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A S U N T O S 

D E L D I A 

Dice La Prensa que con motivo 
¿e la venta del pan "ha vuelto a I 
entronizarse una especulación es
candalosa," y que lo que está ocu
rriendo es intolerable. 

El colega echa la culpa a los 
panaderos; por lo menos a algu
nos panaderos. Y éstos se quejan 
de que de semana en semana se 
les merma la cantidad de harina 
que se les venía distribuyendo. 

No diremos, como La Prensa 
refiriéndose a la especulación, real 
o supuesta.' que esta merma sea 
intolerable, porque se tolera; pe
ro permitásenos decir que es in
explicable. 

La harina viene llegando—o 
debe venir llegando—en propor-
r - es cada vez más crecidas; y 
por lo tanto es posible—o debe 
ser posible—satisfacer de día en 
día con mayor facilidad los pe
didos que hacen los panaderos. 

Es probable, en vista de lo que 
ocurre, que tenga motivos La 
Prensa para hablar de especula
ción abusiva; pero no es seguro 
que el abuso esté donde el co
lega lo señala. Por lo menos no 
lo está principalmente. 

Desde hace cuatro meses vie
nen pidiendo los importadores que 
de nuevo se les autorice para traer 
por su cuenta la harina, aunque 
sometiéndose a la fiscalización del 
Director de Subsistencias respecto 
a las cantidades que se importen 
y a la intervención del mismo 
funcionario en cuanto al precio de 
venta. 

Y desde hace dos meses vie
nen diciendo una o dos veces por 
semana el Director de Subsisten
cias de Cuba y el Delegado del 
Director de Subsistencias de los 
Estados Unidos en Cuba, que sí, 
que está muy acertado eso de la 
adquisición de la harina directa
mente por los importadores; que 
por ellos no hay inconveniente en 
que, por lo que a ese extremo to
ca, se vuelva a la normalidad; que 
apoyan la medida. . . Mas el 
tiempo pasa y a las palabras no 
siguen los actos. 

El resultado es que habiendo 
ahora más harina en el mercado 
productor y siendo más fácil que 
abunde también en los mercados 
consumidores, en el nuestro vuel
ve a notarse escasez de pan y 
aumento de dificultades para con
seguirlo. 

Vino primero lo del "financia-
nnento" para las adquisiciones de 
Wina; ahora, en período de 
abundancia, ocurre lo de la mer
ina en las entregas a las panade-
nas. . . ¿Se volverá a formar 
cola a la puerta de las tahonas > 

Por el camino que se lleva, na
da tendría de particular. 
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L a R e c e p c i ó n d e l M i n i s t r o 

d e F r a n c i a 

A las once de l a m a ñ a n a , como ha
b í a m o s anunciado, p r e s e n t ó hoy sus 
credenciales a l s e ñ o r Pres idente de 
l a R e p ú b l i c a , e l nuevo M i n i s t r o P le 
n i p o t e n c i a r i o y Env iado E x t r a o r d i n a 
r i o de Franc ia , sn Cuba, E x c m o . s e ñ o r 
A d o l p h E r n e s t Ronss in 

Se ha puesto en libertad al se-
tor Neira, publicista y político del 
Ecuador, cuya extradición recla
maba el gobierno de su país. 

. AI f in. . . 

El señor Vázquez de Mella se 
"a excusado de figurar como 
Mantenedor de unos juegos flo
rales. 
^ E l ilustre orador tradicionalis-
a se negó hace algunos meses a 
qUe se le eligiese diputado, para 
1? Verse en la precisión de ha
blar. 

AL 

^ v̂nora existen, agravadas, las 
lSmas causas que le aconsejaron 

Gonces el silencio. 
' 0 están los tiempos para po-

P a ñ o al púlpitc 

B l s e ñ o r M i n i s t r o l l e g ó en u n ca
r r u a j e de Pa lac io a c o m p a ñ a d o p o r e l 
Comandante Feder ico Fabio, A y u d a n 
te d e l Jefe de l Estado, y el I n t r o d u c 
t o r de M i n i s t r o s , s e ñ o r J o s é A . B a r -
net , que poco antes h a b í a u ido a bus
car le a l h o t e l "Ma i son Royale , " de l 
"Vedado, donde se hospeda. 

L A S F U E R Z A S 
F r e n t e a Pa lac io estaba formado el 

b a t a l l ó n n ú m e r o 1 de A r t i l l e r í a de 
Costas, con l a Banda de M ú s i c a de l Es 
tado M a y o r Genera l y l a bandera na
c i o n a l . 

E l s e ñ o r M i n i s t r o P e g ó escoltado 
p o r e l T e r c i o T á c t i c o n ú m e r o í , del 
Campamento de Co lumbia , siendo sa
ludado con n u t r i d o s aplausos por el 
numeroso p ú b l i c o que se a g l o m e r ó en 
los alrededores de Palacio. L a banda 

ejecutaba en esos momentos e l H i m 
no de Bayamo . 

Mandaban las fuerzas e l Con. 
D r i g g s , los capitanes H e r r e r a y Cas
t e l l anos y los tenientes M a r í n y Ca-
l l a v a 

E n l a a n t e c á m a r a de l a m a n s i ó n 
p re s idenc ia l e l s e ñ o r M i n i s t r o f u é 
anunc iado po r e l I n t r o d u c t o r de E m 
bajadores, y e l Jefe de l Estado lo r e 
c i b i ó e n e l S a l ó n Ro jo . 

A l acto de l a p r e s e n t a c i ó n de c r e 
denciales as i s t i e ron l o s Secretar ios de 
Despacho, e l M i n i s t r o de Cuba en M é 
j i c o , doc tor G a r c í a E n s e ñ a t , e l doc tor 
G a b r i e l Casuso, Rec tor de l a U n i v e r s i 
d a d ; e l Subsecretar io de A g r i c u l t u r a , 
doc to r A r m e n t e r o s . 

L o s m i e m b r o s de l a L e g i ó n de H o 
nor , i nv i t ados especialmente, doctor 
L u i s M o n t a n é , doc tor H é c t o r de Saa-
vedra , doc tor J u l i o O r t i z , Cano y dco-
r o t A g u s t í n V a r o n a y G o n z á l e z de l 
V a l l e . 

T a m b i é n fué i nv i t ado e l > doctor T o -

CPasa a l a U L T I M A ) 
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L A R E S U R R E C C I O N D E R U S I A 

EL GENERAL RUSO HOVARTH SE DECLARO DICTADOR DE S1BERIA Y LOS ALIADOS. EN VLADINOSTOK. APLASTARON ESE 
GOLPE DE ESTADO.—EN SAMARA. CIUDAD DE LA RUSIA EUROPEA. OCUPADA POR LOS CESCO-ESLAVOS. SE REUNEN 
200 DPUTADOS DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE RUSIA Y NOMBRAN UN GOBIERNO DE TRIUNVIROS DE LOS CUA
LES EL GENERAL AEXIEFF ES EL MAS CONOCIDO.—EL TERRITORIO DEL ESTE DE SIBERIA.—LUCHAS CON LOS BOLSHE-

VIKI.—COMO SE CONSTITUIRA EL EJERCITO ALIADO DEL FRENTE DE SIBERIA. 
Con r a z ó n e s c r i b í a m o s tomo t í t u l o 

d e l pnilmer a r t í c u l o " L a R e s u r r e c c i ó n 
de Rus i a " pues ©1 t i empo ha v e n i d o 
a c o n f i r m a r esa modesta o p i n i ó u 
nuestria. E l s á b a d o 31 de agosto se 
p u b l i c ó e l p r i m e r a r t í c u l o escr i to p o r 
l a m a ñ a n a i . y e l lunes rec ib imos los 
p e r i ó d i c o s de N e w Y o r k en que l e í 
mos c ó m o e l genera l ruso H o r v a t h , 
de qu ien h a b í a m o s escr i to a q u í c o n 

encomio cuando luchaba c o n t r a los 
B o l s h e v i k i en marzo ú l t i m o , quiso, en 
presencia de los al iados en V.;adivos-
tock, d a r u n gol© de Estado y p r o c l a 
marse D i c t a d o r de Siberia, en e l mls^ 
ttno V l a d i v o s t o k , da(nde ^ í o s a l iados , 
japoneses y n o r t e americanos se es
t aban organizando y h a b í a n luchado 
y a c o n t r a los B o l s h e v i k i y recorda*-
ban las p roc lamas de Mr1. W i l s o n y 

¡de l M i n i s t r o de Estado . del J a p ó n , 
d fóc l a rando que r e s p e t a r í a n el Go
b i e r n o que l i b r e m e n t e se diese e l 
pueblo ruso, pe ro excluyendo p o r en
de, t á c i t a m e n t e , é l r econoc imien to de 
qu ien quisiese alzarse con Ia D i c t a 
d u r a que es l a n e g a c i ó n de l o d o Go
b i e r n o l i b r e . 

D e t a l suer te quie cuando el gene
r a l r u so Pleskoff , j e fe de las fue r -
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zas rusas, no B o l s h e v i k i , d© Biber ia 
y Manchur i a , a n u n c i ó qu© el gene
r a l H o v a r t h h a b í a a sumido l a direc-
ctfón de todas las fuerzas m i l i t a r e s 
rusas del le jano Or ten t©, y l og rado 
qu© los nuevos v o l u n t a r i o s rusos s i 
guiesen y reconociesen a d icho ge
n e r a l H o v a r t h como jefe ú n i c o , e l 
r evue lo fué grande . 

Como se r e c o r d a r á e x i s t í a y a desde 
m a r z o e l l l amado Gobierno de s ibe
r i a con res idencia en Omsk, c iudad 
sobre e l flerrocarril t r ans lbe r i ano , que 
fué elegido p o r los Sovie t de los cua
les n i n g u n o r e c o n o c í a a l Gobie rno 
usurpador de L e n i n e ; y y a los a l i a 
dos h a b í a n emprend ido negociacionea 
pa ra que e l genera l H o v a r t h , qu© n o 
h a b í a r ec ib ido i n v e s t i d u r a de Gobier
no de nadie y que y a h a b í a andado 
t a m b i é n a las g r e ñ a s con e l genera l 
Semenoff y qule has ta f u é a l J a | p ó n 
con objeto de ped i r fuerzas para v e n 
cer a este jefie de los Cosakos. depu
siese el mando, s i n haber podido l o 
g r a r nada de ese ambic ioso ^efe. 

Y a escribamos a q u í en J u l i o , c u a n 
do tznatamos sobre l o s diversos jefes 
y gobiernos qu© h a b í a en Rus ia , en 
f ren te d© L e n i n e y T r o t z k y , qu© H o 
v a r t h h a b í a fo rmado u n Gobierno en 
H a r t ó n c o n jefes que e ran comerc i an 
tes, i n d u s t r i a l e s y ag r i cu l t o r e s , p r o -

C C o n t i n ú a en l a C U A T R O ) 

Territorio dlel Est© d© Siberia. L a l í n e » nesrra entrecortada desde I r k u t s k hasta T o m s k y Omsk sobre e l 
ferrocarr i l translberiano, indica e l espacio a lo largo del ferrocarr i l , ocupado por los Bolshevik i .—1 . l a fle
cha s e ñ a l a e l r í o U s s u r i donde se l ibran estos día« batallas por los aliadlos contra los Bolsheviki . — 2. — 
Ciudad denominada Mamchuria, distinta de l a Pror ino la China de ese nombre, ocupada por los C'csco- E s l a 
vos.—S. Tladlvostok.—4, I r k u s t k , en poder de los Cesco-Eslarog. 

I N F O R M A C I O N C A B L E G R A F I O A 

D E L A G U E R R A M U N D I A L 
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B E S U M E N D E L A S I T U A C I O N 
Importante como es ©1 avance bri 

t á n i c o ©n ©1 norte, desde l a s posicio
nes defensivas entre Queant y Dre-
eort, quo se tuvieron mucho tiempo 
por fnexpugnablos, han caldo; n© me
nos trascendentales acontecimientos 
í?e esperan, de modo inminente, a l 
norte de Soissons. 
A q u í el generad Mangin durante v a 
rios dlag ha estado empujando hac ia 
adelante^ forzando un avance lento, 
pero firme, hasta habers© posesiona-

Los equipajes de los pasa

jeros a ios Estados Unidos 

E l s e ñ o r Carlos M a n u e l de C é s p e 
des, M i n i s t r o de Cuba en W a s h i n g t o n 
ha enviado a la S e c r e t a r í a de Estado 
l a c i r c u l a r n ú m e r o W . T . B . R. 195, 
que au to r i za a loa pasajeros a l l e v a r 
sus equipajes s in necesidad de l i c e n 
c i a de e x p o r t a c i ó n , s iempre eme d i 
chos equipajes contengan solamente 
a r t í c u l o s que son necesarios para el I 

i v ia je . 

da de l a meseta de Soissons, que es 
l a c lave de l f rente de l VesjEíe, de don
de s e g ú n parece los alemarteg (proyec
t a n r e t i r a r s e hasta e l Afsne o e l Che-
m i n des Bames . E l enemigo se h a 
Tisto compel ido a r e t i r a r s e de l sec-
to'r &\\ r i o A l l l e t t e y y a se encuen t r an 
a miíi» co r t a d is tancia de su re taguar 
d ia las defensas de l a l í n e a de H l n -
fleburg. Si esta es r o t a las l í n e a s 
a lemanas a l su r do Soissons se h a l l a 
r á n gravemente amenazadas. 

N o habiendo in t en t ado los a l ema
nes n i n g i í n furioGo contra-a taque pa
r a r ecupe ra r l a l í n e a Quean t -Drecur t , 
aumen ta l a creencia, nac ida de i n f o r 
mes ex t raof ic ia les , do que e l enemi
go t i ene t o d a v í a o t r a defensa prepa
rada—una l í n e a de t r i n c h e r a s desdo 
Brech ie res a Moovres— donde h a r á 

un decidido esfuerzo por contener l a 
marea de l a batalla. L o s inglesas y a 
h a n llegado a Rumancourt a corta 
distancia do l a nueva l í n e a y tanto 
por e l norte, como por e l sur, se r a n 
aproximando a el la . 

Aunque los mayores progresos se 
vienen realizando a l sudeste y a l es
te de A r r a s , los e j é r c i t o s ingleses 
t a m b i é n e s t á n adelantando vigorosa
mente su l inea en el saliente del L y s , 
donde han capturado a Blechsbourg 
y St. Y a a s t . E n las c e n c a n í a g do Leng 
e s t á U b r á n d o s e una furiosa batal la 
por l a p o s e s i ó n do dicha ciudad. 

O P E R A C I O N E S A E R E A S 
Londres , septiembre 4. 
Respecto a l a labor real izada por 

Ios aviadores en l a zona de combate. 

dfce lo siguiente u n a c o m u n i c a c i ó n 
oficial: 

^ E l 2 de septiembre nuestros aero
planos trabajaron todo e l d í a a I a 
vanguardia de l a l í n e a de avance, de-
tras de l a cua l y muy de otrea Re
s e g u í a n os globos de o b s e r v a c i ó n , 
nuestros aviadores fueron frtjcuente-
monte atacados por grandes forma-
clones de m á q u i n a s enemigas, 

"Los blamcos qu© o frec ían los ale-
maníes en ret irada fueron mostrados 
a nuestra a r t i l l e r í a y se mantuyo 
constantemente el contacto con l a i n 
f a n t e r í a y los tanques. Concentracio
nes einemigas, de tropas y transpor
tes, a lo largo del camino fueron ata
cados con bombas y ametralladoras 
por nuestros ariadores que silencia
ron los c a ñ o n e s especiales coiitra los 
tanques inventados por los alemanes 

y a d e m á s los aulladores estuvieron en
cargados d© suminis trar f u s ü e s y m u 
niciones a nuestra i n f a n t e r í a en l a 
zona de a m n e e . 

"Muchos enculentros a é r e o s han te
nido lugar. D e s t r u í m o s diez m á q u i n a s 
alemanas y obligamos a otras dos a 
descender s in gobierno. F a l t a n veinte 
de las nuestras , 

"Veinticuatro toneladas de bombas 
fueron arrojadas durante e l día y l a 
noche slguientes.,, 

L O S C A N D I D A T O S A L G O l t l E R N O 
D E N E W Y O R K 

New Y o r k , septiembre 4. 
M r . Char le s S . M h í t m a n , s e r á e l 

candlüdato de los Republicanos p a r a 
ü n tercer p e r í o d o como Gobernador 

( P a s a a l a U I / T I M A . ) 

E L T E M A 

E T E R N O 
P O R E V A C A N E L 

Cuando e s c r i b í sobre l a j u v e n t a d 
h i spanoamer icana que e n t u s i á s t i c a 
men te f o r m ó en en M a d r i d u n a so
ciedad " c u l t u r a l " como a h o r a se d i 
ce, puse a lgunos pun tos sobre las í e s 
de m i s conocimientois p r á c t i c o s , a l 
respecto, y d i je que e l desconoci
m i e n t o de loa muchos y v a r i adoa 
•"ipatios^' amer icanos" , l a a p l i c a c i ó n 
de u n m i s m o remedio pa ra todas l a » 
enfermedades y e l e m p i r i s m o de ese 
y a desacreditado remedio , h a r í a n que 
fracasasen estos buenos p r o p ó s i t o e 
de l a j u v e n t u d ( r e l a t i v a ) m a d r i l e ñ a , 
como f racasa ron o t ros y a que v o l v e 
mos a l p u n t o de p a r t i d a d e s p u é s de 
afiog y a ñ o s de estarnos d i a g n o s t i í 
cando e l m a l s i n acabar de deste
r r a r l o . 

A q u e l m i a r t í c u l o pub l icado a 
p r i n c i p i o s de J u l i o , s i no me equivo
co, t u v o l a suer te de ag rada r a res^ 
petables personal idades que m e es
c r i b i e r o n m o s t r á n d o m e su c o n f o r m i " 
dad . • 

E n t r e dichas personas hubo una 
que me ha p roporc ionado satisfac-» 
c i ó n grande, y de las que, como sue
le decirse, e n t r a n pocas en l i b r a : se 
í a debo a l c u l t í s i m o y cabal leroso 
doc tor don J u l i o F . Ar teaga , cuya 
h i s t o r i a , cuyos antecedentes, no pue
den engendrar sospecha n i a u n a loa 
revezos que s e ñ o r e a n de a n t í e s p a ñ o -
les c o n s a tu rn i smo a n t r o p o f á g l c o 
i n v e r t i d o , pues s i S a t u r n o se c o m i ó 
sus h i jos , los h l s p a n ó f o b o s devoran 
a sus padres s in precaverse c o n t r a 
l a I n d i g e s t i ó n . Fe l i zmen te , e l a n t i -
e s p a ñ o l l s m p Va po r A m é r i c a del b r a 
zo d e l r i d í c u l o , como el decadentis
mo en l a f o r m a p o é t i c a . 

E l doctor don J u l i o P . A r t e a g a 
imso u n j a l ó n b r i l l a n t e en e l c a m i 
no que conduce derecho a los respe
tos, y log respetos n o exc luyen l a 
f a m i l i a r i d a d n i t ampoco e l c a r i ñ o ; 
por e l c o n t r a r i o , s i e l respeto no es 
ley e l c a r i ñ o n 0 m a n d a : lo que no 
sa respeta no se quiere , lo que n o 
se conoce n o se aprec ia y pa ra que 
e l aprecio pase a ser c a r i ñ o y e l ca
r i ñ o mande, respetemos l a raza, 
buscando en sus o r í g e n e s e l p ro to -
plasma del presente y en sus p r o 
gresos l a v i r t u d de l a fuerza, que n o 
so h a r o t o aunqne de vez en cuando 
se deb i l i t a como s é r o r g á n i c o , suje
t o a las leyes inmutab le s de l a Na
tu ra leza . 

( C o n t i r ú a en l a S E I S ) 

R e g l a m e n t o d e l a L e y d e l S e r v i c i o M i l i t a r O b l i g a t o r i o 

El periodista Neyra 

en l iber tad 
A propuesta de l Secre tar io de Es 

tado, e l s e ñ o r Pres idente f i r m ó ayer 
u n decreto disponiendo l a l i b e r t a d 
provlsdonal de l per iod is ta ecuatoria
n o s e ñ o r Migufel Neyra , quien gua r 
daba p r i s i ó n en l a c á r c e l de esta 
c iudad y cuya e x t r a d i c i ó n t iene so l i -

i c i tada e l gobierno de su p a í s . 
I nmed ia t amen te d e s p u é s de baber 

j firmado el decreto, le fué co.nunica-1 
¡ d a l a noticoai a l s e ñ o r Neyra , qu i fm 
a las siete de l a noche a b a n d o n ó ayer 

i la c á r c e l . 

( C O N C L U S I O N ) 

A r t í c u l o 111.—Todos los c iudada
nos i nc lu idos en el "Reg i s t ro de I n s 
c r ip to s ' ' de las Comisiones Locales , 
s e r á n clasificados por e l orden y en 
los casos s iguientes : 

Clase P r i m e r a : Los que no padez
can de enfermedad o defecto f í s i co 
CjUe los i n u t i l i c e permanentemente 
pa ra el servic io , n i se encuent ren t n 
a lguno de los casos que se cons ignan 
a c o n t i n u a c i ó n : 

( a ) Los aue man tengan con su t r a 
bajo persona l a su m a d r e l e g í t i m a o 
n a t u r a l , v i u d a o so l te ra y pobre, o 
su abuela l e g í t i m a o n a t u r a l pobre , 
o a su padre o abuelo l e g í t i m o o na
t u r a l pobre y sexagenario o incapa
ci tado f í s i c a m e n t e p a r a e l t r aba jo , 
o a su madre pobre siendo é s t a ca
sada con person t a m b i é n pobre y se
xagenar ia o f í s i c a m e n t e i ncapac i t a 

da pa ra e l t r a b a j o ; o que a t ienda a 
la subsis tencia de su he rmanos me
nores y h u é r f a n o s de padre y m a d r e 
o de h e r m a n a v iuda o so l te ra ma
y o r de edad que sea pobre . 

(b ) Los v iudos y ascendientes que 
careciendo de bienes de f o r t u n a , sub
v i n i e r e n con su t rabajo personal a 
las necesidades de sus descendientes, 
l e g í t i m o s o na tura les , menores do 
veinte a ñ o s o incapaci tados f í s i c a m e n 
te para e l t r aba jo . 

(c ) Los que sean h i jos de padres 
que t engan y a u n h i j o ingresado e n 
e l se rv ic io ac t ivo en l a é p o c a en que 
se ver i f ique cua lqu ie r sorteo. 

Clase Segunda: Los casados que 
no padezcan de enfermedad o defec-
tc- f í s i co que los i n u t i l i c e pe rmanen
temente pa ra el serv ic io , n i se en
cuen t ren en el caso s iguiente : 

Los que carecieren de bienes o r e n 
tas y subv in ie ren con su t rabajo per 

sonal a las necesidades de su espo
sa a as de sus descendientes, o a 
las de ambos, s iempre que é s t o s a 
su vez carec ie ren de bienes o ren tas 
suficientes pa ra su subsistencia. 

Clase T e r c e r a : Los que padezcan 
de enfermedad o defecto f í s i co que 
los i n u t i l i c e t empora lmen te pa ra e l 
serv ic io m i l i t a r . 

A r t í c u l o 1 1 2 , — D e b e r á n ser c l a s i 
ficados po r l a Clase P r i m e r a preve
n i d a en e i a r t í c u l o an t e r io r , los so l 
te ros y v iudos , y los d ivorc iados po r 
sentencia firme de l T r i b u n a l compe
tente. 

A r t í c u l o 113.—Los in sc r ip tos que 
sean estudiantes de las Academias 
M i l i t a r y Nava l , s e r á n clasificados 
por el orden establecido en e l ar
t í c u l o 1 1 1 . de este Reglamento, y los 
que r e su l t en rec lu tados c o n t i n u a r á n 
c b l i g a t o r i a m e n t e sus estudios en l a 
f o r m a y. p o r e l t i e m p o que s a deter^ 

m i n e n en las Reg lamentos y Ordenes 
r e l a t i vas a esas Academias , y paga
r á n a las filas po r e l t i empo que les 
f a l t a r e del p e r í o d o de l se rv ic io o b l i 
ga to r io , s ino r e s u l t a n aprobados en 
todos los e x á m e n e s y ejercicios. 

A r t í c u l o 114.—Los i n sc r ip to s que 
es tuv ie ren suf r iendo condena o p r i 
s i ó n p r even t iva en los es tablecimien
tos penales de l a R e p ú b l i c a , a l ser 
l l amados , o d e s p u é s de haber sido 
l l amados , s e r á n clasificados po r e l 
o r d e n establecido en e l a r t í c u l o 111 
de este Reg lamen to y en l a f o r m a 
p reven ida en e l m i s m o pa ra los de 
su clase; y p r e s t a r á n e l servicio m i 
l i t a r cor respondien te cuando t e r m i 
nen la p r i s i ó n condena. 

A r t í c u l o 115.—Los estudiantes c u 
banos de edad m i l i t a r , m a t r i c u l a d o s 
of ic ia lmente en l a U n i v e r s i d a d N a c i ó 
n a l a l a b r i r s e el Pe r iodo de R e c l u 
t a m i e n t o , j ; e l pe r sona l f a c u l t a t i v o 

de l a m i s m a y de los I n s t i t u t o s P r o 
v inc ia les , Escuelas Normales , Escue
las de A r t e s y Oficios y Granjas A g r í 
colas, t a m b i é n de edad m i l i t a r , i n 
c lu idos en e l Reg i s t ro de In sc r ip to s , 
s e r á n clasificados por e l o rden esta
blecido en el A r t í c u l o 111 de este 
Reglamento , sorteados y d i fe r ido su 
l l a m a m i e n t o du ran t e e l t i e m p o de l a 
i n s t r u c c i ó n m i l i t a r o b l i g a t o r i a pres-
c r l p t a po r e l A r t í c u l o 49 de l a Ley . 

Se e x c e p t ú a n de l o dispuesto en e l 
p á r r a f o an te r io r , los estudiantes de 
l a E n s e ñ a n z a L i b r e , que po r no estar 
m a t r i c u l a d o s en l a U n i v e r s i d a d Na
c i o n a l n o Se encuent ren comprend i 
dos en l a e x e n c i ó n t e m p o r a l preve
n ida Por e l mencionado A r t í c u l o 49 
de l a Ley» y d e b e r á n ser i n sc r ip tos , 
clasificados, sorteados y rec lu tados 
en los casos y en l a f o r m a genera l d i ^ 

(Cont inúa , e n . J a S . E L S J ^ ' 
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B A T U R R I L L O 
Bu&oando las causas del monoapre- gocio, y despechados que de cuando en 

c ío o l a poca a t e n c i ó n que suelen te- cuando l o g r a n l a pub l i ca i c ión de t r a -
ner los poderes p ú b l i c o s , y a ú n los bajos insu l tan tes o s implemente ma-
personajes no gobernantes, pa ra con. jaderos en s a t i s f a c c i ó n de malos i n s -
la prensa, A r t u r o Ca r r i ca r t e encuen- • t in tos o deseos de medro , son efectiva-
t r a dos que deben desaparecer p a r a ' mente factores en e l d e s c r é d i t o do a l -
d^ignifiíolación profes iona l y vigoir iza- ; gunas publ icaciones , 
cdón de l a fuerza inmensa que el pe- i Pero no son esos los solos m o t i -
r i o d i s m o desa r ro l l a en p a í s e s me jo r [vos. H/e d icho muchas veces que hay 
educados que e l nuest ro . EJso^ m o t i 
vos son l a c o l a b o r a c i ó n i n t r u s a y e l 
escaso sueldo que algunos d ia r ios r i 
cos dan a sus redactores (e l D I A R I O 
no en t r a en esta c a t e g o r í a . ) HP.ee t i era 
po, u n colega r i c o me c o m b a t í a ruda
mente p o r no a d u l a r como é l a l Go
b ie rno , y hurgando , hurgando , supe 
que c inco o seis de susi redactores de 
pDantÍJlla [ t en ían nombramien tos de 
temporeros , y o t ros redactores no co
braban de l a Empresa sino de la co
piosa " b o t e l l e r í a " nac iona l . 

Eso po r una par te , esclavizando a 
los hombres y c o n v i r t í e n d o sus p l u 
mas en servi les incensar ios ; y por o t r a 
la c o l a b o r a c i ó n i n t ru sa , que n o es l a 
c o l a b o r a c i ó n decente de escri tores b i en 
intencionados que ayudan a l progreso 
c u l t u r a l dtel p a í s , s ino l a de pasiona
les, de interesados en t a l o cual ne-

A I 8 A n u a 
Sobre Joyas, en Pagarés, sobre 
alquileres y sobre toda clase 

de filores 

B u c o Prestatario de 
Ceba, S. k. 

Ctosalado y San Miguel 
Teléfono M-2000 

m á s u n i ó n en e l g r e m i o de carre to 
ñ e r o s y m a y o r so l i da r idad en cua lqu ie 
r a a g r u p a c i ó n j o r n a l e r o s semial-
fabetos, que ent re los que presumen 
de representar l a in t e l ec tua l idad cu 
bana. 

Conver t idas las m á s de las empre
sas en centros mercan t i l e s , o lv idado 
en los m á s de los casos ©1 ideal po
l í t i co , l a a s p i r a c i ó n c u l t u r a l , e l p r o 
g r a m a de geneTBles conveniencias p ú 
bl icas , d i a r i amen te vtemos c ó m o se a l 
za l a sospecha, es ta l la l a denuncia y 
se pros igue e l e x t e r m i n i o del "bodte-
guero de l a esquina," pa ra ve r s i cre
ce l a pa r roqu ia . Se odia cord ia lmente 
a l colega, porquie vende m á s : eso es 
todo. 

Y d i a r i amen te vemos empleado el 
lenguaje m á s crudo, a veces m á s su
cio, contjra c o m p a ñ e r o s de p r o f e s i ó n , 
ciudadanos decentes, porque man t i e 
nen convicciones y propagan ideas 
con t ra r i as ai las nuestras . M á s de diez 
veces he s e ñ a l a d o casos concretos y 
sostenido que en l a cárcfel o el p re s i 
dio no se dicen in su l to s tales los hora 
bres puestos p o r sus c r í m e n e s fuera 
de las leyes sociales. 

E n preslencia de semejante descon
c ie r to s e r í a m u c h o e x i g i r de gober
nantes y personajes, que t r a t a r a n con 
respeto a quienes mu tuamen te se de
sacredi tan y ofenden. Cuando en u n a 
f a m i l i a los h i jos i n j u r i a n a l a madre y 
los hermanos se pegan y escandalb 
zan, todo e l m u n d o sle cree a u t o r i 
zado a escupir a l pasar por l a puer
ta de l hogar desprest igiado. Y no se 
ob l iga a nadie a g u a r d a r considera
ciones a l a f a m i l i a , todos cuyos m i e m 
bros se acusan r e c í p r o c a m e n t e de díes-
preciables. 

L a vena l idad n o suele ser castigada 
con l a c e s a n t í a en a lgunas redaccio
nes, precisamlente porque l a v e n a l i 
dad de l empleado es r e f l e jo dft l a del 
patrono,, y no hay fuerza m o r a l para, 
reprender en o t r o lo que en nosotros 
resu l t a h á b i t o constante, l a inconsis
tencia e n las idees, l a ve r sa t i l i dad en 

V o p e e n C a s t e l l a n o 
Lía mejor p u b l i c a c i ó n que se conoce en su clase en castellano, Mo

das Femeninas y Mascul inas , L i t e r a t u r a , A r t e , Recreo, D e c o r a c i ó n , M ú 
sica, etc., etc. Puede usted c o m p r a r l o en R O M A , de Pedro C a r b ó n , 
O 'Re i l l y , 54, esquina a Habana . T e l é f o n o A-3569. A p a r t a d o 1067. A l l í se 
puede a d q u i r i r , por 60 centavos, la famosa p e r f u m a r í a de A t k i n s o n , Co l 
gate v P l a s rd . N ; 
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Para ganar dinero hoy, 

hay que trabajar la moderna. 

S u oficina necesita: 

LA MAQUINA DUPLICAOORA RONEO, que 

hace 1500 circulares en una hora por un costo 

de 30 cts. 

LA MAQUINA DE ESCRIBIR 4 
ofrece y garantiza: la .mejor alineación 

de la escritura, mayor trabajo del mecanógrafo, 
por su extremada velocidad y mayor ees 
por la gran duración de esta máquina 

T E X I 

M U R A L L A 

que €i3 para muchos do lo* 
camente l a l ibor ta i ron: c a ^ 6 ¡le 
r r u p e i ó n y conciipiscea5^po 
cunda a cuyos pezone„ 
se todas las bocas haml 
serable f a c t o r í a donde 

de 

fes m á s " inicíaí0!^'1^-
ciones. 

M u y de conformidad. 

n g rupo de vasco-navarr ' 
o de las g lor ias de S « . o, 

U n 
l í o s 
propone. por « d a c i ó n E S ^ : ; 
comprovinc ianos , editar las k su» 
sicales de u n maestro r e s i d í , 8 % 
hace muchos a ñ o s en Cuba v- ^ 
modesto en su. va le r y entuV í,Ue es 
todos los actos cu que se h n l f ^ 
cuerde a l a p a t r i a : dem j o j I 6 ^ re 

D i r e c t o r de orfeones, p a r t ^ a . 
c e r t á m e n e s a r t í s t i c o s , con al e «1 
damente vasca, y feliz i n t é r ? 3 ^O-
los m á s celebrados z o r t z i ^ g 1 * ^ i}9 
v iven las a ñ o r a n z a s de los r6-
Cogorza morlece ese honienaf1Sai108. 
m ú s i c a regionaj reclama ia , y U 
completa de sus obras. 0*icióu 

E n t r e los candidatos a renr{. 
es designados por el partido ,̂5111311-

figura el joven alcalde de m\ , ^ í 
M a r t í n Mora , excelente alcaJda 0' 1 
se prueba con lai ordenada a d m ^ i 
t r a c i ó n de los servilcios locales ^ [ 
t rabajos real izados con escaso-' y los : 
sos en p r o del embellecmiienLo'h^'' í 
no y c o n s e r v a c i ó n de los edifinn ha' 
bl icos . W0S Pü-

Veremos si una vez siquiera 
los 16 a ñ o s de R e p ú b l i c a , Guanala' a 
los mun ic ip io s vecinos del noTri l / 
de Vue l t a Abajo log ran estar ren 
sentados en e l Congreso de la n 
b l i ca . Has t a ahora estuvmioa h^í^ 
nos a l l í . E l j o v e n Mora , obrero est 
dioso, se ha hecho hombre popula 
y decente, po r esfuerzo propiol No !¡í 
u n docto n i u n ignoran te ; ©s un 
fesional , pero es u n bueno. Mem* 
t r i u n f a r . , 9 

A u n q u e di rec tamente he de 
S'3¡r m i reconocimiento a Constantuio 
Cabal , nues t ro r edac t ío r en Madrk I 
por la bondad con que me enaltece ea i 
su t raba jo pub l icado el sábado , quier() i 
que sus numerosos lectores sepan 
c u á n t o he agradecido sus juicios, re. ' 
su l tado de la iespontaneidad del com,. I 
panero a qu ien no causan pesar los I 
é x i t o s o l a buena fo r tuna de sus am*.i I 
gos. 

J. N . A R A M B U R U . 

L A L K i 

los j u i c ios , suelen ser firecuente t am
b i é n . Se ataca o se defiende s e g ú n los 
vientos que c o r r e n ; gie deshace hoy 
e l c r é d i t o que ayer se p r e g o n ó ; t o 
do depende de las in f luenc ias pues
tas en juego o die los apeti tos satis
fechos. Y esta n o r m a de conducta es 
seguida por publ icaciones que pare
cen representar efect ivamente i m p o r 
tantes matices de o p i n i ó n popular . 
¿ Q u é fe pueden tener en nues t ra con-
slscuencia n i q u é t e m o r a nuestras 
censuras los que e s t á n seguros de ve r 
nos en breve g i r ando en sent ido opues 
to y l l amando ins igne a l que hoy ca-

o e: 
V ^ O i A , 

A S U I A R 11Ó 

l i f i camos de ladronzuelo? H a y o t ra sonal de u n s e ñ o r a quien odiaba é l i t e es que las Juntas no puteden hacer 
costumbrta f a t a l : l a m á s c a r a de u n ca lumniador . ¡Y a esto se l l a m a p rya - eso que se teme. Y a d e m á s no creo 
redac tor p o l í t i c o , i n m u n e con t ra los . sa en nues t ro p a í s ! ¡ q u e po r cambiair de b a r r i o u n maes-
fal los de l a j u s t i c i a nac iona l . E n a l - U n a f e d e r a c i ó n de l a prensa, come | t r o p ierda su derecho a v o t a r en e l 
g ú n caso se d isculpa e l la pcwrque e l : desea Car r i ca r t e , s e r á pos ible c u a n - ' m i s m o t é r m i n o m u n i c i p a l donde res i -
p e r i ó d i c o oposic ionis ta teme ser a t r o - i do haya m a t e r i a p r i m a , es decir , p r e n - de; se p ie rde ese derecho cuando se 
pe l lado ; se disculpa, n o es p laus ib le . I sa l i b r e y sostenedora de p r i n c i p i o s , | e s t á i n s c r i p t o len T é r m i n o d i s t in to . 
Diez a ñ o s estuve yo' d i r i g i e n d o u n pe- j no r e c e p t á c u l o s de pasiones persona- ¡ Me parece, pues, que h o l g a r í a 
r i ó d i c o separat ista, en é p o c a s d i f í c l - , les. I d isposi lc ión. 
les, f rente a las i r as de l poder y de ! A s í ocur re con l a R e p ú b l i c a : l a t e n -
los personajes in tegr i s t a s , y no bus 
q u é nunca l a firma de u n p res id ia r io 
n i de u n inconscienite; puse l a m í a a l 
pie de los m á s du ros ataques a l a s i 
t u a c i ó n co lon ia l y a sus hombres y 
s u f r í s ó l o las consecuencias. Con u n 
d ic tamen m u y i m p o r t a n t e : no pe rc i 
bía u n centavo de l a c rec ida suscr ip
c ión del p e r i ó d i c o ; dedia í n t e g r o s los 
productos a l a d m i n i s t r a d o r y v e n d í a 
m a m t ó c a o cep i l l aba maderas para 

mantener a m í p ro le . P e r o n a t í a u n 
ideal y u n concepto generoso de l de
ber p a t r i o . 

Esos directores inmunes a m p a r a n 
con su n o m b r e d e m a s í a s ; nadie osa 
quere l la rse po r ca lumnia , cuando sa 
be que u n leg i s lador r e s u l t a r á con
f e s á n d o s e au to r de l l i be lo . 

Hace a l g ú n t i e m p o , c i e r t o senador, 
amigo y comprov inc i ano m í o , defen
d í a con su respetable n o m b r e a u n 
semanario p r o v i n c i a n o y en bste se
m a n a r i o u n mise rab le pa rdo se per 
m i t i ó ailusiones in ju r iosas , ca lumnio
sas, groseras po r a n ó n i m a s , c o n t r a 
a lgu ien de m i f a m i l i a , m á s honrado 
o t an honrado p o r l o menos como t o 
da l a r e d a c c i ó n de l pe r iod iqu i to . Y 
cuando e l slenador que respaldaba se 
e n t e r ó , d i ó m e expl icaciones satisfac
tor ias y r e t i r ó su ape l l i do del f ren te 
del l i be lo . M á s t a r d e v i n e a saber 
q u i é n h a b í a sido leil ofensor y e l mo
t i v o r i d í c u l o , mise rab le , d e l a taque 
i n j u s t í s i m o ; m i deudo era a m i g o per -

B o u q u e t d e N o r i a , Cas* 
tos, H o r n o s , C o r o n a s , C r e 

c e s , o t e 

R o s a l e s , P l a n t a s < f e S a * 

íón» A r b o l e s í n s t a l e s y d e 

s o m b r a , e t c . , e t c . 

D o c t o r : R e c é t a m e B o m b ó n P u r g 

E s m u y s a b r o s o . 

L o s n i ñ o s e s p o n t á n e a m e n t e p i d e n 

B O M B O N PURGANTE 
( D e ! D r . M a r t í ) 

P o r q u e l o t o m a n c o n i S u c r e m a d e l i c i o s a , 

d e l e i t e , g o z o s o s . I o c u l t a l a p u r g f » 

SE V E N D E E N T O D A S L A S B O T I C A S 
" E L C R i S O L " . N E P T U I M O E S Q U I N A A M A N R I Q U E 

dremos a igna y grande cuando haya Hago m í o e l hermoso e d i t o r i a l de 
c iudadanos capaces de h o n r a r l a y ser " L a M o n t a ñ a . " de Manzan i lo , comple-
v i r l a , en n ú m e r o super io r a l de los tando m i a r g u m e n t a c i ó n en censura 
quie l a exp lo tan , la den ig ran y l a i n - i di© las ofensas que se d i r i g e n a los 
faman. . . . íjn ¡ j ó v e n e s y las n i ñ a s que se han casa-

E n e l aspecto t i p o g r á f i c o y en l a dc> d u r a n t e el pasado mes. E l i l u s t r a -
m f o r m a c i ó n , nos hombreamos con l a ' d o colega expone consideraciones que 
p r e n s a ^ u n i v e r s a l ; , en la pequenez d e ¡ n o hiCe y demuest ra cumpl idamen te 
conduc ta de unos para otros , queda- i a i n ju s t i c i a de esos cargos poco ca
mos m u y por debajo de gremios de ba l i e ro so®. P o r e jemplo-
carboneros. 

V E N D E C O L E C C I O N E S DE MONE. 
D A S D E O R O C U B A N O 

Es donde todo e í pueblo puede ha. 
cer sus cambios de moneda amparado 
p o r el deber de l a casa que tiene la 
o b l i g a c i ó n de co t izar t oda clase de mo
neda, lo mismo a l ciudadano establí 
que a l ex t ranjero de t r á n s i t o . 

Compra y vende pesitos oro, nado» 
nales y extranjeros, centenes, billetes 
del Banco de E s p a ñ a , o ro y plata de 
todas las naciones extranjeras y na-
c iona l . 

Un ica casa de c a m b i o que tiene li
cencia y paga l a c o n t r i b u c i ó n corre* 
pendiente . Obispo , n ú m e r o 15-A, plaza 
de A r m a s : de J o s é L ó p e z . Teléfono 
M - 1 0 5 2 . 

P a r a R e g a l o s 
', Toda l a Habana conoce las noveda» 

l a des de a r t í c u l o s plateados de calidad 
¡ g a r a n t i z a d a que presenta E l Bosqw 
de Bolonia, Obfspo> 74. 

I n . 2 sep. 

M A R C A S Y P A T E N T E S 

R i c a r d o JVSoré 
INGENIERO I N D U S T K I A l . 

ExJefe de los Negociados de Marca» T 
Patéa les . 

Baratil lo, 7. altos.—Teléfono A-648». I 
Apartado número 786. 

Se hace curgo de los siguientes trabí' 
Muchos veteranos, p a r a e s t i m u l a r i jos: Memorias y planos de Inventos. Solí-

a los j ó v e n e s , les r ecue rdan que el los, ^txl^ de Patentes de invención K«gíBW 
" Y u c a y o " dice que e l s e ñ o r Sec re - j l o s veteranos, se l anza ron a l a r e - ¡ Propiedad'Intele^uaf, lie'curlos d« alza-

t a r i o de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a v a a d l c - ; v o l u c i ó n por independizar el p a í s y I da. Informes periciales. Consultas, GRA-
ta r u n a d i s p o s i c i ó n para que duran te I r ea l i za ron v o l u n t a r i a m e n t e e l sae r i - i p 8 Registro de marcas y Puente» « 
e l per iodo ellectoral no puedan se r l f l c io de i r a u n a lucha a rmada en que ! terna^ionalesf jer0S * 
t ras ladados los maestros de unas a i las probabi l idades de t r i u n f o e r an \ —•—• ' 
o tras escuelas, con i n t e n c i ó n de q u e ' m u y remotas ; pero esos m i s m o ; v e - i 
no puedan v o t a r en sus d i s t r i t o s . Y ¡ teiranos no' recuterdan que g r a n par te 
creo q ú e e l quer ido colega o-stá en j de el los, d e s p u é s de l a independen- ! 
este p u n t o equivocado. ciai, no h a dado, a esta j u v e n t u d , lee- j 

E l a r t í c u l o 38 de la l ey escolar ter-1 clones de p a t r i o t i s m o y de honrad'eiz ! C a t e d r á t i c o de l a Facu l t ad de Me" 
minan temen te prohibe que en n i n g ú n i p o l í t i c a , n i sobresalientes e jemplos i d ic ina , M é d i c o de v i s i t a . Especialista 
t i e m p o puedan ser t ras ladados losi jde m o r a l p ú b l i c a . ' ' jde "Covadonga". 
maestros s in su consent imiento , salvo " A esa j u v e n t u d , a l a que se p ide V í a s u r i n a r i a s . Enfermedades de 
cuando se t r a t e de u n cast igo impues - que sea heroica , no se l a ha e n s e ñ a d o s e ñ o r a s . 
t o p o r e l inspector a v i r t u d de expe- a ser v i r t uosa , n i se le h a i n f i l t r a d o el Consultas de 12 'a 6. 
d iente po r é l formado, y s iempre que 1 ideal de p a t r i a en l a conciencia . Pa-1 San L á z a r o , 34(X bajos. 
n o se per jud ique u n tercero . De suer-1 r a e l l a l a p a t r i a debe de ser hoy lo 1 19814 ^st 

i 

A r m a n d y H n o . 

OFICINA Y JARDIN • GENERAL 
LSE Y S. JULIO. MARIANAO 
Telefone Ántomátieo: 1-1858. 

Méfeiu» Ucal 1-7 y 

P A R A C A M I S A S 

L A C A S A « S O L I S » 

O B I S P O 1 2 
A L L A D O D E L I N S T I T U T O 

T E L E F O N O A - 8 8 4 8 

N o H a y D i f e r e n c i a 

e n t r e s u t e z y l a s r o s a s ^ 

E l c o l o r d e s u s p é t a l o s , e l 

a r o m a d e s u s c o r o l a s , e s t á n 

i m p r e s o s e n s u s m e j i l l a s 

P O R Q U E U S A 

D e / á 
F a c u / t á d d e 

M e d i c i n a de P s n b ™ 

A/Nií_irsiOlO tZSP£C/A U S TA £ N 
AFECCÍONfS 0 £ L C U T I S 

¿ P O R Q U E D E B E A D M I N I S T R A R S E " M A G N E S U R I O 

P o r q u e e s u s t e d a r t r í t i c o 

Nada es t a n c o r r i e n t e en e l c u e r p ) 
como la g r a n can t idad de res iduos 
que cons tantemente fabr icamos debi
do casi s iempre a la f a l t a de regu
l a r i d a d en nues t ras comidas. I r r e g u 
l a r i d a d que ha de t r a e r como conse
cuencia u n a m a y o r e l i m i n a c i ó n por 
los aparatos secretares, como son e l 
r i ñ ó n , p i e l e t cé í f iEa i r l l egando e l mo

mento en que estos ó r g a n o s c a e r á n 
rendidos por el t r aba jo que se les ha 
obl igado y por cons iguien te se en-
i e r m a r á n . E l p r i n c i p a l res iduo que 
con t r i buye a que ese estado se pro
longue es e l A C I D O U R I C O que en 
aiversas manifestaciones dei a r t r i t i a -
mo c o n d u c i r á i n f a l i b l emen te a l r eu
m a t i s m o . . íLiabeiea- herpes, . e rupc io -

ncg c u t á n e a s etc., etc. por^!,ítr»r,s* 
sas es por lo Que debe adinm d 
M A G N E S U R 1 C 0 , el m á s p o " ^ plp 
los disolventes a l>aa^ d/pALog ^ 
3 asina y fermentos digesu _ 
rales. . tía' 

/ ríe Ia 
E n todas las W 0 Z ™ ™ * J Z M 

baña , i n s á é - i l f i á i í i & r & & " 
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G e c ó m o s e c o m e n t a u n l i b r o 

, „ viajeros, c i n c o . . . s e i s . . . U n o 
L0S T n S u s e o : va rodeado de b u l -

^ ^ ^ e deben de f o r m a r par te in te-
tos que a u persoIiai idad- H a y u n 
^ a n ¡ i m i t a una s e ñ o r a . . . " Y 
W l t ° una S m p a n a d a la rga , y des-
SU- % u e i Í o t r a campanada breve, y 
?UenJs S e n a o t ra c a m p a d a b re -
despues b ^ m(>meilto de emcomen-
T e " : Dios E l t r e n camina perezo-

á s p e r o ! ' se complace en ladear 
S aulebra en palpitocabnes, parece 
S e ^ \ e muere de v e j e z . . . 
T í o s viajeros conversan; y ^ p u « * i -
taYn amenes son, lo que son, a d ó n d e 

V a ^ ; ' y usted va l e j o s ? . . . 
_ a B a z a . . . 

Tiene usted negocios a l l í ? . . . 
Z'ko s e ñ o r . . . V o y a v e r s i a v e n -

„ , i n V l g u n a s cosas que me interesam.. 
S Vamos, anda usted en plextos!... 

__ 'ca r o s e ñ o r ! . . . Las cosas que 
y0 d'uscÓ se ref ieren a u n l i t e r a t o de 
haee trescientos a ñ o s . . . 

T os viajeros semiran con asombro : 
v J ' d e los bul tos t o rna a p r e g u n t a r : 

_1¿Y eso le v a l d r á a us ted muchasi 
^Ü^s'-'.*. ¡Lo que m e va le gene-
r a l m e n t e s o n muchos d i s g u s t o s ! . . . 
r __. Y c u á n t o s d í a s t e n d r á usted que 
nasar en B a z a ? . . . 

—Quince . . . v e i n t e . . . acaso m a s . . . 
Los viajeros se m i r a n con asombro : 

nruerdan t á c i t a m e n t e que este s e ñ o r 
aUp se di r ige a Baza e s t á loco de r e -
ra-te y ya no le d i r i g e n l a pa lab ra 
prTel r'ssto del camino ; y y a no v a n 
se-uros en el t r e n . Cuando a l cabo 
aparece l a e s t a c i ó n en que este s e ñ o r 
termina sus peregrinaciones a n d a l u -
ag respiran con p l e n i t u d y sor f r íen 

L J ag r ado . . . Y descienden el s e ñ o r 
y el de los bu l to s ; y este l e dice a l 
señor: 

— ¡ C h i s t ! . . . ¡O iga u s t e d ! . . . 
Diga u s t e d . . . 
Tiene usted cara de persona inte

l igen te . . . Y a m í me da mucha pena 
que las "personas in te l igentes como 
usted pierdan e l t iempo en esas papa
r ruchas . . . Las cosas c l a r a s , . . ¡Yo 
soy c a t a l á n ! . . . Y lo p r á c t i c o es l o 
práct ico ¿ e s t á u s t e d ? . . . ¿ C ó m o se l l a 
ma us ted? . . . 

Francisco R o d r í g u e z M a r í n . . . 
—Pues bien, F r a n c i s c o . . . i Y o te 

p ro te jo ! . . . ¡Y a lo p r á c t i c o , a l o 
p r á c t i c o ! . . . Y o soy comis ionis ta de 
una fábr ica de tejidos de Barce lona ; 
gano m i l reales mensuales, los gastos 
pagos y e l ocho por ciento' de las v e n 
tas . . . Y voy a recomendarte para <iue 
te hagan t a m b i é n comisionista? . . . 

Y Francisco responde amargamen
te: 

—No puede s e r . . . L o lamento , 
pero no puede s e r . . . F n este mundo , 
amigo m í o , unos nacemos para t a m b o -
r i l e i os y otros para f r a i l e s . . . Us ted 
es f ra i le y y o t a m b o r i l e r o . . . Y ten
go paciencia, y t o c o . . . ! 

E l c a t a l á n se pasma, se pers igna 
y se queda pensando en el pe l igro de 
que anden estos hombres por l a cal le 
sin un loquero d e t r á s . . 

Don Francisco R o d r í g u e z M a " í n fué 
"desde lejos" d i s c í p u l o de don Marce
l ino M e n é n d e z y Pelayo. Y to rego
deaba/con sus obras, su amis tad y sus. 
ep í s to l a s . Y luego con sus lecciones, 
porque en las vacaciones de Semana, 
Santa, don Marce l ino se iba a estu
diar a la Bib l io teca del M a r q u é s de 
Jerez de los Caballeros y don F r a n 
cisco le aguardaba en el la , y par laban , 
comentaban y sacaban apunticos so
bre todas las cosas y otras muchas 
más . As í pudo el maest ro conocer los 
puntos de sustancia, de meol lo , de do
nosura y de ciencia que se caJzaba e l 
d isc ípu lo ; y a s í , cuando m u r i ó d o n 
Juan Q u i r ó s , que se ha l laba anotan
do una ed ic ión de las "Flores de poe
tas i lus t res" de Espinosa, y d e j ó l a 
obra empezadai, y el M a r q u é s tle Je
rez que la pagaba se d ió a buscar 
quien se l a concluyera , el maes t ro 
le a d v i r t i ó : 

— E n c o m i é n d e s e l a usted a don 
Francisco, que para, estos menest/eresl 
tiene las dotes del l i n c e 

Y estos fueron los comiendo!*. . . 
De lo que v i n o luego, y a se sabe; e l 

a u t o r que hechizaba a don Franc i sco 
todos los del mundo , ora e l au to r del 
Qui jote . L e y é r a l o muchas veces, y ca
da vez con m á s ansia y m a y o r delec
t a c i ó n . Y en 1901 e s t u d i ó en su l i b r o 
" E l Loaysa de E l celoso e x t r e m e ñ o , " 
una de las novelas ejemplares, y p ú 
sose a anotar o t ras con e l fin de pu
b l i ca r l a s en 1905. Pero e n f e r m ó en 
1902, a g r a v ó s e su dD-lenolai en 1903 y 
t o p ó s e a las puertas de l a mue r t e en 
1904. Y de este modo solo pudo hacer 
pa ra 1905 l a e d i c i ó n c r í t t e a de "Rinco-
nete y C o r t a d i l l o " que en el cer tamen 
e x t r a o r d i n a r i o de aquel a ñ o p r e m i ó 
l a Real Academia E s p a ñ o l a . . . 

Luego , s i g u i ó u n a l i s t a i n t e r m i n a 
b le de producciones magnif icas . Pe ro 

| donde e l au to r puso m á s í m p e t u s , m á s 
j i lus iones , m á s a lma, fué en e l comen-
i t o a l Qui jo te . T r e s ediciones han sa-
j l ido y a que se l e deben a é l ; v es su 
| comento t a n c l a ro y t a n profundo a 
| l a par, supone t a n t a b ú s q u e d a y pa-
I ciencia, hab la de t a l saber y t a l m -
j genio, que se le considera l a obra 
j m a g n a de qu ien tantas e s c r i b i ó . Y 
p o r s i a lgu ien lie quiere con t inua r y 
hacers'e t a m b i é n famoso, y encont ra r 
comis ionis tas que se lo recomienden 
a su f á b r i c a , he a q u í como t raba ja 
don Francisco. . . 

Pe ro antes debe notarse que des
p u é s qu© se baja de los trenes, se pe
net ra en los archivos y se presentan 
las recomendaciones, un p á r r o c o , u n 
arcipres te , u n s a c r i s t á n , u n i n d i v i d u o 
cua lquiera , suele hacer discretamen
te esta p r e g u n t a : 

— ¿ Y no ha venido us ted a nada 
m á s ? . . . 

—No s e ñ o r . . . 
— ¿ Y esto le deja a l g o ? . . 
— N o , s e ñ o r . . . 
Y el i n d i v i d u o escapa rep i t i endo : 
— ¡ V a y a ! . . . ¡ v a y a i ! . . . 
Y hace que se bar rena l a cabeza. 

Po r esto, l o p r i m e r o que hace f a l t a pa
ra comentar u n l i b r o , es resignairse a 
ser t a m b o r i l e r o de los que no dan u n 
paso s in que les suenen l a m ú s i c a . . . 

C . C A B A L . 

PEDRO GÓMEZ MENA 
S e r v i d 

B A N Q U E R O R R I V A D C 

m o d e r n o d e B a n c a c o n l a s v e n t a j a s d e l b a n q u e r o p r i v a d o . , 

A T E N C I O N P E R S O N A L J l L C L I E N T E 

A B S O L U T A R E S E R V A 
E N T O D A S L A S O P E R A C I O N E S 

F A C I L I D A D E S 
p a r a e l c o m e r c i o d e I m p o r t a c i u n 

y E x p o r t a c i ó n , t e n i e n d o a l a d i s 

p o s i c i ó n d e l m i s m o l a e x p e r i e n c i a 

d e 5 0 a ñ o s e n l a v i d a c o m e r c i a l 

d e e s t e p a í s . 

anos 
p o r c a b l e y l e t r a s s o b r e t o d a s p a r 

t e s d e l M u n d o , i n c l u y e n d o C h i n a . 

C A R T A S T>E C R E D I T O 
Y C H E Q U E S V E V I A J E R O S 

¿Cuánto gasta eo reparaciones? 
—^—* 

Si usted es tá gastando mucho en go-
, mas y cámaras , por las continuas repa-
] raciones que les tiene que hacer, ;. por 
I qué no se hace cliente del mejor taller 

qup h:\v en la Habana? Nos referimos al 
| tal ler de Mr. Marvin ,Venus,, 2, frente al 

Parque Maceo, donde se hacen las vul-
i canizáciones por los métodos m á s raoder-
1 nos. no se demoran los encargas, se ga

rantizan los trabajos y los precios son 
módicos. 

S T O S 
422.—Carga 

mero. 
VIVERES: 

N . Quirotra 
Swift y . Co 
F . Bowinan 

perteneciente a este n 

SO cajas huevos. 
500 id id. 
1,4:00 ban-iles papas. 

A. Armand: 977 id id, 204 huacales co
les. 
MISCELANEAS: 

Kipra oTro Von T. : 2,457 piedras de 
ai» olar. 

I " . H. Robins y Co; 72 neveras. 
l ía vana Central R. y Co: 72 neveras. 
Ha.vana Central R. y Co: 1,000 piezas 

acero fundido. 
Pioneer Torp : 104 huacales cuadros, 445 

calas vidrios. 
MADERAS; 

Gancedo oca y Co: 6,407 piezas made
ras. 

Enterprise Eumber y Co: 140 id id. 
J . Castillo y Co : G19 atados fondos. 
-12;5.—Carga perteneciente a este nú-

42?!.—Carga perteneciente a este nú
mero. 
VIVERES: 

M . Vicente: 45 sacos cebollas, 40 Id, 
121 barriles papas. 

Los K w p í e s de la dicha 
L l e g a r o n nuevos y caprichosos m o 

delos, que l l a m a n l a a t e n c i ó n , general . 
Q u i é n no tiene en su casa como 

adorno caprichoso y de suerte u n 
K w p í e s ? E l Bosque de Bo lon ia , Obls-
po, 74, l a j u g u e t e r í a de moda. 

I n . 2 sep. 

l l l l l l l í l l l l l l l l l l l l l l l l l l j l l l l 

A u n q u e h a y a e n s a y a d o t o 
d o s l o s t i t u l a d o s v e r m í f u 
g o s q u e e x i s t e n b a j o e l solt 
s i n l o g r a r e x p u l s a r l a s l o m 

brices ni la solitaria, eso no prueba que no 
puede librarse de4os parásitos que le moles
tan» Lo que si prueba es que todavía no ha 
probado el 

T I R O S E G U R O 
V E R M Í F U G O d e l D r . H . F . P E E R Y 

Pruébelo y se convencerá 
U n a S o l a D o s i s B a s t a 

De venta en todas las farmacias y droguerías 
acreditadas* 

J Í l M l i l I l l í g l Í E Í H l M g B l Í B l Í B l f B l m m 

R O M A T I C A D E W O U E 

E G I T 

CAJAS DE SEGURIDAD A UN ALQUILER MODICO 

OFICINA PRINCIPAL: 

O b i s p o e s q . a A g u i a r 
(EN CONSTRUCCION) 

SUCURSALES: 
R I C L A No. 57. — O F I C I O S Ño. 28. 

J1VENIDA "DE I T A L I A (Galiano) No. 88. 
M A N Z A N A G O M E Z , por Zulutta. 

4 ^ C a j a d e A h o r r o s 4 ^ 

C a j a d e A h o r r o s a b i e r t a , h o r a s e x t r a s , d e 8 p . m . 

a l O p . m . d e l u n e s a s á b a d o e n l a S u c u r s a l d e l a 

M a n z a n a d e G ó m e z y e n l a d e A v e n i d a d e I t a l i a 

( G a l i a n o ) N o . 8 8 , l o s S á b a d o s d e 8 p . m . a l O p . i t k 

J . Pérez y Co: 1 caja id . 
A . Reboredo.: 1 id Id. 
L . del R. S. : 2 huacales peras. 
P. García.- 40 huacales uvas, 40 «estos 

njanzans. 
MISCELANEAS: 

F . Spencer: 4,668 atados cortes. 
F . Chambless: 7 bultos accesorios pa

ra auto. 
L . E . Gwin : 2 sacos semillas. 

M . Paniagua: 1 caja efectos. 
K . A . Morr i s : 2 vacas. 
W . M . Powell : 1 bulto tubos. 
Southern Express: 1 bulto expresos y 

parív los señores siguientes: 
C. F o r t ú n : 12 bultos motores. 

A . C. K e l l y : 2 cajas accesorios Id. 
bombara y Co: 1 caja accesorios mag

neto. 

424.—Carga perteneciente a este nú-', 
n.ero. 
VIVERES : 

A . Armand : 420 barriles papas. 
Armour y Co: 7,885 piezas carne puer

co. 
Galbán Lobo y Co: 83 piezas tercero • 

las manteca. 
P. owman: 500 cajas huevos. 
J . Castelano; 434 Id id. 
R. Palacios y Co: 157 pacas heno del 

viaje' del 20 del' pasado. 
MISCELANEAS: 

Purdy y Henderson: 4,385 tubo í . 
Havana Frul t , y Co: 18 bultos maqui

naria. 
Nltrate Agencia y Co: 181,440 kilos 

abono. 
Lange y Co: 3 autos, 9 bultos acceso-

M O S Q U I T E R O S 
C o n a r m a d u r a p o r t á t i l . L o 

m e j o r q u e s e c o n o c e . A d a p t a 

b l e a t o d a c l a s e d e c a m a s . 

P R E C I O $ 6 - 0 0 
FRANCO DE PORTE: $7-00. 

Menciónese el ancho de la cama. 
Ai por mayor hacemos descuento. 

. m m , Nep tuno24 

r íos Id . 
Industrial Vidr i e ra : 800 sacos barro. 

MADERAS: 
Gancedo oca y Co- 64 pleeas maderas. 
Whit ton C. y Co:'1,008 i d id . 
P. Benemelis y Co: 2,889 id i d . 

425. —iCarga perteneciente a este nú
mero. 

L . D í a z : 8,247 piezas maderas. 

426. —Carga perteneciente a este nú
mero. 

Orden 1,509 toneladas carbón miutíraL 

IMPORTACION 
RESUMEN D E VIVERES.—DE AMERICA 

Sal: 1,298 sacos. 
Maíz: LOOO id . 
Avena: 5,000 Id . 
Afrecho: 700 Id. 
C a m a r ó n : 15 barriles 
Aceite- 400 Id. 
Salchichas : 1,060 bultos 
Jabón r 12 cajas. 
Sardinas: 860 Id. 
Coles: 204 huacales, 
anteca: 83 tercerola». 
Heno: 157 pacas. 
Carne puerco: 7,885 piezas 
Papas : 2,960 bultos. 
Cebollas- 6.500 bultos. 

. Huevos: 2,414 cajas. 

EXPORTACION 

Aguardiente: 150 pipas, 100 cuartos, 72 
bocoyes. 

Tabaco torcido: 1 caja. 
Tabaco en rama: 110 t ercios. 
Alcohol: 57 pipas, 45 media, 10 cuarto. 

D E P O S I T O G E N E R A L : 

E D U A R D O A G O S T A 

" L a G l o r i e t a C u b a n a " 

G i L 

^ L a c a s a p r e f e r i d a d e l o s n i ñ o s " 

H a g a u n a v i s i t a a l G r a n S a l ó n d e C o n f e c c i o n e s p a 
r a S e ñ o r a s y N i ñ o s , d e 

4ALa G l o r i e t a C u b a ! l a , , Tejidos^. Seáeria. Confecciones. 

S A N R A F A E L , 3 1 T E L E F O N O A - 3 9 6 4 . 

UataB AdvertislaiB Agency.—1-3885 

C a r n e t G a c e t i l l e r o 

Cultos . M a ñ a n a : el E j e r c i c i o de los 
Quince Jueves en l a Catedra l , San N i 
c o l á s e ig les ia p a r r o q u i a l del Veda
do. E n l a Merced , solemne Misa can
tada a N t r a . Sra. de l S. C o r a z ó n , a 
las 8, y e je rc ic io de l a H o r a Santa y 
A g o n í a a la» 4 1|2. Novena en M o n -
í e r r a t e a l a santa Pa t rona y en la 
Car idad a la V i r g e n de l a Car idad del 
Cobre. E l C i r c u l a r en San F ranc i s 
co. 

L á m p a r a s , candeleros, v í a - c r u c i s , 
a l tares , o ra to r ios . T a l l e r de escu t lu-
ra re l ig iosa y decoraciones en gene
r a l : Santiago Piamos Alonso , O 'Rei -
l l y 91 . 

B R O S 

N T A N Í S 

A L M A N A Q U E . M a ñ a n a : Santos L o 
renzo Jus t in iano , conf., Quincio , V i c 
t o r i n o y R ó m u l o m r s . y Sta. Obdul ia 
vgn . y m á r t i r . 

Regalo pa ra los Lorenzos : u n j u e 
go de s a l á con elegante y fresca t a 
p i c e r í a de p i e l de b ú f a l o , comprado 
a C a r b a l l a l He rmanos , en San Rafael 
136. Rega lo pa ra Quincios , V i c t o r i n o s 
y R ó m u l o s : u n a e s c r i b a n í a de p l a t a 
r e l l ena o u n pa r de j a r rones chino.? 
comprados a L a V a j i l l a en el 116 de 
Galiano. Regalo pa ra las Obdu l i a s : 
" L a mu je r en sociedad", de Acos ta 
S á m p e r ; el "Recetar io d o m é s t i c o o 
"Enc ic loped ia f a m i l i a r para l a c iudad 
y el campo" y " L a perfecta casada" 
de F r . L u i s de L e ó n ( L i b r e r í a Cer
vantes, Gal iano v Neptuno.) 

E F E M E R I D E S ' D E H O Y . 1903. P u 
b l i c a c i ó n de l a p r i m e r a E n c í c l i c a de l 
Papa P í o X.—1905. T e r m i n a n las ne
gociaciones de paz entre Rus ia y Ja
p ó n . — 1 9 1 7 . L a car^ de los Sres. A . Tí. 
L a n g w i t h y Cía . , s i ta en el 66 de Obls-
po, es declarada l a p r i n c i p a l p rovee
dora do semil las , f lores y plantas de 
Cuba 

E F E M E R I D E S D E M A Ñ A N A , 1873 
D i m i t e e l m i n i s t e r i o presidido por 
S a l m e r ó n . — 1 5 6 4 . Las t ropas e s p a ñ o 
las se apoderan del P e ñ ó n de l a Co
m e r á . — 1 9 1 4 . U n a p e l e t e r í a de l a H a 
bana, L a Bomba , exhibe en sus " v i 
d r i e ras" de l a Manzana de G ó m e z u n 
y-ar de zapatos K i m b o , hechos con 
p i e l del famoso buey A p i s . 

E F E M E R I D E S D E A Y E R . 1764. E ! 
Papa Clemente X I I I protes ta con t r a 
la s u p r e s i ó n de los J e s u í t a s en F r a n 
cia.—1874 Sube Sagasta a l poder.— 
1916. L a p o l i c í a habanera t iene que 
i n t e r v e n i r en L a Opera. 70 de Ga l i a 
no, ante l a i n v a s i ó n de p ú b l i c o que 
sufre, en u n remate de telas y v e s t í -

L a C a j a 

d e l P e q u e ñ o C o m e r c i a n t e 

Muy cómoda, muy amplia, 
de módico precio. 

a l t 3t.-2 3d.- i _ 

A L A S A L T O . L a eispeluznante 
h i s t o r i a de u n soldado de ios 
al iados, que ha pasado po r to 
das lag peripecias de l a Gran 
G u e r r a Europa . L a obra mas 
I m p o r t a n t e esc r i t a sobre la 
Guerra . M á s de 400,000 ejeau-
plaires vendidos de l a e d i c i ó n 
inglesa. Nar rac iones fo rmida 
bles. Jocosas. V e r í d i c a s . 
' V e r s i ó n castel lana. 1 t o m o en
cuadernado 

M A T E J R I A L D E Q U E R R A D E 
L A I N F A N T E R I A F R A N C E 
SA. D e s c r i p c i ó n y empleo t á c -
tlteo.^ Granadas de mano y ue 

f u s i l ; Lajuzabombas; F u & i l -
a m e t r a l l a d o r ; C a ñ ó n de 37 
m m ; A m e t r a l l a d o r a s ; Ma te 
r i a l de p r o t e c c i ó n con t ra ga
sea asf ixiantes y m a t e r i a l d i 
verso de t r incheras , con u n 
a p é n d i c e acerca de la I n s t r u i -
o ión do Granaderos, por Gon
z á l e z V l l l a . m i l y Or tuza r B u l -
nes. E d i c i ó n i l u s t r ada con e2 
figuras, 8 f o t o g r a f í a s y u n c ro 
quis, i t o m o en pasta . . . . $3.25 

FRASES I D E A S Y PENSA
M I E N T O S . Preciosa c o l e c c i ó n ' 
«ae unos c inco m i l pensa
mien tos sacados de los rada 
c é l e b r e s autores de todos 
t iempos, por D . Pab lo B u i l . 
Obra dividtlda en t res p a r t e a 
S e c c i ó n l i t e r a r i a . S e c c i ó n c ien
t íf ica. Secioión re l ig iosa . 1 t o 
m o en 4o., encuadernado . . $3.00 

G R A M A T I C A D E L A R E A L 
A C A D E M I A E S P A Ñ O L A . Nue
va e d i c i ó n comple tamente co
r r e g i d a y considerablemente 
aumeoitada. i v o l u m e n de 515 
p á g i n a s , pasta, $3.50 

M A N U A L D E A R Q U E O L O G I A 
A M E R I C A N A . Pjrtmera obra 
escri ta en e s p a ñ o l sobre a r 
q u e o l o g í a anuerlcana, escr i ta 
en f r a n c é s p o r EL Beuchat y 
t r aduc ida a l castel lano por 
D o m i n g o Vaca. E d i c i ó n i l u s 
t rada con 262 figuras. 1 t omo 
en 4o. t e l a $5.00 

F I L O S O F I A D E L DEBER.. Ob-
eto de l a m o r a l . De l a l i be r 

tad o de l a causa de nuest ras 
acciones. D e l deber o de l a 
reg la de nues t rac acciones. 
De l b ien o del fin de nues
t r a s acciones. De l a m o r a l i d a d 
0 de las cualidades de nU'>s-
tras acciones. De l a respon
sab i l idad o de las consecuen
cias de nuest ras accione*?. 
Obra escri ta p o r M . Ferra* . 
V e r s i ó n caste l lana de J . Mo
reno B a r u t e l l . l t o m o pasta . $3.20 

P A R A D E S A R R O L L A R N U E S 
T R A M E M O R I A . M é t o d o para 
desa r ro l l a r l a m e m o r i a por 
medio de a u d i c i ó n , l a v i s i ó n 
y l a idea, escr i to por Georgea 
A r t , con u n prefacio de E m i 
l i o Paguet. T r a d u c c i ó n y adap
t a c i ó n a l cas te l lano po r Leon
cio Urabayen . l t o m o encua
dernado . .$1.75 

A R I T M E T I C A E L E M E N T A L 
M E R C A N T I L . Trajtado (eile-
m en t a l de A r i t m é t i c a m e r 

c a n t i l y Con tab i l i dad po r par
t i da doble escr i ta p o r E n r i 
que F e m á i i d e z L a g u i l h o t 
Obra esencialmente p r á c t i c a 
y de suma u t i l i d a d pa ra t o 
dos aquel los que desean ad
q u i r i r l i ge ros c o n o e t m á e n t o s 
de Contab i l idad . 1 t o m o «n-
cuadernaido $1.00 

I^A T E C N I C A D E LOS NEGO
CIOS. E lemen tos de E c o n o m í a 
comed^cial. Cont iene : E l co
merc io y sus formas . ' L a o r 
g a n i z a c i ó n de l a casa de co
merc io . Monedas, pesas y me
didas. L o s precios. Las moda
lidades de l a caropm-venta . 
Los t ranspor tes . F o r m a s do 
pago y de c r é d i t o . L a p u b l i 
cidad. Los m é t o d o s de ventru 
Obra escr i ta por Pedro Cler-
iget. Tiraducido y adaptado a l 
cas te l lano po r J o s é Zendrera . 
1 t omo encuadernado . . . $2.2i? 

L I B R E R I A " C E R V A N T E S * D E R I 
C A R D O V E L O S O 

Galiano 62 (Esqu ina a Tíoptnno.) 
Apartado 1115. T e l é f o n o A - i a t ó . 

H A B A N A -

Su interior se cambia cada 
vez que se quiere. 

Se mueve sin esfuerzo, pues 
gira sobre ruedas locas. 

D U R A T O D A L A VIDA, 
P O R Q U E ES D E A C E R O 

i L T E R 

O F F I C E E Q U 1 P M E H T Co. 

A g u i a r 8 4 . T e l . A - 4 1 0 2 . 

dos de verano como el oue ahoi-ü 
anuncia . 

MÍSCELA1VEA. Pensamiento . Es 
i n s t i n t i v o en l a muje r perseguir Lo 
que huye y h u i r de lo que la pers i 
gue. 

D í s t i c o de Campoamor . 
L a mujer , cuando o lv ida , es que a ú n 

(aprec ia 
E l hombre que perdona es que des

p r e c i a . 
Correo. " M a t r i m o n i o p r e g u n t ó n " : 

Creo que para sombreros de s e ñ o r a a 
n i ñ a , b ien confeccionados, y a p re 
cios í n f i m o s , la p r i m e r t i enda de l a 
c iudad es l a de L a M i m í , 33 de Nep
tuno . E n alhajas m a g n í f i c a s , per las 
y j o y e r í a con b r i l l a n t e s , l a casa da 
Cuervo y Sobrinos que se abre en 
San Rafael y A g u i l a v a a l l a m a r i a . 
a t e n c i ó n ex t r ao rd ina r i amen te . P o r ú l * 
t i m o , en trajes y a r t í c u l o s mascul inos , 
es cosa ya def in ida que nadie aven
ta ja a l Capi to l io , P rado 119. E n E l 
C á p i i o l i o hay sastres de verdad, y co
merciantes que saben serlo. Con eso 
^ s t á dicho todo. 

Z A U S . 

D e S a n F e l i p e 
Agosto, 31. 

SIMPATICA BODA 
E l pasado sábado llevóse a efecto en 

la morada del honrado y laborioso vecino 
señor Ramón Rodríg-uez, la boda de su 
agraciada y virtuosa hija, señori ta Ja
cinta Rodríguez con el correcto y buen 
amigo señor Luis Hernández . 

A l acto que se celebró en la mayor i n 
timidad, concurrieron los fami l ia rás de 
los novios, recordando entre los minmoS 
a las señoras Vitalia, "Monga" y Yeya 
Hernández, hermanas del contrayente y 
a las señor i tas Ksteban Hernández y Ro
sa Lemus, muy bellas y encantadoras. 

Un grupo de caballeros entre los que 
recuerdo, a los señores Luis y Francisco 
Herrera, Angel Vasallo, Alberico y An
drés Hernández, Jo sé A . Vázquez, Ramón 
Rodríguez, José Manuel Agusti, Albeionl 
Somohano y Julio Herrera. 

El cronista hace los más mneerisiraos 
/otos por la eterna felicidad de Jacinta 

y Luis, deseándoles una interminable l u 
na de miel . 

E L CORRESPONSAL. 

L a S c i e n c e e t l a V i e ' * 

E l s e ñ o r Pedro C a r b ó n , d u e ñ o de l a 
impor t an t e casa "Roma" , O ' R e i l l y 54, 
nos remitféf u n n ú m e r o de l a {rran re-
viista francesa " L a Science et l a V i e , " 
que es en l a ac tua l idad l a m e j o r de 
su clase por sus i lus t rac iones y sus 
nota© de g r a n v a l e r pa ra l a I n d u s t r i a 
y l a guer ra . Cont iene numerosos gra
bados y u n precioso mapa de los Es
tados Unidos en colores y de m u y f á 
c i l i n t e l igenc ia . 

Agradecemos a l s e ñ o r C a r b ó n e l ob 
sequio. 

D I N E R O 
1 p o r 1 0 9 , s o b r e j o y & s y 

v a l o r e s . 

«« 
L a R e g e n t e " 

B s r r c i í o x ajtcsxap 
T S X C T O N O A-4376. 

S u s c r í b a s e a l D I A R I O D E L A M A 
R I N A y a n ú n c i e s e en e l D I A R I O D E 

L A M A R I N A 

E s T M t a V o ? 

QEUE N O S E M A L G A S 

T A N F O R M A N L A R A 

S E D F U N C A P I T A L . 
homibro qu* nhorr* _ 
gjenipr* aAg© qu© lo a t r i l f 
contra l a ikBt0BÍi!&d uiloa-. 

tras que d qu" no ahorra tfc»n» 
gtompre ante ai Ia aatonftz» « • •» 
• ¿ s e r i a -

i L B A N C O E S P A S O L I f f l 
L A I S L A D E C U B A 
C U E N T A S D E A H O R R O S 

„ U N P E S O en adelante f 
paga «i T R E S P O R C I E N T O D » í 
i n t e r é s . 

==1 A S L I B R E T A S - D E A H C * ^ 
H B R O S S E L I Q U I D A N G A 

„J3 D A D O S M E S E S P U -
DDSSÑDO L ^ S D E P O S I T A N H f l f t 
S A C A R E N C U A L Q U I E R 1 X 0 » 

\ g C S U D i N E S O 
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H A B A N E R A S 

L a s c o c i n a s e c o n ó m i c a s 
Se ins ta laron las p r imeras . 
Y q u e d ó a s í demostrado la u t i l i 

d a d de las mismas, frente a l p rob 'e -
m a planteado p o r la escasez de los 
v í v e r e s y sus altos precios. 

Se ha visto siempre^ a l frente de 
estos t rabajos , como su m á s fel iz pa
l a d í n , a una dama que goza de tan
tas consideraciones en el g r an m u n 
do habanero. 

N o es o t ra que " M i n a " P é r e z Chau-
mon t de T r u f f í n . que ocupa, p o r elec
c i ó n u n á n i m e de las damas compo
nentes de su d i rec t iva , el cargo de 
Di rec tora General de las Cocinas Eco
n ó m i c a s . 

N o cesaron los t rabajos de este Co
m i t é , con la i n s t a l a c i ó n de l a p r ime
ra n i de la segunda coc ina , ambas Je 
g ran u t i l i d a d pa ra los pobres que ha
b i t an en sus respectivos barr ios . 

H a seguido laborando . 
Siempre con el me jor e m p e ñ o y con 

los m á s grandes entusiasmos. 
U n a nueva Cocina q u e d a r á insta

lada m a ñ a n a , jueves, en u n bar r io 
de la c i u d a d en el que no h a n de fa l 
t a r abonados. 

Es en l a Calzada del C e r r o , n ú m e 
ro 4 4 0 y mjedio. 

U n nombre m u y s i m p á t i c o le ha 
sido puesto. 

L l á m a s e é s t a "Coc ina Georgina 
M e n o c a l , " nombre que ostenta la ado
rable h i j a de los esposos Seva-Meno-
ca l . 

N o p o d í a hacerse me jo r e l e c c i ó n . 
L a que es heredera de las vir tudes 

de la i lustre P r imera D a m a de la Re
p ú b l i c a , ha l aborado y a , en dist intas 
ocasiones, en b i en de l a ca r idad p ú 
b l i ca . 

H a y pruebas de e l lo . 

A s í , como en otros casos, f igu ra .-J 
frente del g rupo de muchachas que 
han de atender a l a venta que se ha
r á m a ñ a n a t a m b i é n en el " H o t e l P la -

•* 
za. 

T e n d r á Georg ina , po r la m a ñ a n a , a 
las diez, l a i n a u g u r a c i ó n de esta Co
c ina E c o n ó m i c a que ostenta su n o m 
bre . 

Y t e n d r á m á s tarde el acto del 
" P l a z a , " de c a r á c t e r b e n é f i c o t a m 
b i é n , puesto que ello ha de servir pa
ra obtener a l g ú n p roduc to con q u é fa 
vorecer a los soldados cubanos que 
v a y a n a l a guerra . 

De or igen p a t r i ó t i c o ambos. 

C R E M A D E C A F E 
¡ | E I h e l a d o d e l a e s t a c i ó n ! ! — E x q u i s i t a y T o n i f i c a n t e 

" L A F L O R C U B A N A " , I A - ¿ L l f i Z L 
G A L I A N O Y S . J O S E . [ - ^ " ^ * T ^ ^ , f c T 

Su pedido será servido en el acto ¡Llámenos! 

L O S A L E M A N E S H I J T E N T 

L A S E G U N D A T I N A J A 
V E N C E V E N D I E N D O M U Y B A R A T O ; 

• F L O R E R O S , P I E Z A S D L C R I S T A L E R I A , 
L O Z A C O R R I E N T E X B A T E R I A D E C O C I N A . 

R e i n a 19- S U A R E Z ¥ M E N D E Z T e l é f o n o A-4488 

c 7365 l t - 4 

L o s E s t a d o s U n i d o s . . . 

(Viene de l a P R I M E R A ) 

Ese reconoc imien to no s ó l o p e r m i 
t i r á e l a u x i l i o con d ine ro y a rmas a 
los 100,000 cesco-eslavos que hay en 
Rusia , sino que, como ya h a sucedi
do con el r econoc imien to hecho por 

cede H o v a r t h del e j é r c i t o tuso que ; I n g l a t e r r a y F r a n c i a , a g i t a r á p ro fun -
p e l e ó con t ra los japoneses y fué e l j damente a Bohemia , M o r a v i a y H u n -
organizador de los t r anspor tas y e l \ g r í a cuyos habi tan tes cescos e s t á n 
ayudante y pro tegido de l genera l A l e - i m o v i l i z á n d o s e ab ie r t a y p ú b l i c a m e n -
x i e f f cuando é s t e fué nombrado V*-1 te para apoyar a los aliados, 
r r e y del ex t r emo or iente , c u a n d o se D e S n u é 3 de l l e e a r n VladivostoOc 
puso f rente a los B o l s h e v i k l en m a r - , f ^ P ^ 8 , ^ a r a vlauivostocic 
zo ú l t i m o era D i r e c t o r de l f evrocarx i l i del ^ a} 14 ¿ 6 Agos to los con t in^en-
del Este de l a M a n c h u r i a . que v a de nor te -amencanos que v e n í a n de 
H a r b i n a V lad ivos tok . ¡ .F i l ip inas los ingleses de HoUg K o n g 

Y a desde el d í a 8 de agos to los re- ? franceses de l a I ndo -Chma 
presentantes de los A l i ados reunidos \ í i a n c e s a , y loa japoneses, desembar-
en V l a d i v o s t o k pa ra r e c i b i r a s u s ' c ó a l l í e l Genera l en jefe de todas 
contingentes m i l i t a r e s que v e n í a n p o r 
mar , i n f o r m a r o n a H o v a r t h d § que 
los Al i ados no p o d r í a n apoyar a n i n 
g ú n Gobierno hasta que las c i rcuns
tancias permi t iesen una l i b r e y^ ca
b a l e x p r e s i ó n de l a v o l u n t a d Je l pue
blo . 

De suerte que a l dejarse proclamair 
por e l genera l P leshkof f DicUidor de 
Siberia , se p o n í a H o v a r t h en f rente 
de los Al iados . 

A l conocer l a situaeicin creada por 
el gemeral Pleskhoff , e l Gobierno l o 
cal de V l a d i v o s t o k no s a b í a a q t ' é car
t a quedarsie; y entonces los repre
sentantes de los Al iados , que en V l a 
d ivos tok , e ran los respect ivos C ó n s u 
les, comun ica ron a l genera l Pleskoff , 
porque F^ovarth reside en T la rb in , 
c iudad ch ina de l a f ron te ra de Rusia 
y Manchur i a , que no r e c o n o c í a n t a l 
D i c t a d u r a n i t a l Gobierno . Q u e d ó , 
pues, aplastada l a p r i m e r a intento-

esas t ropas , de qu ien ya nos hemos 
ocupado a q u í , K i g u z o Otan i , m i e n 
t ras , m ien t r a s s e g u í a n las luchas ^ 0 » 
los B o l s h e v i k l . 

M i r a n d o a l Mapa que precede a es
tas l í n e a s , d i remos que los al iados y 
cesco-es avos mandan en Vlad ivos 

t o k y d ' . s i í i i ' an a los B o l s h e v i k l el 
t e r r i t o r i o f . i íuado a lo l a rgo del r í o 
U í s u r i compreuu ido entre V l a d i v o s -
tí-i: y K h a i are-.aka, situado en la 
conf luencia con el r í o • A m u r que 
m á s a l N o r t e , en Blagreves thvck , 
sobre el m i s m o A m u r , se ha l l a e l cen
t r o de res is tencia de los Bo l shev i 
k l que t a m b i é n preva lecen en T s i t s i -
bar, sobre e l f e r r o c a r r i l t r o n s l b e r i a -
no, por m á g que l a l í n e a m i s m a del 
f e r r o c a r r i l se h a l l a en poder de los 
Cesco-eslavos. 

Desde este pun to hasta Chi ta , el 
lago B § J k a l e I r k u t s k e s t á n aposta 

n a de sup lan ta r a todo GobiCírno 11- dos sobre e l f e r r o c a r r i l hasta 30,000 
h r e ; que de haber p r e v a l e c i d j , por 
cua lqu ie r poblado o Mít ruso , los 
Presidentes actuales de los c5ovi«t se 
a l z a r í a n con una d ic t adura , de las) 
que hub ie ra habido m i l l a r e s en R u 
sia, s i n que el pueblo pudiese v o t a r 
l ib remente , y expresar a s í su v o l u n 
tad . 

Po r t a n t o los Al i ados con t r i buye 
r o n en este amenazador incidente , a l 
r enac imien to cons t i t uc iona l de Rusia . 

Y en frente de esta n e g a c i ó n a l a 
J ic tadura , se levanta l a a f i r m a c i ó n 
y el r econoc imien to del v o t o popula r . 
E n l a c iudad de Samara, sobre e l 
T rans ibe r i ano , a l Sur de Moscou, 200 
m i e m b r o s de l a Asamblea Cons t i t u 
yente elegidos en ei ú l t i m o o t o ñ o y a 
la que L e n í n e c e r r ó las puer tas para 
que no rechazase sus vergonzosos 
•..ratados de Bre s t L á t o v s k (pues hay 
uno p ú b l i c o y var ios secretos) se 
r e u n i e r o n p rev i a convoca to r i a y e l i 
g i e r o n u n Gobierno P r o v i s i o n a l , bajo 
l a p r o t e c c i ó n de los Cesco-eslavos, 
cue eP en p u r i d a d u n t r i u n v i r a t o 
compuesto del Genera l Alex ie f f , Ste-
panoff y A v k s e n t i e f f ; y esa Asamblea 
extiende su poder a toda l a Rus ia 
tan to Europea como Siber iana y 
A s i á t i c a en general- H a b í a n pedido 
su c o n v o c a c i ó n muchos runos r e s i 
dentes en ios Estados Un idas y en 
A n k e n g e l . 

cesco-eslavos, siendo unog diez m i l 
los que se h a l l a n en las c e r c a n í a s de 
V l a d i v o s t o k . 

E l tes to de 60 a 70,00:0 hasta l l ega r 
a los 100,000 que hay en Rusia , es
t á n en l a Rus ia Europea d e s d é K a 
zan en l a vec indad de los Montes 
Ura les has ta Cr imea , y a l l í e s t á Sa
m a r a al Sur, a 200 mi l a s de Kazan . 

H o y nos ocupamos solo de l a zo
na desde V l a d i v o s t o k hasta I r k u t s k 
sobre el lago B a i k a l . 

Las fuerzas nor teamer icanas que 
se h a n alojado en las afueras de V l a -
divos tock son t ropas regulares de l 2? 
y 31 reg imien tos de M a n i l a . Los i n 
gleses m a n d a r o n u n b a t a l l ó n , los 
franceses c u a t r o C o m p a ñ í a s de t o h -
quinenses y . anamt ias ; C a n a d á m a n 
d a r á a lguna t ropa , hasta 4,000 desde 
Vancouver y y a se dice que h a n l l e 
gado a l l í o t ras de I t a l i a ; China m a n 
d a r á de 8 a 10,000 soldados y los 
japoneses que e s t á n m á s cerca que 
los o t ros a l iados, e n v i a r á n las que 
sean necesarias. 

Ya el d í a 27 do Agos to hubo encuen
t ros en el t e r r i t o r i o en t re e l r í o Ussu-
r i y el m a r , en que m u r i e r o n 300 r o 
jos rusos y 170 japoneses, quedando 
el campo por los aliados que toma-

| r o n a l enemigo dos car ros de f e r r o -
| c a r r i l b l indados. 

De suerte que organizadas ya las 
Como fueron elegidos los m l e m - I fuerzas al iadas se espera a l l í en V l a -

1 ros de esa Asamblea bajo el Go 
L i e m o de K e r e n s k y . cuando t r i u n f a -
: on los socialistas r evo luc iona r ios , 
como lo era K o r o n s k y , t i enen é s t o s 
l a m a y o r í a en l a Asamblea y no se 
Piiede\ por t an to decir con verdad que 
l r s A l i ados , que pa t roc inaban esa 
r e u n i ó n de los miembros elegidos, es 

d ivostock a l Genera l de la U n i ó n A m e 
r icana , Graves, que se supone l l e v a r á 
consigo a l g ú n cont ingente , s a l d r á n a 
ba t i r a los rojos s i n neicesidad de es
perar m á s refuerzos n i a rmamentos 
que por ahora los s u p l i r á el J a p ó n . 

¡ L a idea de c rea r u n f rente ruso que 
„ i vaya avanzando desde Siber ia para t a n apoyando una c o n t r a - r e v o l u c l o n ' m á n d o g e a ^ rusos 

c o n t r a Rusia , aunque si con t ra L e comba t i r a los alemanes va a realizad 
nine y T r o t z k y que cuando Rusia fue sobradamente. 
a la R e v o l u c i ó n en M a r z o de 1917, Ex i s t en hoy en Rus ia doa frentes 
estaban Len ine t r a n q u i l a m e n t e en al iados en f o r m a c i ó n . del de M u r . 
Z i m m e r v r a l d v T r o t z k y en e l B r o n x j manpk y ArkaJ1};el t r a ta remos en el 
de N e w Y o r k . cuar to a r t í c u l o sobre l a R e s u r r e c c i ó n 

Se e l i g ió como s i t io de r e u n i ó n esa de j ^ u s i a 
c iudad de Samara porque se h a l l a , I)esde i r k u t g k y e l Lago B a l k a l b a , 
cm poder de los Cesco-Bslayos desde I c ia e] B s t ^ 6l f e r r o c a r r i l t r ans ibe r l a -
hace dos meses y e s t á n a l l í f i r m e - i no corr(? por i m te r ren0 m u y montSl. 
mente establecidos porque n i en Mos- cs0 a l t r a v é g dQ numerogoa t ú n e l e s v 
cou n i en Ret rogrado hubiesen con- el Soviet de I r k u t s k ha amenazadc 
sentido su r e u n i ó n los B o l s h e v i k l . ¡ oon v o l a r estos t ú n e l e s , aunque dice 

Con i m p e d i r l a d i c t adu ra de H o - l M r gtevens e l I n g e n i e r o en Jefe n o r -
v a r t h y ampara r l a r e u n i ó n de Ia j t eamer lcano en Rusia , que p o d í a n 

Asamblea cons t l tuen te h a n conf i r - ¡ comp0nerSe f á c i l m e n t e v en todo caso 

E l progreso de las indus
trias cubanas. 

Una carta a la señora del 
Presidente de la República. 

Para que públicamente pueda juzgarse de la importancia y 
la capacidad de nuestra 

S e c c i ó n d e b o r d a d o s 

participamos a nuestras favorecedoras que la casa Tiffany Stu-
dios, de New York, nos ha confiado, mediante contrato, todo 
lo concerniente a marcar y bordar la ropa blanca que cons
tituye el ajuar completo del nuevo Palacio Presidencial. 

« v « 

Para dar cumplimiento a es

te contrato tenemos que dar 

trabajo a un considerable 

número de operarias cuba

nas, demostrando con ello 

que en la Habana puede ha

cerse, en gran escala, lo que 

hasta ahora únicamente po

día encargarse a casas de los 

Estados Unidos. 

Reproducimos aquí la carta que, por indicación de nuestras 
obreras, tuvimos el honor de dirigir a la ilustre esposa del 
General Menocal el día 6 de Agosto: 

"S ra . M a r i a n a Seva de M e n o c a l . 

Pa lac io Pres idencia l . C i u d a d . 

S e ñ o r a : 
L a » o b r e r a » de nuestros t a l l e r e» , todas cubanas, entera

das de que usted h a b í a manifes tado sus deseos de que el bor 
dado de l a ropa b lanca con destino a l Pa lac io Presidencial en 
c o n s t r u c c i ó n se hic iera en el p a í s , nos han encomendado l a 
agradable y honrosa tarea, que hemos aceptado g u s t o s í s i m o s , 
de hacer l l egar a conocimiento de usted la s a t i s f a c c i ó n y el or
gu l lo que sienten por el c í v i c o y noble rasgo con que usted en
riquece y ab r i l l an t a la hermosa ejecutoria de su v i d a . 

Nos un imos c o n toda el a lma a esta e s p o n t á n e a y efusiva 
m a n i f e s t a c i ó n de nuestras obreras, y nos place reconocer con ellas 
el pa t r io t i smo que arde como l l ama sagrada en el noble y ge
neroso e s p í r i t u de usted, ensalzado y bendecido dent ro y fuera 
de la N a c i ó n . 

Acep te , s e ñ o r a , con nuestros respetos, el homenaje de S. S., 

S o l í i , En t r ia lgo y C í a . , S. en C . " 

Registramos este hecho con legítimo orgullo y afirmamos 
nuestra voluntad de laborar tenazmente por todo cuanto tien
da a hacer en Cuba lo que se hace en otras partes, trayen
do para nuestros talleres maquinaria moderna y todos los 
medios de que dispongan otros países para la manufactura 
de sus industrias. 
Nuestra nueva 

S e c c i ó n d e b o r d a d o s 

puede atender los encargos 

de marcar y bordar más de

licados que puedan hacérse

le. Marcas y monogramas se

lectos. Se hacen diseños de 

acuerdo con el gusto y los 

deseos de quien los encar

gue. 

Tome el ascensor y diga que 

la conduzcan a la Sección 

de bordados. 

E l 
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L o c e r í a . L A R E I N A . F e r r e t e r í a . 
V A J I L L A S inglesas las tenem os de todos precios y dibujos, 

C R I S T A L E R I A grabada en varios estilos. L A M P A R A S para sala, co
medor y cuarto. C U B I E R T O S de P l a t a . Alpaca y otros. B a t e r í a de 
A L U M I N I O de todos t a m a ñ o s . F l o r é e o s , L o z a de todas clases, y to
do lo que usted pueda desear. 

Antes de hacer sus compras v is i te esta casa y le demostraremos 
no tener r i v a l . 

Nuestros precios se imponen 

M a r t í n e z y Ca. REINA, 2 5 . Te lé fono A - 5 3 0 1 
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mado los Aliados., Norte americanos 
y Japoneses, al alborear la nueva v i 
da de R u s i a , su firme propós i to de 
hacer la a imagen v semejanza de li* 
de log pueblos l ibres del mundo. 

A l l legar aquí , escribiendo estas lí
neas, leemos el reconocimiento' de la 
N a c i ó n y Gobierno de los Cesco-esla-
vo3 por el Gobiern0 de los Estados 
Unidos que ha seguido el camino 
trazado por Ing la terra y F r a n c i a qu-> 
j ra los h a b í a n reconocido. 

su d e s t r u c c i ó n no c e r r a r í a el camino 
a los aliados porque le»? bastaba res
tablecer el servicio de buques a t r a v é s 
del lago Raigal .como e x i s t í a antes de 
construir e l ferrocarr i l que lo rodea 
por el Sur y en el mismo se pondr ían , 
como antes, los railes sobre el hielo 
del lago en invierno. 

A l Es t e del lago B a i k a l se hal la 
la Importante ciudad de Khi te o C h i 
ta por la que pasa el transiberiano 
que v a a Ts i t s ibar y H a r b í n ; de este 

tiltimo punto parten dos l í n e a s , una 
que v a directamente a Vladivostock y 
la otra por Munkden a Puerto A r t u 
ro . 

E n un pueblecito l lamado Manchu
r i a , como la Prov inc ia china de ese 
nombre, situado a l E s t e de K h i t a o 
Chita , e s tá e l general Semenoff con 
unos 3,000 cosacos, en su mayor parte 
Oficiales del disuelto e j érc i to ruso. 

T o d a v í a no está, terminada del todc 
otra l í n e a de f errocarr i l que partien
do de Chita y corriendo a lo largo 
riel r ío A m u r pase por Blagovestchensk 
que significa, ciudad de l a Anunc ia 
c i ó n , hasta K h a b a r o v k a en donde se 
h a l l a r í a con el f errocarr i l del r ío 
Ussur l . 

H a y sobradop v í v e r e s para este 
e j é r c i t o de I n t e r v e n c i ó n del Es te de 
Siberia en Vladivostok y no han dejado 
de causar alguna Inquietud los moti
nes causados por la escasez del arroz 
en el J a p ó n , por mas que luego so ha 

J í p e l e s d e n o v e d a d 

E l Bosque de Bolonia y a empieza a ' 

recibir el grandioso surtido que pre- ¡ 

s e n t a r á para Pascuas. Obispo, 74. 
i n . 2 sep. , 

CINES CORRECCIONALES 

F U N C I O N C O R R I D A 
L a l l e g ó D o n Leopoldo 

de San Diego de los B a ñ o s 
hecho u n mozo, aunque n o es v ie jo , 
hecho u n Adon i s ga l l a rdo 
y g e n t i l . T r a s breve ausencia, 
ya de nuevo se hizo cargo 
de su Corte y l a m a ñ a n a 
pasa leyendo y juzgando 
los j u i c i o s . Y a guarapetas , 
estafadores y vagos, 
car re toneros procaces, 
c h o f é r e s de t res a l c u a r t o , 
s e ñ o r i t a s inmora les , 
conquis tadores de b a r r i o , 
e t c é t e r a , e s t á n contentos 

de ve r en e l regio es t rado 
a su Majes tad D o n L e o 
poldo S á n c h e z , hecho u n taco-

"LA ROSITA^ 
J u e g o s in ter iores de s e d a 
C o m b i n a c i o n e s de S a y a 

C o m b i n a c i o n e s de P a n t a l ó n 

Camisones 
C u b r e - G n r c 
A l o n e s . E n ^ 

T o d o m u y n u e v o y bonito, d e s d e el precio 
ba jo al m á s e l evado . "«s 

H á d a n o s u n a v is i ta y a f i r m a r á lo q u e nosotm 
a s e g u r a m o s . 0s 

C o c i n a y F e r n á n d e z 

A v e n i d a d e I t a l i a , 7 1 . 
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P e l í c u l a l a . 

U r r u t i a , e l g r u ñ ó n U r r u t i a , 
pone en gu orden los casos, 
y aparece una s e ñ o r a 
o cosa a s í , con u n ga rbo 
que y a me r í o yo. Dice 
que o t r a Dama, s in r epa ro 
a su d ign idad , le a r r o j a 
agua a cada i n s t a n t e : b a ñ o s 
de duchas, (que ent re p a r é n t e s i s , 
le hacen buena f a l t a ) . 

Es c l a ro 
que l a o t r a se defiende, 
d ic iendo y asegurando,-
que a l encontrarse r e n d i d a 
en los deliciosos brazos 
da M o r í e o , l l a m a d u r o 
en ia pue r t a de su c u a r t o , 
y que a l r e p e t i r l a suer te 
le d ió ayer u n g a l l e t a z o . . . 
cuyas equimosis 

Ue los m é d i c o s no t a ron , 
y eso es todo. 

E l juez le puso 
dos pesos p o r su a r r eba to , 
y no hubo m á s . . por aho ra 
pero lo h a b r á , no s é c u á n d o . 

subal ternos , aparecen 
con cinco" 0 seis ciudadanos 
con var ias apuntaciones 
de r i f a y u n mone t a r io 
comple to , que les cogieron 
a l so rprender los jugando, 
entre ellos v iene u n t u l l i d o 
a qu ien n i piernas n i brazos 
obedecen; una especie 
de monigo te de t r apo 

que da c o m p a s i ó n , metido" 
entre mule tas . 

es que e l juez puso a uno 1 Caso 
t r e i n t a pesos, y a l lisiado, 
cincuenta , y a o t ro sujetó 
c ien to ; y como no hubo pag0 
hay c á r c e l v de ese modo 
nadie se e s c a p ó , ni el gato. 

C. 

P e l í c u l a 2a. 

U n jefe de l a S e c c i ó n 
de Expe r to s y dos a l iados 

JARABE I0D0TANIC0 

G A R R I D O 
Sustituto del aceite de bacalao. 
La mejor preparación reconsti
tuyente para ios niños. 

FRASCO $1.25 

Precioso abanic í» vffienciano, e s t i l o ^ M A N O N » , rec ib ido exclusframen. 
¿e piar' esta casa. Es encantador. Fabr icado con paisaje de seda superioi 
t p in tado p o r aiamados ar t i s tas , „ , . 

De ven ta en todas las t iendas de Ropa y S e d e ñ a . A l p o r mayor, gola. 
m©nte en 1 

" I v O S A B A N I Q U E R O S " 
JOSE M a . L O P E Z (S. en C.) 

Cuba 98. Apar t ado 1»82. T e l é g r a f o y Cable : « M A C H I C H A C C . 
F á b r i c R en T a l e n d a ( E s p a ñ a ) fundada en 1860 
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S I G U E L A G A N G A 
Camisones franceses, a Si.40 
Camisas de dormir, a. . . . . . I.ÍK) 
Pantalones dé señoras, bordados. 2 25 
Cubreoorsés, muy finos, a. . . . 1.00 

Especialidad en juegos de novias. 

' L A Z A R Z U E L A 

a r a c r s 

y con economía, las amas de casa deben proveer sus 
despensas en 

"LA VINA", REINA, 21. TELEFONOS A-1821 Y A-2072 
o s u s s u c u r s a l e s : 

AGOSTA, ESQUIFA A COMPOSIEU. 
T e l é f . A - l O l l . 

J£8US DEL MONTE, Núm. 
' f re lé f . 1 - 2 0 2 5 . 

porqne esas casas r e n d e n a r t í c u l o s tfo l o m e j o r que se produce y co
m o sus r en ta s son enormes, l a mere a n c í a s iempre es fresca y sns pr*. 
o íos los m á s m ó d i c o s de plaza . 

P í d a s e nues t ra l i s t a genera l de p r e c i o s que se e n v í n por correo 
a toda persona que lo desee. 

visto que el movimiento era socialis
ta, debido a l e s c á n d a l o que en un pue
blo pobre como el J a p ó n ocasionaron 
los grastos suntuarios de Jso nuevos 
ricos cuyas fortunas so han hecho 
proveyendo a l e j é r c i t o y construyen
do buques para el listado. 

N O T A S P E R S O N A L E S 
F A L L O A B S O L U T O R I O 

Mucho nos complace poder anun
c iar a nuestros l ec toréa que el cono
cido comerciante s e ñ o r Alfonso Iba-
cteta, vecino de Campanario 31, que 
fué acusado gratuitamente de ser 
banquero de rifas, ha sido ahsuelto 
por el s e ñ o r Juez Correcdonai de la 
T e r c e r a S e c c i ó n , doctor l^eopoldo 
S á n c h e z , por haberse comprobado s u 
absoluta Inocencia en el juicio cele
brado ayer por l a m a ñ a n a . 

Siempre es grato rectificar errores 
que redundan en desprestigio de per
sonas honradas. 

6t-31 C 7042 

i s m o ! 

V i s i t e L A E P O C A p a r a p a r t i c i p a r d e 

l a G r a n L i q u i d a c i ó n q u e o f r e c e a s u s 

f a v o r e c e d o r e s , d e t o d o s l o s a r t í c u l o s 

d e v e r a n o . 

S o l o p o r Q U I N C E d í a s g a r a n t i z a m o s 

l o s p r e c i o s d e l a G r a n L i q u i d a c i ó n . 

T E J I D O S 

N a n s ú blanco, m u y f i n o , 
va ra a 10, 15, 20 y . . . $ 0.25 

T e l a Rica , m u y f ina , v a 
r a , a 15, 20 y . 

M a d a p o l á n m u y ancho, v a 
r a a 25 y . 

Crea de h i l o , v a r a a 25, 30, 
35 y V 

Cortes de saya de 3 v a r a s ; 
fondo b lanco y co lo r a 
l i s tas , cuadros y ó v a l o s , 
a . . . . i 

V o i l e y O r g a n d í , doble an
cho, en var iedad de d i 
bujos y colores , v a r a a 
25, 30, 35 y 0.45 

Percales y L ino lanes es
tampados , vara , 15 y . . . 

Gabardinas para sayas, f o n 
do blanco y color , a cua 
dros y l i s tas , v a r a a 75 y 

Warando les de pu ro l i n o , 
pa ra s á b a n a s , en 8, 10 y 
12 cuar tas , v a r a a $2.50, 
$2.75 y 

E n toa l las , m e d i a « , creas y 
holanes, no tenemos c o m 
petidores. 

L A 

0.25 

0.30 

0.40 

1.00 

0.20 

0.85 

3.00 

S E D E R I A 
Encajes y entredoses m e c á 

nicos, m u y f inos , va ra a 
5, 8 y . $ 0.10 

Encajes y entredoses, p u n 
to redondo, m u y fino., v a 
ra , a 8, 10 y 0.15 

Encajes y entredoses, r e l i e 
ves y estampados, m u y 
anchos, va ra a 10, 15 y . 0.20 

Encajes y entredose?: de 
m a l l a y f i l e t ; v a r a a 8, 10, 
15 y . 0.20 

Cintas de Li iber ty , T a f e t á n , 
M o a r é , Terc iope lo y de 
f lores , cuadros y l i s tas , 
en todos colores y anchos. 

C O N F E C C I O N E S 
Vest idos de V o i l e , b lanco 

con cuadros color , a . . . $ 4.50 
Vest idos de vei le , estampa

dos, m u y boni tos , a $5.50, 
$6.50 y . . 8.50 

Vest idos de vo i le , bordados, 
blancos, a $7.50 ,$8.50 y 9.50 

Vest idos de vo i l e y t u l , con 
encajes f i l e t , modelos o r i 
ginales, a 13, 17 y 1 . . 20.00 

Sayas co lor entero, de cua

dros y l is tas , a $1.40, 
$1.75, y . . . . . . . • 

¿ a y a s de Gabardina, b lan
ca, a $2.00, $2.50 y . . . 

Sayas de c o r d ó n grueso, 
a $1.75, $2.25 y . . • • 

Sayas de Gabardina, fon
do blanco y color , do 
ó v a l o s , cuadros y listas, 
a $3.75, $5.80 y . . . • • 

Blusas de V o i l e , blancas, 
bordadas, a $0.85 y . t-

Blusas de seda, blancas, 
bordadas, a $1.75 y . • • 

Blusas de c r e p é georgette, 
blancas y f lesh, a. . • • 

Quimonas de c r e p é color 
entero y floreado, a 
$1.75, $2.25 y . . . . • ' 

Bat icas para nmas , de 2 a 
6 a ñ o s , a $1.00, $1-25, 
$1.98 y • • • 

Bat icas para n i ñ a s , de 8 a 
14 a ñ o s , a $1.98, $2.50 y-

Camisas de s e ñ e r a de día, a 
$1.75, $1.98, $2.50 y . . • 

Camisas de s e ñ o r a , de no
che, a $2.00, $2.50 y . • • 

Combinaciones de s e ñ o r a , 
a $2.75. $3.25 y . 

2.00 

3.00 

275 

1.20 

2.90 

5.00 

• 

2.50 

2.2S 

3.00 

3.00 

3.75 

P e ó n y C a b a l 

N e p t u n o y S a n N i c o l á s 

C7172 
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H A B A N E R A S 

M a r t e s d e M a r g o t 

Muy concurrido anoche. 
No faltó ese grupo selecto aue tau 

animadas hace estas veladas, 
¿os películas de mérito se exhibie-

r0Heclias ambas para un público cul
to como el que allí se congregó ano-

hP y Que no se cansó de aplaudirías 
por su argumento, por su presenta
ción y por su arte. 

Bella trilogía! 
Anotaré, entre un grupo do señoras, 

« María Galarraga de Sánchez, Celia 
Hevman viuda de Recio, Georgina 
STroa de Arnoldson Ma Reyes, viuda 
^ Snead, Pilar Reboul de Fernandez, 
cara Fumagalli de Alegret, Aurora 
Vereda de G. Feria, a. Romero de Viei-
tes, y la interesante Mraía Ojea. 

Señoritas. 
Arueda y María Luisa Azcarate, Be-

ha v Perla Gumaer, Consuellto Sneacl, 
Anria. y Mercedes Sánchez Iznaga. 
í ía Ma Gómez Colón, Lilliám y E s 
tela Ayala, Zoila Ca. Osés y Rosita 
Comas. 

Y María Josefa Reus 
Tan linda! 
Algo interesante preparase en JUAr-

«ot para el viernes. 
Ea una novedad. 
Después de sus bodas. 
Me ofrecen su residencia, efectuado 

BU enlace, los jóvenes esposos María 
Cristina Cendoya y el distluguido jo
ven Alfredo Lacazotto. 

E3 hijo éste de la apreciable dama 
Herminia Riquelme, viuda de Laca-
zotto, de. la buena sociedad. 

Se'ha instalado el joven matrimo
nio en el Vedado. 

Calle Dos entre Nueve y Once. 
Sus bodas efectuáronce el día 26 

del mes de Junio, en la Capilla del 
Arzobispo de Santiago de Cuba. 

Es la señorita Cendoya de la mejor 
sociedad santiaguera. 

Muy bonita y muy culta. 
Yo felicito al simpático matrimo

nio, y le deseo toda clase de satisfac
ciones y venturas. 

Me ofrecen también su casa, efec

tuadas sus bodas, los esposos Gracia 
García Lavín y Rodrigo G. Saavedra. 

En la calis Trece número 213, en 
el Vedado. • 

Sépanlo sus amistades. 

Para una boda. 
Recibo invitación para la que ha 

de tener lugar el día 3 2 del actual 
mes, en la iglesia del Vedado. 

Boda de la interesante señorita Dul
ce María Bueno y López; con el doc
tor Ricardo Núñez Portuondo, hijo 
éste del señor Vice-Presidente de la 
República. ' 

A las nueve y media. 
Muy agradecido. 

De viaje. 
Saldrá el sábado rumbo a lós E s 

tados Unidos, el conocido corredor 
Qe Bolsa señor Oscar Fernández. 

Lleve feliz travesía. 

Del "Habana Social'' 
Celebra esta simpática sociedad una 

matinee el domingo 15, en los salones 
de la "Asociación de Propietarios de 
Medina". 

Así me lo participa el simpático 
Luis Crucet, entusiasta organizador. 

Ha de quedar espléndida. 

E n el "Frontón". 
Gran entusiasmo se nota para 15 

fiesta de mañana, día de moda, en 
el aJi-Alai. 

Conocidas familias han solicitado 
palcos. 

Noche de animación. 
SUSTITIITO. 

P O 
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JOYAS DE BRILLANTES 
Extenstaimo es nuestro surtido en los 

estilos más modérnos y artísticos. 
OBJETOS PARA BEGÁtOS 

Le invitamos a conocer nuestra her 
ínosa exposición permanente de precio
sidades para obsequios. 

«LA CASA QUINTANA" 
Av. ele Italia, (ante» Galiano): 74 y 70. 

Teléftino A-42e4. 

H O Y C O M O A Y E R - E i s i n r i v a l c a f é d e " L a 

F l o r d e T i b e s " , R e i n a , 3 7 . T e l é f o n o A - 3 8 2 0 , e s 

s i e m p r e e l m i s m o . - M A R A Ñ A C O M O H O Y 

S o c i e d a d e s 

E s p a ñ o l a s 

LA BENEFICENCIA CASTELLANA 

• EN E L GRAN TEATRO NACIONAL 

Esta noche, como anunciamos opoj-
lunamente.. se celebra una función de 
gracia, porque es función de caridad, 
en este gran coliseo donde sé cobija 
la noble y altruista Beneficencia Cas
tellana. 

Allá ]a llevan por la Iniciativa no
ble de la Sección de Recreto y Ador-
iio, Sección siempre triunfadora, con 
la adhesión de su Directiva y el 
aplauso de todos sus asociados: Sec
ción qué no olvida a los hermanos 
caídes en las aventuras dolofosas de 
la emigración. 

Las más distinguidas personalida
des de la colonia castellana han res
pondido al llamamiento de los comi
sionados. 

Todos, pues, han estado dispuestos 
a prestarle su decidida cooperación 
a esa función, cuyo producto irá a 
tmmentar la cantidad destinada a re
mediar muchas necesidades. 

E ! programa completo es el si
guiente : 

PJR1MERA P A R T E 
1. —Himno Nacional. 
2. — L a opereta en tres actos "La 

niña mimada." 
SECUNDA P A R T E 

El saínete en un acto y cinco cua
dros: "El golfo de Guinea". 

T E R C E R A P A R T E 
Acto de .concierto. 
1. —Paaania, baile americano, " por 

la pareja Palagán-Sevillanito. 
2. — L a Madrileña, couplet paso do

ble por la primera tiple- Inés García 
3. —Añoranzas, canción con acom

pañamiento de guitarra mora, por el 
primer bajo Salvador Roldán. 

4. —Bailes por María Luisa Aceña 
y Rafael Pagán. 

5. —"Los Efectos del Timbre", ju
guete cómico por el señor Acebal y 
señora Trías. 

Una brillante función 

D E L C E N T R E CATALA 
La Comisión Organizadora da íla 

velada que tendrá efecto en el 'Cen
tre Catalá/' (Galiano 69,) en memo
ria de la pérdida de las libertades ca
talanas y como homenaje a Rafael de 
^asanovas, ha dirigido un llajnamlen-
to a la colonia catalana invitándola a 
asistir al acto conmemorativo. 

Como anunciamos días atrás, el 
doctor Fernando Qrtiz dirigirá la pa
labra a la concurrencia. E l -doctor 
Ortiz, educado en Barcelona y cono
cedor de la historia y de la lengua 
catalana, indudablemente tratará con 
altura el episodio histórico que dió 
fin a las libertades de Cataluña co
mo nación. 

O'Jortunamente publicaremos al 
programa a que estará sujeta la ve
lada que resultará sumamente inte
resante. 

P R U E B A ^ 

Vestidos de voal estampado combinado con voal blanco. . 

Vestidos de tul blanco con enfredeses de gulpur. . . . 

Sayas de gabardina, blancas, en todas fas tallas. . . . 

Sayas de gabardina blancas a rayas, óva los y cuadros de colores 

66 F 
G A R C I A Y S E S T O 

-75 

$8-75 

$4 -50 

$5-50 

99 

R a f a e l j E o ] M L d i © L a l b i r s ^ a n a f t e s A g m l & 

J U S T I C I A 

RENUNCIA ACEPTADA 
Se ha resuelto aceptar la renuncia 

que del cargo de juez Municpal se
gundo suplente del Esto ha formulado 
el señor Félix Sánchez Penioüet. 

..;..,•..>.-.•-.••.•%•..-
I 

i i i É t W É M i i i 

Esíi no es na pianola sno ai íapaio 

iüae i a t o a ! iüie íeflaio..,.! 

Parafiaaolas 

L O S E N C A N T O S 
Muebles 4 plazos y al contado. 

S. Rafael 46. Tel. A-0274 

" E L B O M B E R O " 

G a l i a n o 1 2 0 . T e ! . A - 4 0 7 6 . . 
L a pnereza de nuestro C A F E no tiene igual. Tívores fiños y pasto-

• es de todas clases. Jamoneg en dulce y yiños finos. 

CONMUTACION D E PENA 
Se ha conmutado por multa, a ra

zón de un peso por cada día que le 
quedie por cumplir la pena de cin
cuenta día sde encarcelamiento que 
por el delito de rifa no autorizada le 
fué impuesta a Manuel Alonso Alva-
rez. inform© favoí-abie. 

INDULTOS 
Han sido indultados del resto de la 

pena que les queda por cumplir, los 
penados Bartolomé Espinosa carran
za y Andrés Roselló Cardoví, conde
nados por la Audiencia de oriente, 
por disparo de arma de fuego, en cau

sa número 56 di© 1917. informe favo
rable. 

OTRA CONMUTACION 
También ha sido conmutada por 

multa, a razón de un peso por cada 
día que le quede por cumplir, la pe
na que por el delito de lesiones fué 
impuesta a José isaibel Rodríguez por 
el juez Correccional de Güine?, quien 
informó favorablemente &a el sentido 
de dicha conmutación. 

Suscríbase al DIARIO DE L A MA
RINA y aaúnck*2 en el DIARIO DE 

L A MARINA 

Movimiento de pasajeros 

Del Norte han llegado entre otros, 
los señores Alfonso A. Silveiro, Mi-
ífuel Cairballo, Avelino Mpjntss , C 
Hevia, Francisco Andreu y familia, 
M. R Fernández y señora. Ai mando 
PÜuan, A. Baña, Manuel Vega. Anto
nio Sánchez, señora Juana de Ajuria 
y familia y otros. 

para el lugar arriba nombrado em
barcaron la señora Miaría Diamonte, 
soñores John Grlman y familia, Jo-

Cub ie r to s p a r a mesa 
Des que recibe y vén de E l Bosque 

de Bolonia, son garantía absoluta, nu 
se garantizan por "tantos años'», se 
garantizan por siempre Obispo, 74. 

in. 2 sep. 

TBUjiUOl ^ 

1 \ 

E L M A Y O R Y M A S V A L I O S O S U R T I C 

E N J O Y E R I A F I N A . 

L A C A S A Q U I N T A N A 

^ r - ^ Ave .deI ta l i a ( a n t e s G a l i a n o 7 4 - 7 6 T e l . A * 4 2 6 4 ^ 

" L a F e m m e C h i c a P a r í s ' 

De esta importante revista de m odas, acaba de recibirse el número do 
Septiembre, trae las últimas creacio nes de la moda, además, una hoja con 
precioeos modelos de Llngerie Elega nte: 

Precio de un número, 80 centa vos. 
Suacrlpción por un año, 8 pesos. 

Igencia Exclusiva para toda la República, Librería de José Albela. Telé
fono A-5898.—Apartado 511.—Habana. 

C7011 8t.-29 

sñ R. Díaz, Julio Morlín, porñno 
Franca, Gumersindo Suánez, Enrique 
Rivero, José Ferrer Manuel üainiga- j 
no, José R. Díaz, y otros hasta 57. j 

Por el Departamento de inmigra- i 
Ción, se han decretado los reémbar-, 
ques de A. Montierino, John Deady, I 
tripulantes desertores de distintos j 
buques y de Marcelino López por ser j 
susceptible de convertirsie en caiga 
pública. 

C U R A G A R R I D O 
S u p r i m e t o d a c l a s e de do
lores . L J S o b r e : 5 cts . 

Suscríbase al DIARIO D E L A MA
RINA y anuncíese en el DIARIO D E 

L A MARINA 

A b a n i c o " I L U S I O N " 

I 

U L T I M A N O V E D A D 
Fué tan grande la demanda del modelo anterior qus denominamos 

"Corazón", que al mes,ya se habían agotado las tres mil docenas que ha
bíamos recibido t 

En este nuevo modelo esperamos resulte otro tanto, pues e» aún más 
bonito que él anterior, paisaje de seda, pintado a mano, varillaje de bam-
bú y gran surtido de figuras. 

Se vende en todas partes, al por mayor en 

" L A S F I L I P I N A S 
99 

San R a i a e ! N o . 9 . T e l . A - 3 7 8 4 . 

C6919 alt. 9t.-24 

C A R T E R A S C O N M O N O G R A M A S D E O R O 
C o n s t i t u y e n u n út i l y b o n i t o r e g a l o p a r a c a b a l l e r o s . 
S o n m u y e l e g a n t e s , y e n es te m e s h a y o p o r t u n i d a d 
p a r a o f r e c e r l a s a p a p á , a l p r o m e t i d o y a l a m i g o , 

c u a n d o e s t é n de d í a s . 
H a y v a r i e d a d de t i p o s , d e f o r m a s y c o l o r e s . 

" V E N E - C I A . " 
3UA C A S A D E I*OS R E G A L O S P R O V E C H O S O S 

O B I S P O , 96. T E L E F . Í5L-3201 
c 7215 alt 6t-4 

O*' 

N O P I E R D A U S T E D T I E M P O B U S C A N D O 

D O N D E H A C E R S U S C O M P R A S . 

s P r e c i o s 

E S L A U N I C A C A S A Q U E T I E N E T O D O S 
S U S A R T I C U L O S D E 

R O P A 

S E D E R I A 

C O N F E C C I O N E S 

P E L E T E R I A y 

S O M B R E R O S d e S r a . y N i ñ a . 

M A R C A D O S C O N U N S O L O P R E C I O . 

V E N G A A V E R L O S Y S E C O N V N C E R A D E 
Q U E N U E S T R O S P R E C I O S N O A D M I T E N C O M 
P E T E N C I A . 

O S s 

R E I N A 5 Y 7 ; A G U I L A 2 0 3 a l 2 0 8 Y E S T R E 
L L A 6 Va. — H A B A N A 

E V I T E L A F A T I G A 
ITo distraiga el tiempo en bu»car las joyas qae necesita para sns 

rograles, así como toda clase de objetos de plata ffna y plateados; 
yaya directamente a la fábrica de «Miranda y Carb»ilal Knos," de 
Muralla número 61 y hallará cssanto desee adquirir. 

En la misma, pnede mandar hacer todo lo qn© se le ocurra en 
lo qne a joyería se refiere. 

So compran prendas y abanicos antiguos; oro, platino y pfns». 
MURALLA «1. TELEFONO A-5a89. 

C 6296 íft-lo 

N i n g ú n P r o d u c t o N a c i o n a l o E x t r a n j e r o 
supera en cualidades, ni aveu taja ^ ^ " f OS_a A r i A W O 

T I N T U R A I N D I A N A , D E L D R . J . G A R . O A W O 
^ , ! -DVtJwA maOTF1^ Y CABELLOS. Instantáneam-eiite un 
Para ^ r a la B A R B - ^ ¿Mra e lnvariable. Exito garantiza-

hermoso co lor ,CAbTt^ ^ Wrniñ' J hermosura y economía. 
do. Permanencia, suaridad, bnila. i, "Cl™ü " " ;iTTpl?TAS, ^ n^-nxmo 
BELASCOAIÍÍ, 117, T EN FARMACIAS Y DROGLEBIAS P E CREDITO 
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E s p a ñ a y s u P r e n s a 
¿Cómomo marchan, las cosas en Ma-

Cómo marchan las cosas en Ma
rruecos? 

A juzgar por lo «jne dicen los tele
gramas que vemos publicados en la 
prensa madrileña marchan bien-

Véase como muestra uno de esos 
telegramas: 

Tetuán, 19 (10,50 m.) Ayer tarde vi-
nierou varios moros notables para de-
mostrar su sumisión al Jalifa. 

Visitaron luego al alto comisario cer
ca de cincuenta jefes de cabila, dando 
pruebas de su adhesión a España por la 
forma en q¡ae ejerce el protectorado, y 
dedicando iErases de elogio al Rey y al 
general Jordana. 

Este dijo que España está dispuesta a 
eegr.ir trabajando por la tranquilidad y 
el bienestar del protectorado. 1*08 mo
ros salieron muy satisfechos. 

A las siete se Terificó en la plaza de 
España el acto de entrega, al jalifa de 
los regalos con motivo de la termina
ción de la Pascua del Ramadán. 

E l jalifa, seguido de brillante séqui
to, hizo la entrada en la plasa al son 
<3e la Marcha Real. La plaza y la carre
tera estaban cubiertas por tropas de la 
mehalla xerlflana. 

E l acto de la presentación de los co
misiones de las cábilas lo hizo el caid 
Mexnas, delante de la casa en que está 
instalado el Consulado de España.—C 

Todo eso es muy bonito y asaz pin
toresco. Pero, ¿no es cierto que es 
una verdadera lástima que después 
de todos esos brillantes desfiles se 
dediquen los moros a tirotear a los 
que tienen la mala ventura de ale
jarse un poco de la plaza? 

E n España va disminuyendo la 
circulación del pael-moneda. 

E l día 22 de Julio del corriente 
£ño escribía " E l Mundo" re Madrid: 

Del balance del Banco de España re
sulta que durante la semana q:ue ayer 
terminó, el oro existente en' caja y en 
poder de los corresponsales tuvo una 

pequeña disminución: 28,553 pesetas. Las 
existencias en plata disminuyeron 13 mi
llones. En cambio, los billetes en circu
lación disminuyeron en 17 millones de 
pesetas. 

Das cuentas corrientes ascienden a 
cerca de 1,137 millonee de pesetas, ha
biendo aumentado esta última semana 
«n 53 millones. 

Se ve también por el suelto repro
ducido cómo aumentan las cuentas 
corrientes, lo cual viene a demostrar 
la excelente situación económica del 
país, y como se pone en movimiento 
el capital. 

Dijo el ex-ministro conservador, 
Sr. Bergamín refiriéndose a la ac
tual situación política de España: 1 

Insisto en que hay que ir a la reorga
nización y en que este Gobierno no pue
de hacer otra cosa que iniciarla. 

¿Quién logrará el deseo de llevar a 
cabo esa reorganización? El partido 

liberal está dividido; el partido conser
vador, si las cosas siguen como hasta 
ahora, no tardará en perder su antigua 
personalidad. Dos Gobiernos de concen
tración seguirán formándose hasta el 
momento en que, habiéndose agotado las 
fuerzas parlamentarias actuales, se acu
da a los conservadores; pero para en
tonces nuestro partido habrá tenido que 
sufrir también una transformación, des
pojándosele del carácter exclusivamente 
político que hoy lleva para convertirlo 
en un partido social, en el que quepan 
todas las fuerzas desperdiciadas do la 
nación q.-ue aspiren a que se mantenga 
el orden. 

Luego teníamos razón al afirmar 
la desaparición, para un plazo más 
o menos corto, de los llamados parti
dos históricos, que tantos daños cau
caron a la nación con su política d3 
zancadilla y encrucijada. 

Y si el actual Gobierno solo tuviera 
en su haber el hecho de iniciar la 
disolución de esos partidos, ya ten
dría bastante, porque solamente con 
dar origen a la desaparición de esos 
partidos-camarillas habría realizado 
una saludable labor nacional. 

Como dato curioso publicamos a 
continuación la lista de las naciones 
que España representa oficialmenta 
en los países beligerantes: 

En Berlfn, España representa oficial
mente a Francia, Rusia, Bélgica, Portu
gal. Servia, Japón, Rumania, Cuba y 
Estados Unidos. 

En Viena: a Rusia, Bélgica, Servia, 
Portugal, Italia, Japón, el Vaticano y los 
Estados Unidos. 

En Bruselas: a Inglaterra, Francia, Ru 
manía Servia, Bolivia, Brasil y los Es
tados Unidos. 

En Lisboa: a Alemania y Austria. 
En Roma (Quirinal) : a Austria-Hun

gría, Turquía y Bulgaria. 
En Berna (Bulgaria); a Francia, Bélgi

ca, Rusia, Italia e Inglaterra. 
En París: a Turquía y Bulgaria. 
En San Petersburgo: a Bulgaria, Tur

quía y Austria. 
En Boma (Vaticano) : a Austria, Mon

tenegro y Rumania. 
En Constantinopla: a Portugal, Ruma

nia y Francia. 
En Sofía: a Portugal, Francia y Ru

mania. 
En Washington: a Turquía. 

Nunca se ha dado el caso de que 
una nación represente tantos y tan 

complejos intereses como los que 
en la actualidad representa España. 

Q. 

C P 

E S P E C T A C U L O S 

(Viene Ce la PRIMERA) 

puesta para los obligados a prestar 
el servicio militar. 

Artículo 116.—Todos los ciudada
nos de edad militar graduados ie 
la Universidad, de los Institutos Pro
vinciales, e la Escuela de Artes ? 
Oficios, de las Granjas Agrícolas y de 
las Escuelas Normales de Maestro?, 
y los estudiantes matriculados ofi
cialmente en la Universidad Nacio
nal, y el personal facultativo de esos 
establecimientos docentes, autoriza
dos para elegir la sustitución del 
servicio activo en ei Ejército por la 
instrucción milita* técnica y obliga
toria y demás deberes señalados ñor 
el Artículo 49 de la Ley, incluido!* 
en el Registro de Inscriptos, serán 
clasificados y sorteados en la forma 
y casos procedentes, y diferido su 
llamamiento al servicio militar, si 
hicieren esa elección, hasta que CUT.-
plan la condición que en el mismo 
artículo se determina. 

Artículo 117.—Los ciudadanos com 
prendidos en la edad militar que re
sidan'on el extranjero, inscriptos on 
la forma que determina este Regla-
mento, serán clasificados'por el or 
den establecido en el artículo 111 del 
mismo, y si estuvieren exentos tem
poralmente, se diferirá su inclusión 
en el Censo de Reclutas hasta que 
desaparezca la causa de la exención 
y regresen al país, según dispone el 
primer párrafo del artículo 15 de 
la Ley. 

Artículo 118.—Los que padezcan 
de enfermedad o de defecto físico 
que no fuese permanente, serán cla
sificados y declarados exentos mien
tras dure el defecto o enfermedad; 
y diferida su inclusión en el Censo 
de Reclutas hasta que cese la cau
sa que motive la exención temporal. 

Artículo 119.—Las clasificaciones 
establecidas en los artículos ante
riores, producirán los efectos si
guientes: 

lo.—Utilizar inmediatamente en el 
servicio militar, dentro del orden que 
resulte del sorteo, a los comprendi
dos en la Clase Primera del artículo 
111 de este Reglamento. 

20.—Diferir el llamamiento de los 
comprendidos en la Clase Segunda 
hasta que se hayan agotado los de 
la Primera. 

3o.—Conceder una ausencia tempo
ral para prestar ei servicio en las 
fiias, a los comprendidos en el ar
tículo 113 de este Reglamento. 

4o.—Conceder una ausencia tem
poral para prestar el servicio mili
tar, difiriéndose su llamamiento a las 
filas, a los comprendidos en el ar
ticulo 114 de este Reglamento. 

5o.:—Conceder una ausencia tê npo 
ral, difiriéndose su llamamiento a 
las filas, a los que ya inscriptos y 
clasificados se encuentren compreu-
didts en el artículo 115 de este Re
glamento. 

6o.—Conceder una ausencia tempo
ral, difiriéndose su llamamiento a 

]?.3 filas, a los que ya inscriptos y 
clasificados, hagan la elección men-
o onada sn ei artículo 116 de e.3fe 
Reglamento. 

7o.—Conceder una ausencia tem
poral, difiriéndose su inclusión en el 
Censo de Reclutas, hasta que cese la 
causa temporal de su exención y re
gresen al país, a los comprendido i en 
el art5¡.ulo 117 de este Reglamente. 

So—Conceder una aUá^ncia tetupo-
ral, hasta que cese la causa que mo
tivo ja exención témpora i, difr'tén-
dese eu inclusión en el Censo de 
Reclu'.as, a los comprendidos en la 
Clase Tercera. 

Artículo 120—Para hacer la clasi 
ficación de los inscriptos obligados 
a prestar el servicio militar, se ob
servarán las reglas siguientes: 

Primera: Se entenderá que no man 
tiene ni subviene con su trabajo per 
sonal, a las necesidades de alguno 
de los parientes mencionados en el 
inciso (a) de la Clase Primera, el 
comprendido en la edad militar que 
no haya tenido habitualmente e^a 
atención con anterioridad a la vi
gencia de la Ley, por un tiempo que 
demuestre, a juicio de la Comis'ón, 
que lo ha hecho voluntariamente y 
no con el propósito deliberado de 
sustraerse al servicio militar. 

Para que se estime que el com 
prendido en la edad militar atiende 
o subviene con su trabajo personal 
a las necesidades de los parientes 
referidos, es indispensable que su
frague totalmente esas necesidades 
sin que sea suficiente para hacer e^a 
clasificación que contribuya parc'aí-
mente a su sostenimiento. 

También se entenderá que no sub
viene a las necesidades de su espo
sa y descendientes con su trabajo 
personal, los que disfruten de pen
siones, subvenciones o empleos que 
no exijan la asistencia a las ofici
nas públicas o particulares, ni la 
prestación de servicios personales 

Se entenderá, asimismo, que no sub 
vienen a las necesidades de los pa
rientes mencionados, los que vivan 
del juego, aunque sea de los permi
tidos. 

Segunda: No puede ser clasifica
do como exento del servicio militar, 
el viudo o ascendiente cuyo descen
diente, cualquiera que sea su edad, 
perciba sueldo o pensión del Esta
do, la Provincia o el Municipio, o 
de empresas particulares, o deven
gue salario o jornal o disfrute de 
utilidades en negocios o trabajos co
merciales, industriales o agrícolas, 
en cantidad suficiente para atender 
a sus necesidades. 

Tercera:- Se entenderá que no sub
viene con su trabajo personal a las 
necesidades de su esposa o de sus 
descendientes, el casado cuya mujer 
o uno o más de sus descendientes 
perciba sueldo o pensión del Estado, 
la Provincia o el Municipio, o de em
presas particulares, o devengue sa
lario o jornal, o disfrute de utilida
des en negocios o trabajos comercia
les, industriales o agrícolas, en can
tidad suficiente para atender a sus 
necesidades y las de los parientes qm 
viven en su compañía. 

" L A X A P I E G A " 
Mantequilla del País de calidad insuperable. • Pruébela y 

no consumirá otra. 
H E V I A H E R M A N O S , S a n Ignacio , 57. Habana . 

Cuarta: Cuando la Comisión ten-
ge. conocimiento de que algún ma
trimonio ocurrido después de la vi
gencia de ia Ley, se ha celebrado con 

propósito de infringir las dispo
siciones de la misma, evadiendo el 
servicio militar, investigará previa
mente los hechos, recibiendo decla
raciones bajo juramento y practican 
do cuantas diligencias estime opor
tunas para el esclarecimiento de lo 
ocurrido, y si de dicha investigación 
resulta algún, motivo racional que 
permita suponer que se ha tratado 
de infringir las disposiciones de la 
Ley, la Comisión se abstendrá de 
dictar resolución sobre la exención 
alegada por esa causa, y dará cuen
ta a los Tribunales para lo que pre
ceda. 

E l fallo judicial servirá de base pa 
ra la resolución que en definitiva de
ba acordar la Comisión sobre la ex
clusión alegada. 

Bastará la denuncia de cualqu'er 
persona, o que se proponga por un 
Miembro de la Comisión, para que 
por ésta se acuerde la investigación 
previa dispuesta en ei párrafo prime
ro de esta Regla. 

Quinta: L a misma Regla dispues
ta en el número anterior, se obser
vará en el caso de que la Comisión 
estime que un inscripto o alguno de 
los parientes que del mismo depen
dan, ha traspasado bienes o simula
do contratos con el fin de obtener un 
estado de insolvencia fraudulenta pa
ra infringir las disposiciones de la 
Ley, evadiendo el servicio militar. 

Sexta: También será aplicable la 
mencionada Regla Cuarta al inscrip
to o familiares de éste que simulei 
enfermedad o inutilidad permanente 
o temporal con el propósito de eva
dir el servicio militar, infringiendo 
las disposiciones de la Ley. 

Séptima: En todos los casos com
prendidos en las Reglas Cuarta, Quir. 
ta y Sexta de este Artículo, la Co
misión dará también cuenta a los 
Tribunales del tanto de culpa que pue 
da corresponder a las personas que 
hayan inducido, auxiliado o coope
rado a la realización del fraude. -

Artículo 121.—Si el inscripto no La 
alegado su exclusión por exención, 
será clasificado conforme a la Clase 
Primera del artículo 111 de este Re
glamento. 

Artículo 122.—Si el inscripto ha, 
alegado su exclusión por alguna exen 
ción, la Comisión resolverá sobro 
la cuestión alegada y hará la clasi
ficación que corresponda de acuerdo 
con las disposiciones de este Capí 
tulo. 

Artículo 123.—Las Comisiones Lo
cales de Reclutamiento no aplica
rán las exenciones del hijo, herma
ne o nieto único, cuando puedan 
comprobar que los padres, hermanos 
o abuelos cuyas necesidades subvie-
nlere el inscripto, tienen otro hijo, 
hermano, nieto o familitr obligado a 
mantenerlos, que lo haga o pueda ha
cerlo con sus bienes o con su tra
bajo personal. 

Artículo 124.—Todos los indivi
duos de edad militar incluidos en el 
"Registro de Inscriptos", serán some 
tidos al reconocimieíito facultativo 
con sujeción a las reglas siguientes: 

Primera: Los que no hubieren so
licitado su exclusión por enfermedad 
o defecto físico permanente que io-; 
inutilice para el servicio, serán re-
cenocidos por uno do los tres médi
cos a que se refiere el Artículo 13 de 
la Ley. 

Si el médico que ha practicado el 
reconocimiento, obsei'vare que el ins
cripto padece alguna de las enfer
medades o defectos físicos que se 
enumeren en la Tabla de los mismo? 
que de este Reglamento aparece en 

(Continúa en la S I E T E ) 
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VIENE DE LA PRIMERA 

m DE COLONIA 
de l Dr . J B O N S O N ^ más finas v. 

PREPARADA » « u 

con las ESENCIAS 

EXQUISITA PARA EL BAlO Y S I PASUELO. 

Be Trata i DROGUEHü JQHNSON, Ofc i s^ 30, esquina a Agmar, 

E l doctor Arteaga, benemérito cu
bano, .emitió el año 1918 sus ideas en 
la revista "Cuba en España", que ve 
ia luz en Barcelona, y el número co
rrespondiente al 30 de Abril de dicho 
año publicaba el artículo que voy a 
tianscriblr con toda la gratitud qu3 
soy capaz de dedicar a los centimien 
toa honrados bien sentidos. 

"Hace algunos años, en un edito
rial de la "Revista de Medicina y Ci
rugía de la Habana", abogamos en 
pro del ideal ibero-americano desdo 
el punto de vista médico. 

E n aquel trabajo llamábamos la 
ntr-^ción. a los médicos cubanos es
pecialmente, acerca de la convenien
cia de estrechar los lazos que profe-
slonalmente debían unir a la clase 
medica de España y Cúba. 

Transcurridos los primeros años 
de la separación de Cuba de su ma
dre patria, es decir, borrándose ya, 

aunque gradualmente, aquellos sen-
limientos que toda guerra civil en
gendra, parecía llegado el momento 
en que españoles y cubanos volvie
sen a ser uno en todo lo que fuese 
beneficioso para ambos, y que el or
gullo de raza se sobrepusiese a toda 
otra consideración. 

Así pensamos en Cuba muchos que, 
pun cuando defendimos con tesón el 
Meal de la independencia/ sin em
bargo, no abrigamos jamás, ni aún 
en aquella época de la lucha, esos 
odios y rencores que caracterizan las 
i evoluciones emancipadoras. De ahí 
que no tardasen mucho las visitas 
de Rueda, Altamira y otros, para 
proponernos, no la reconquista—ni 
r.iquiera la de la intelectualidad—pe
ro sí el "intercambio" de ideas, de 
manifestaciones de cultura, etc 

En el camno de la literatura pros
peró el ideal; pero, ni en las arfcesl 
ni en las ciencias se ha observado 
ningún adelanto en ese sentido. La
mentable es todo ello; pero la culpa 

! no ŝ tanto de los elementos cientí-
f'cos de Cuba como de los de Espa
ña, a quienes materialmente les 
convendría más que a los cubanos. 

Si en nuestras Repúblicas hispano
americanas se supiese que en Madrid, 
por ejemplo, o en Barcelona, hay fa
cilidades inmejorables para el estu
dio científico; si supieran que, en 
Medicina, existen en cualquiera de 
osas capitales, material clínico en 
abundancia, laboratorios modernos y 
un personal competentísimo, se pu^-
de asegurar que el crecido número 
de estudiantes y doctores que acuden 
a París y otras capitales europeas, se 
dirigirían, con preferencia, a las pria 
cipales ciudades españolas. 

L a obra de atraer a esa emigra
ción ávida de perfeccionamiento no 
debe ser difícil. Del mismo modo 
que se fomenta el turismo por las 
empresas comerciales, es decir, por 
medio de folletos ilustrados, bien se 
pudieran imprimir otros, de índole 
científica detallando los hospitales, 
consultemos, dispensarios, laborato
rios y otros establecimientos docen
tes, los profesores, los cursos que 
pudieran darse a precios módicos, y 
e" fin, hacer todo lo posible para 
efectuar la aproximación de l0s ele
mentos que emigran de América en 
busca de la última palabra de la 
C-ehcia. 

Nadie ignora, que Francia envía 
anuamente a los Estados Unidos de 
América, y aún a los países latino
americanos, profesores de reputación 
universal, para hacer propaganda de 
sus Universidades. Precisamente el 
doctor Pozzi ha visitado en los últi
mos años a la Argentina y Chile, con 
el objeto, sin duda, de hacer renacer 

i allí el amor a la ciencia francesa, 
j amor que &n aquellos países ha de-

ca.ído mucho merced al influjo de los 
| maestros italianos que han acudid; 
i en bastante número a Buenos Aires, 
Santiago de Chile y Lima. 

Contando España..con cerebron co-
I mo los de Ramón y Caja], FerT*n, 
| Eugenio Gutiérrez, Recasens. Pitalu-
| ga, Mertínez Vargas, González Prats. 
| Galcerán, Ezquerdo, Rodríguez- Mén
dez, Memacho, Cardenal, Vilar Sola-

i res, Pargas y otros, poco trabajo 
I costarían realizar tan plausible pro
yecto. 

Y, por nuestra parte, es decir por 
i parte de Cuba, no habría dificultad 
j en enviar a nuestros catedráticos más 
I distinguidos a dar conferencias sobre 
asuntos prácticos y de interés gene
ral: Guiteras, Tamayo, Hernández, 

! Núñez, Valdcs Anciano, Fortún, Ló-
j pez de] Valle, Agrámente y otros. 

De España debe partir la iniciati
va, y si no so desea que los médicos 
sean los primeros en esta obra d^ 
"reconciliación", se podría comenzar 
por un plano más elevado, en el te
rreno de las ciencias naturales, e in
tentar el cambio de profesores. Que 
un Carlos de la Torre, nuestro sabio 
naturalista, iniciase ese movimiento-
no le pesaría ni a España ni a Cu
ba . 

"Cuba en Europa", la revista que 
tan dignamente se ocupa de restañar 
las heridas que aún pudiera, haber en 
los pueblos de España 7 Cuba, deb© 
hacer una campaña a fin de lograr 
tan noble ideal-

La patria de Rubio y Letamendi 
y la de Gutiérrez y Romay, tienen 
que ir unidas en el movimiento inte
lectual de este sierlo. 

Dr. Julio P. ARTFÁGA. 
Pai ís 14 de Abril de 1913." 
Conforme en la esencia, sin embar 

go difiero en algo que estimo de fuer
za mayor, para el éxito firme: no de
ben ser los españoles los que tomen 
iniciativa: deben ser los hispanome-
rican,->s 

Entro íanfo haya en América hom
bres de alguna valía que juzguen la 
ciencii española y la cultura espa
cia y oí saber español, por lo que 
dicen extranjeros interesados en 

l disminuirnos y pseudo-intelectuales 
de allá a los cuales también se pn-

j diese ca'-i?:car de pseudo-espaoles, 
España debe esperar a que vayan los 

| Lombres iluf tvados de América, pero 
| ilustradoí; de "primera mano" y de 
, luces propií ? a juzgar con el criterio 
I despejado, noble, exento de prejui-
I cica. 

E n su ceíecto que se llame " desde 
i América . a los hombres españoles 
l do saber sin equivocarse al elegirlos 

Altanara 3' Posada fueron a la Re-
1 pública -argentina llamados y paga-
| dos por la Lniversidad de la Plata: 
i después Menéndez Pidal, Ortega Ga-
! sset y otros sobre todo Pastor Rey, 
| que elevó la& ciencias matemáticas 
j españolas, como nadie hasta enton

ces bubiese allí pensado, fueron in
vitados y remunerados por el "Insti-
tu "Menéndez Pelayo" de cultura es 
pañola y ante el espectáculo ilustra
tivo, presentado por estas corrientes 
de sabios .algunos argentinos fueron 
a España y recibieron el espaldara
zo del aplauso universal, pues antes 
de triunfar en los pueblos de idioma 
y raza exóticos, hay que buscar el 
centro propio del cual irradia el in
tercambio. L a exportación de famas 

. sale de la metrópoli lingüística.. Voy 
I a exponer un caso sin alargarme a 
otros 

E l famoso orador argentino Beli-
¡fario Roldan, afianzó las columnas 
de su fama en un famosísimo discur
so como mantenedor de los juegos 
florales llevados a cabo por la "Aso
ciación Patriótica Española" de Bue 
nos Aires. Su triunfo ruidoso, es
truendoso, insuperable, le atrajo el 
dictado de primer orador de Amé
rica. 

Entonces se inauguraba una esta
tua iniciada y costeada ñor argenti
nos al general San Martín, en Bou-
logne-sur-Mer, puerto de Francia, en 
donde vivió desterrado de su patria, 
v murió, ei que le había dado vida 
libre. Se pensó en el gran orador 
para que fuese a pronunciar el dis
curso en la ceremonia de descubrir 
el monumento. 

Yo dije a la sazón que Roldán no 
haría efecto en Francia, ni adquiri
ría nombre, ni podría inculcar el sen 
tlmiento de la oratoria, argentina en 
los oyentes, por lo cual nada iría ga
nando el nombre de su patria. Aña
día, opinando, que debía ir a España 
a Madrid, y pronunciar allí discursos 
cuyo efecto se teleerrafia^e a toda Eu
ropa, a toda América, pues los co
rresponsales de los grandes neriódi-
cos y las agencias telegráficas, no 
podrían eximirse de nropagar el éxi
to del cual vo no dudaba. 

Se iba aproximando el Centenario, 
se pretendía la concurrencia brillan
tísima de España como se consiguió, 
y para ello SP mandó a Boldón a Ma
drid a dar algunas conferencias, a 
recibir agasajos v banquetes y a es
trechar la^os intelectuales después 
do pasar por 'RVancia v pronunciar la 
Ornción estudiada, meditada, prepa
raba para hacer efecto. 

¿Lo hizo? Negativo nara lo que se 
pretendía. Las autoridades y los in
telectuales franceses se quedaron en 
ayunas: ni uno entendía el español. 

Hubo quien preguntó si aquel San 
Martín era el santo que había- dado 
la mitad de la capa al pobre. Estas 
y otras ignorancias naturalísimas ,de 
las cuales nadie puede sorprenderse 

[finando.se desconoce un idioma, fue
ron comentadas por lo prensa de Bue 

I nos Aires, de muy diferentes modos» 
jv el nombre de Roldán pasó inad-
¡ vertido en los grandes* centros cultu-
l riles dp Eurona y Amórica h»sta aue 
I no filé recoprido ríe las noticias y las 
i rt vistas madrileñas, en donde sola-
I nmntp se le anotó el "defecto" de ser 
'rastelarino", por lo tanto, anticua-

j do. 
I Algunos años después se lanzó 
1 Roldán a dar conferencias por Chil-
y Perú precedido de un rtepre-fentante 
teatral a la manera de Blasco Tbáñez 
v 'otros conferenciantes y para hacer 
la propaganda abriendo abono y en
tusiasmando al público, reproducía 
las opinones de la prensa española 
n-j de la francesa. 

Quiero decir con esto, que la va
cuna debe, venir directamente de la 

! tornera y la ternera e*; la lenerua, en 
achaques de intelectualidad de toma 
v daca., 

Pronto, muy pronto, he de volver 
pobre este tema que en España y 
América está sobre el tapete. 

Se proyectarán la sexta jornada de 
" E l Conde de Montecristo" y la cinti 
•Actualidad militar", estreno Cinta 
editada por el Estado Mayor del Ljer 
cito Cubano. 

En la película, que es muy mtere 
sante se ve a los artilleros cubanos 
haciendo ejercicios en Key West. 

CAMPOAMOR t. 
Hoy se estrenará la interesante 

cinta "La hija del bosque", interpre
tada por Violeta Mersereau-

Se proyectará en las tandas de iao 
cinco y cuarto y de las nueve y me-
dlEn las demás tandas se exhibirán 
'Sueños de gloria", interpretada por 
Dorotea Phillips; " E l villano la per
sigue" "Los pacientes del Doctor 
Lanceta", "E^ lasalto" y "Aconteci
mientos universales número 7. 

E n primera tanda, " E l Monagui-

^ n segunda, "La Reina del Carna-

V"y e i tercera, " E l Rey de las Mu-
jerCE." > 

ALHAMBKA 
Tandas de esta noche: Eva en êi 

Paraíso", "Diana en la Corte" y Se 
fccabarOn los vagos-" 

FAUSTO 
En. ia función de esta noche se êx-

hibirán las magníficas cintas "La 
Cin lad Eterna" y " E l hijo del amor'. 
MARGOT 

E n primera tanda se proyectaran 
cintas cómicas. 

En segunda, " E l Conde de Monta-
cristo", segundo episodio. 

Y en tercera, " E l vértigo", por Ma 
i fa Luisa Derval 

P O R L A S O F I 

C I N A S 

INSTRUCCION PUBLICA 

Cantos Escolares. 
Ayer mañana tuvo lugar en la Se

cretaría de I . Pública la primera reu
nión de los miembros que forman el 
Jurado Calificador de los trabajos 
presentados al neciente concurso de 
Cantos Escolares. 

Píesádió la parte inicial de est<-, 
reunión el doctor Domínguez Roldán, 
quien al dejar constituido este Jura
do le expuso sus deseos respecto a la 
pronta^ y acertada terminación de es
te concurso. 

Los reunidos nombraron Presiden
te al doctor Guillermo Domínguez 
Roldán y Secretario al señor Ovidio 
Méndeiz, alto funcionario del Depai-
tamento. 

Una vez constituido el Jurado acor
dóse: 

lo. Que los 27 trabajos presentados 
al concurso sean examinados por el 
orden de presentación. 

2o. Que sean seleccionados los tra
bajos que se ajusten al objeto de la 
convocatoria, para discernir lu^go en
tre ellos los premios ofrecidos. 

3o. Celebrar la Segunda sesión el 
próximo jueves. 

4o. Celebrar, luego, sesión diaria, 
de 2 a 5 p. m. 

Ingreso en Kindergarten. 
Ayer fué firmado el Decreto presi

dencial, que restablece una orden mi
litar referente al ingreso en la Nor
mal de Kindeirgarten. 

Eín su virtud las aspirantes que in
gresan son 20, en la forma siguien
te y con indicación de la provincia 
en que sufrieron el examen de in
greso. 

P. D E L RIO.—2.: Alba Acosta y 
Gloria Elorís. 

HABANA.—5: Albertina Echeva
rría, Francisca Gálvez, Carmela Ven
tura. Felicita Torriente, Emma Noe-
chea. 

MATANZAS.—3: María Teresa Ló
pez. Amelia Rodríguez y Clara No-

' voa. 
I SANTA CLARA.—5": María Gutié
rrez, América Fernández, Julia Ma
ría Acosta, Isidora Torriente y Mar
garita Cantero. 

í CAMAGUEY.—2: Ana Luisa Na
ranjo y Elena Pelaez. 

ORIENTE!.—3 : Albertitaa Espino, 
Fidelia Fernández y Carmen María 
Tinto. 

i L a Normal de matanzas. 
La inauguración de la Normal Ma

tancera ¿será un acontecimionto pe-
dagógico-social ? 

No podemos ser ni discret is. perol 
creemos que algo y muy importante 
se prepara. 

Nos consta, por indicios fidedignos, 
que por altos funcionaritos rM De
partamento y acaso por indicación 
expresa del doctor Domínguez Rol
dán se estudia la forma de que la 
inauguración del nuevo plantel nor
malista revista Solemne esplendidez 
y animación. 

¿Qué será? . ¡ 

U l t i m o s L i b r o s Rec ib idos 

Madinaveitia (D. Juan.) Fisiología 
patológica de la digestión. 1 tomo pas
ta $3.40. 

Madinaveitia (Dr. Juan). Eviferme-
dades del esófago y del estómago. 1 
tomo pasta $4-20. 

Ramón y Cajal (Dr. Santiago.) Re
cuerdo de mi vida. Obra ilustrada con 
numerosos grabados. Segunda edi
ción. 2 tomos pasta; 511.80. 

En primera tanda, cintas 
por Charlot y "Venus", ^ c6llllca8 
sante. y t̂erc-

En segunda, " E l sello de 
güenza", por Diana Kjarren Ver-

MAXIM 
En la primera parte 8e exhiK-

cintas cómicas. nibir4n 
En segunda, el drama "Li 

de Perpetua." 
Y en tercera, "La hija de la oVM 

turera " vei1 

Cintas cómicas en la primer» t 
da; en segunda, "La perla del Er 
cito" y en tercera, " E l médico aT 
mán" y " E l poder del hlpnoUsmo 

y i z A 
E n las tandas primera y tercera a 

proyectarán las cintas "Máscaras^, 
infortunio" y "Una vida en el balan8 
ce"; en segunda y cuarta, "Log Sal" 
tcadores de trenes." 

IVUEVA INGLATERRA 
E n las dos funciones de hoy se ej-

hibirán variadas cintas dramáticas y 
cómicas. 

R E C R E O D E BELASCOADí 
E n la primara parte se proyecta

rán cintas cómicas. 
E n la seganda, el drama "Robo 

inexplicable." 
Y en tercera, "Herida del cora

zón", por Madame Dervail.-

MONTE C A R I O . 
Gran Cine para familias. Todas las 

noches variado programa. Se exhiben 
las películas de las más afamadaa 
marcas. 

p t i g u tm\ 
EGIDO 2-B 

MIMOS LA Wi Gil 

Léante (Eugenio). Crítica métUca. 
1 tomo rústica $2.00. 

Mezquita Moreno (Daniel) Manual 
de técnica, anatómica. 1 tomo encua
dernado $5.00. 

March (Jaime.) Elementos teórico-
prácticos de la construcción. Libro de 
suma, utilidad para Agrimonsores, 
Aparejadores y Maestros de obras. 
Edición ilustrada con profusión de tâ  
blas con cálculos hechos y 48 lámi
nas fuera del texto. 1 tomo en pasta 
$2.25. 

Vega y March (Manuel). Arquitec
tura Bellas Artes, Ingeniería, Decfr 
ración e industrias constructiv-as así 
en España como en el extranjero. Edi
ción ilustrada con profusión de mag
níficos fotograbados. 1 tomo en fo
lio, tela $13.00. 

Berenguer (Fernando.) E l Hispaino 
Americanismo, estudiado desde el PUI1 
o de vista del Derecho internacional 
y el problema territorial de Améri
ca. Obra de palpitante interés. 1 to
mo rústica $0.80. 

Mitjana Rafael.) Estudio sobre al
gunos músicos españoles ' del siglo 
X V I . Edición ilustrada con facsími
les, grabados y textos musicales. 1 to
mo rústica $1.50. 

Díaz (M. A.) Los Héroes de V r̂dún 
y episodios de la Guenra europea, con 
un prólogo del doctor Sergio Cuevas 
Zequeira. 1 tomo rústica $1.00. 

Ladrón de Guevara. Novelistas ma
los y buenos. Juicios críticos da 
más de 2,115 novelistas españoles, 
franceses, portugueses, etc. 1 tomo 
rústica $1.20. . 

Bourget (Paul.) Némesis, Romaln. 1 
tomo rústica $1.20. . 

Henri Ardel. L'Etredne du pase. 1 
tonto rústica $1.00. . 

Gómez Carrillo ( E ) . La gesta de ia 
Legión. Los voluntarios e&pañoles 
hispano americanos en la Guerra, 
tomo rústica $1.00. , 

Caro (Manuel Antonio.) Páginas ae 
crítica. 1 tomo rústica. $1.20. _ 

Varona (J. E.) Violetas y ortigas-
tomo rústica $1.20. ^ 

Flores del Río.—Rimando amor»». 
Poesías. 1 tomo rústica. $0.40. 

Martínez García. Curiosidades 
maticales. Gramática ampliada ^ 
idioma español y sus dialectos. 1 
mo pasta $2.80. ^ _ «t, 

L I B R E R I A «CERVANTES* RE m 
CARDO VELOSO , 

.Gallano 62 (Esquina a ^<>P"?U,; 
Apartado 1115. Teléfono A-*^3, 

HABANA- . ^ 
C u r o e F R c x í t ñ a 

Ksa es la manifesUición djaria d« ^ 
amifros de reumáticos a fl"1?"®* .n;itico 
recomendado el uso de ^"pn-idelf13' 
del doctor RiiRsell Hurst de eBe-
porque han eliminado el «l.6?1̂  nue ^ 
i-ndor del reuma, el ácido "rlcP; t'0 hac» 
exceso genera el mal y HJie w ycnd6 
sufrir. En todas las -boticns se Fiia-
Antirreumático Kussell* Hurst 
delCia. 4. 

S i e m p r e l i s t o s 

Estar siempre alerta, siempre dispues
to a todo, es condición única de los 
hombres fue saben ser precavidos, que 
saben conservar sus fuerzas, que saben 
plgorizarse, que saben hacerse fuertes y 
lo loprran tomando las Pildoras Vltall-
nas, que en su depósito "El Crisol," Nep-
tuno esquina a Manrique y «n todas las 
boticas. 

MARAVILOSO D E N T I F R I C O . 

(Polvos Egipcios) . 
Productos d© I/ÜleFils.—París. 

D I E N T E S BLANCOS Y ESMALTADOS. 
BOCA SANA, SIN MAL OLOIU 

ENCIAS R E S I S T E N T E S 
De vento: en las. Farmacias, 

y en las farmacias Mon surtidas. 

m U S MAQUINAS DE ESCRIBIR " O U ^ " 
y otros m m m 4e £35 .00 ó ntá* 

raí as al m\m \ a m z f ó 
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COJíSUl/TOÉIO 

C O R R E O D E L A M U J E R 

sagradable singularizarse en ningún 
sentido. 

5a. No es el panentesoo que se ten
ga con los novios el que exime de eti
quetas: la imponen, la distinción de 
la familia y la suntuosidad de la ce
remonia. 

He tenido mucho gusto en solucio
nar sus dudas. 

yo.—No míe extraña que encabece 
usted su carta dándome el t í tulo de 
amiga, porque yo, siempre que tomo 
la pluma para contestar a mis con
sultantes lo hago llevada de 'déntico 
in te rés que si lo fueran. 

Tampoco se excuse conmigo. Yo no 
creo nada, sino que desea conocer m i 
opinión sobre un asunto determinado. 

Sí: puede gozar de toda s i razóu 
la persona que tal dice; pero está 
Completamente desacertada. ¿Quién 
puede creerse bastante perfecto para 
exigitr la perfección en los demás? 
¿Quién bastante sabio para r o igno
rar hasta el a b c de diferentes asun
tos? ¿Quién bastante correcto, para 
no separarse a veces de cuantos lo 
rodiean, sin llevar consigo la espini-
ta de algo, que hubiera sido más de
licado omitir o disimular? 

No le exija usted al mundo más de 
lo que éste puede dar, y piense suave
mente, duloemente, en qué forma us
ted parte de ese mismo mundo que 
cree que detesta, y que lo que m á s 
encanta en él, es la benevolencia, pre
cisamente porque es rara. 

Yo le aseguro, que si lo hace así, 
pronto sent i rá un nuevo y poderoso 
encanto en su propio corazón. 

Emma de Gantíltanab 

HOJAS SUELTAS 
Tres cosas hay que amar en este 

t^mundo 
porque unen la belleza a la bondad, 
y a las tres hay que amarlas con de-

(l i r io , 
ya que amar de otro modo no es amar. 
Yo a las tres adoré toda mi -/ida: 
las flores, la mujer, la libertad. 

Quisiera ser abíeja laboranto 
para libar, henchido de ventura, 
la miel híblea de tus labios ^ojos; 
y quisiera ser lumbre rutilante, 
.en tus noches de amor y de t é m u r a . 
para ardier en las niñas de tus; ojos. 

Tíctor Balaguer. 

*í«rs:ot^-la. Se emplea la piedra 
- J l ! %n polvo pasándola, antes de 

S í f i éi agua oxigena<1^ 
~, podrá ser un depilatorio más o 

•mftiios activo; pero no capaz do pro-
sémelante efecto, porque yo no 

lo indicaría. 
Le doy la receta de una pasta 

*ÁrA blanquear los dientes: 
P íarbón en polvo: 10 gramos\ 

jíiel blanca: 30 gramos. 
Azúcar pulverizada 30 gramos. 
polvos de quina 15 gramos. 
Esencia de menta: 5 gotas. 
«i no le agrada esta esencia puede 

reríumar la pasta con la qué prefiera. 
4a Conozco las poesías que me ci

ta- pero de las tres no tengo más que 
la'de Nieves Xenes, y le agradeceré 
infinito que me copie las otras dos, 
dándole mis gracias anticipadas. 

j^iría.—El lut0 06 esP030 deh€ du
rar de año y medio a dos años ; de 
ellos, un año de rigor y el resto de 
alivio. 

por los padres se viste nueve nie
ges de rigor y nueve de alivio. 

En ambos lutos, mientras dura el 
tiempo de llevar crespones, se usa ve
lo colgante en el sombrero. 

maja,_No la compadezco a usted 
solo por sus pesares, con sér muchos, 
la compadezco sobre todo por su pro
fesión de fe. que me obliga a creer
la privada de ese sentimiento profun
do que n08 impulsa a arrojarnos a 
los pies de Dios en nuestras penas, 
en nuestros temores y esperanzas y 
ofrecerle humildemente esas láágri-
mas que no hay madre en el mundo 
que sepa enjugar como El . 

la. Su angustia es lógica; pero no 
encuentro un medio de calmarla, n i 
lo creo fácil de idear. Es uno de esoa. 
casos que exige que se ooml'ílté con 
un abogado, único que tras detenido 
examen puede decir: quizás, o no hay 
fino esperar. 

2a. Necesita tener mucha táctica y 
la más absoluta reserva. No abra su 
corazón ni a la más íntima de. sus 
amigas hasta después de verídeada la 
consulta, y aún creo más prudente 
añadir; hasta que se naya, soluciona
do el problema. 

^ Si lié ocurre alguna otra duda de 
menos trascendencia que las que me 

ha expuesto, tendré mucho gusto en 
darle mi opinión sobre ella." 

Una t r igueña.—la. No es muy fá
ci l ennegrecer el pelo sin tinturas; 
sin embargo, lo Obscurece bastante la
varse amenudo la cabeza con una i n 
fusión sufleientemente cargada de ho
jas de nogal, y cómo complemento, 
úntese "Aceite de bellotas con savia 
de coco,'' que ha l la rá en cualquier 
droguería buena. 

2a. Pásese por cejas y pestañas un 
pincelito muy suave mojado en aceite 
de riioino mezclado con ron en partes 
Iguales. 

3a. Para quitarse las espinillas, use 
el siguiente preparado, en lociones por 
las m a ñ a n a s ; 

Agua de rosas; 10 gramos. 
Alcohol 10 gramos. 
Glicerina 10 .gramos; 
Bórax 5 gramos. 
Luego se fricciona con: 
Alcohol rectificado SO gramos. 
Alcoholado de lavanda 10 gramos. 
Jabón negro 40 gramos. 
Botón de rosa.—El agua oxigenada 

aclara su color, y va poco a poco sir
viendo de depilatorio, adquiriendo ésr 
te mayor fuerza, al después del agua 
oxigenada se pasa piedra pómez pul
verizada por el sitio que se deseé de
pilar. 

No tiene usted que excusarse, ni 
me ha causado molestia alguna. 

La pastora del Guadiela.—-la. pue
de regalarle un objeto de tocador, un 
bibtelot m á s o menos costoso; pero 
elegante; un abanico, perfumería; 
eso depende de lo» gustos y posición 
de quien obsequia, y más aún tal vez, 
de la persona, a quien se obsequia. 

2a. Uno de los más suaves y deli
cados, es "Lilas de Rigaud," f'ue en
contrará en casa de Wilson, Obispo 52 

R. M . ¥ .—la . Manifestarle en bre
ves frases la satisfacción que ha sen
tido al seir presentado a ella. 

2a. Basta con que se incline y estre
che su mano si ella se la extiende. 

3o. No tiene que hacer más que un 
saludo de despedida. Ahora se sim-
pliflcan mucho toda eas fórmulas. 

4í!. Hoy, aún en los círculos m á s 
ar i s tocrá t icos ; (precisiamente en 

ellos,) los invitados asisten de blanco 
a la ceremonia, s in embargo, le con
vendría saber cómo irán algunos de 
los concurrentes, porque es muy de-

Regu- m e n t ó d e la L e y . . 

(Viene de la SS1S). 

la. Segunda de las Disposiciones Fi
nales 10 hará constar así en el ia-
fermo o tarjeta de recenocimiento; y 
h Comisión Local de Reclutamiento 
dispondrá que el inscripto sea ade
más reconocido por la Comisión dé 
Médicos que previene el Artículo 13 
de la Léy, y ha rá saber ai interesa
do que püéde nombrar ün médico que 
líi represente eft $1 reconocimiénto. 

Tércera: Todos los reconocimientos 
médicos sé harán respecto a las con-
dieiones fisioVógicas y patológicas 
de] inscripto, y en 6l informe se COIS 
signarán ios particulares siguiente^: 

lo. Nombre. 
2o. Lugar y fecha. 
30. Lugar del nacimiento. 
ío. Edad 
5o. Raza. 
6o. Profesión. 
7o. Estado. 
8o. Instrucción. 
9o. Constitución. 

10o. Talla, 
l io . Peso en kilos. 
12o. Color de los ojos. 
13o. Color del pelo. 
14o. Cabeza. 
loo. Medida dél pécho, natural y ea 

la inspiración y expiración. 
16ó. Medida de la cintura y cade

ras. 
lío. Extremidades. 
18o. Aparato circulatorio. 
20o. Aparato respiratorio. 
21o. Aparato génitó-urinarío. 
22o. Vista (Agudeza visual de ca

da ojo.) 
23o. Oído (Agudeza auditiva en ca

da oído.) 
24o. Nariz. 
25o. Garganta. 
Cuarta: En los informes facultati-

Tps sobre enfermedades o defetos fí
sicos permanentes que inutilicen al 
luscrlpto para el sérvicio mili tar , 
se hará constar, en su caso, la califi 
nación de la enfermedad o defecto fí-
61co que padezca el inscripto, con 
^reglo al número que le correspou-
W en ]a Tabla que aparece en la 
f'egunda de las Disposiciones Finn-
'es de este Reglamento. 

Quinta: Cuando resulte de los ra-
conócimientos facultativos prevenl-

Por la Ley y este Reglamento, 

j que el inscripto padece dé algilaa 
cnferiiiedaa o defecto físico que -ío 
fuere permanente, los médicos que 
hayan practicado el reconocimiento, 
ha rán constar en su informe, si la 
enfermedad o defecto que padece el 
inscripto lo inutiliza para el servi
cio militar, y en este caso, consig
narán también el tiempo prudencial 
ét\ que pueda curarse la enfermedad 
o desaparecer el defecto. 

E l inscripto cuya inclusión en el 
Censo de Reclutas fuere diferida por 
padecer de enfermedad o defecto fí
sico que lo inutilice temporalmente 
para el servicio mili tar, quedará ob'i 
gado a participar inmediatamente a 
la Comisión del lugar de su residen
cia, ei nombre dei médico que lo asís 
t i rá en la curación de su enferme
dad o defecto; y dicho médico da
rá cuenta mensualmente a la Comi
sión del estado del paciente y dé los 
progresos de la curación. 

Se hace extensiva al médico qué 
sista a un inscripto inútil témpo-
ilnaenté para e] servicio mili tar, la 
•"igación que impone el Artículo 15 

e la Ley al recluta que se encüen-
•>e en ese caso, de dar cuenta a la 
Comisión de haber desaparecido la 
cáusa de su exención, dentro de los 
treinta díá& después de haber ocu
rrido ésto. 

Todos los partes qué dé el médico 
a que se refieren los párrafos an
teriores dé esta Regla, sobre el es
tado y curación del inscripto que 
asistieren, serán ratificados bajo ju
ramento. 

Sexta: Todos los informes qua 
emitan los médicos que practiquen 
reconocimientos, serán ratificados bn 
jo juramento prestado ante el Secra 
tario de la Comisión. 

Articuló 125.—Antea de resolver 
las exclusiones por enfermedad o de-

j fecto físico, solicitadas a instancia 
¡ d " parte, o de oficio, la Comisión 
! es tudiará el informe facultativo qu'í 

previene el Artículo 13 de la L^y, 
examinará ocularmente ai interesa
do, si lo creyere conveniente, y ten
drá en cuenta el Informe oral o es
crito del médico del solicitante cuan
do éste Iq designare para que lo re
presente en el reconocimiento. 

Artículo 126.—A los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
Artículo 12 de la Ley, se entenderá 
oue el tiempo a que el mismo se re
fiere, comienza después de presen

tada la Solicitud de Reclutamiento y 
termina en el momento en que ei re
cluta es sorteado para el servicio. 

Serán desestimadas las Peticiones 
de exención que se aleguen después 
de la presentac^n dé la Solicitud 
de Reclutamiento, cundo la causa que 
la motiva dependa de la voluntad del 
peticionario. 

Artículo 127.-—La resolución que 
dicte la Comisión sobre las exencio 
nes alegadas y la clasificación que 
corresponda, o sobre cualquier otro 
extremo que afecte a un inscripto, se 
ano ta rá inmediatamente en el "Re
gistro de Inscriptos" y en el expe
diente que sé forme para cada soli
citud. 

Art ículo 128.—La resolución se fi
j a rá en la tablilla de la Comisión al 
día siguiente de acordada, y será no
tificado ese mismo día a cada cons
cripto clasificado en la forma dis
puesta én los Artículos 266, 267 y 
268 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l . 

Dicha notificación sé prac t icará 
por conducto de la Policía urbana, 
sí el inscripto reside en el Término 
Municipal en que radica la Comisión, 
y por conducto del Juez Municipal 
respectivo, a quién se ié remit i rá por 
correo, bajo sobre certificado si ra-
side en otro término. 

La diligencia original de notifica
ción se uni rá al expediente formado 
con la solicitud. 

Artículo 129.—El recurso de ape
lación autorizado por él Artículo 22 
de la Ley, se presen ta rá ante el Se
cretarlo de la Comisión, que expedi
rá el recibo correspondiente; y la 
Comisión dispondrá^en la primera se 
sión que celebre después de inter
puesta la apelación, que en todo ca
so habrá de ser dentro de los tres 
días siguientes a la interposición, que 
se agregue al recurso copia dei acuer 
do o acuerdos recurridos, así como 
los documentos originales relativos 
aj punto apelado presentados con la 
solicitud, y los demás que se hay?n 
tenido en cuenta por la Comisión p i 
ra acordar la resolución recurrida. 

De los documentos originales quí? 
'se remitan con la apelación, se de
ja rá copia certificada por el Secre
tario en el expediente a que corres
pondan. 

Artículo 130.—El mismo día en que 
se eleve la apelación, el Secretario 

enviará por carta certificada al Fia-
cal de la Audiencia y a la persona 
que la hubiere entabaldo, un aviso d« 
que el recurso se remite ese día al 
Tribunal corretpondiente para su si.s 
tonciación. 

A l elevarse la apelación a la Au
diencia, hará constar en aquella y 
en el expediente del solicitante, por 
nota certificada, haber librado los ex
presados avisos. 

Artículo 131.—El mismo día o al 
siguiente del acuerdo de la Comí 
sión disponiendo que se eleve ei re
curso, el Secretario, si la Comisión 
residiere en la Capital de la Provin
cia, en t regará personalmente todas 
las apelaciones entabladas, al ProU-
dc-nte de la Sala de lo Civil de la Au
diencia respectiva; y si residiere fue
ra de la Capital, las remit irá bajo 
sobre certificado, cuando hubiere 
tiempo para ello, y cuando no lo hu
biere, por mensajero, que designará 
especialmente con dicho objeto la Co 
misión. 

Artículo 132.—Cuando una Comi
sión Locai reciba de la Audiencia o 
del Tribunal Suprerdo, un recurso 
resuelto definitivamente unirá al ex
pediente que corresponda la resolu
ción que ponga término al asunto, Ja 
anotará en ei Registro de Inscriptos, 
y enviará un aviso por correo, a la 
úl t ima dirección conocida del inscrip 
to, comunicándole la clasificación he
cha por ej Tribunal. 

Artículo 133.—Cada vez que sea 
resuelto definitivamente un caso de 
clasificación pór las Comisiones Lo
cales, sin que se haya establecido 
apelación contra la resolución acor
dada, se remit i rá un aviso por co
rreo al interesado, comunicándole lo 
resuelto y la clase en que ha sido 
comprendido. 

Artículo 134.—Cuando EQ hubiere 
acordado la exclusión de un Inscrip
to, por acuerdo firme de la Comi-
¡jión o por resolución, también firme, 
del Tribunal que haya conocido del 
recurso, se dispondrá por la Comi
sión qué se cancele su Inscripción 
en el "Registro de Incriptos" y qao 
se entregue al interesado un certi
ficado de su exención. 

CAPITULO V I I 

De los certificados dé Inscripción y 
de exenclóu. 

Artículo 135.—Todo individuo de 
edad mil i tar que hubiere sido ins
cripto en el Registro correspondien
te, recibirá un CERTIFICADO DE 
INSCRIPCION, que se extenderá en 
el duplicado de su solicitud, y le se
rá devuelto después de hecha la Ins
cripción. En dicho certificado se ha
rá constar el número y la fecha de la 
inscripción, será firmado por el Se'ire 
tario, y sellado con el sello de la Co
misión. 

Artículo 136.—Los inscriptos que 
resulten seleccionados en el Sorteo 
ent regarán e l duplicado de su solici
tud al Jefe de la Universidad a qu3 
sean destinados, y éste lo remi t i rá 
a la mayor brevedad a la Comisión 
respectiva, poniéndose por ei Sec-é-
tario al dorso, el número qué lé ha
ya correspondido en el sorteo, y ar
chivándose en el expediente a que co 
rresponda. 

Artículo 137.—En todos los caso? 
de exención, el interesado recibirá 
un CERTIFICADO DE EXENCION 
que contendrá los mismos particula
res que el de INSCRIPCION, y ade
más ei número y página del Acta m 
que conste el acuerdo de la exención 
y la causa que la motivó. En caso de 
que la exención háya sido declarada 
por resolución de los Tribunales, sa 
hará constar así en el Certificado. 

Artículo 138.—Los Certifiicados de 
Inscripción y de Exención deberán 
ser extendidos en los modelos c r 
rrespondientes, firmados por el Se
cretario de la Comisión Local, y se
llados con ei sello seco de la misma. 
Sí el interesado supiere y pudi'-re 
firmar, lo ha rá también, y en caso 
contrario, se ha rá constar que no ^á-
be o no puede hacerlo. 

Artículo 139.—En caso de dete
rioro o de extravío de un Certificado 
de Inscripción o de Exención, el in
teresado podrá reclamar de la Comr 
sión Local respectiva, la entrega de 
una copia certificada del mismo. lia 
Comisión no expedirá dicha copia has 
ta que no hay identificado lá perso-
nr. del solicitante, cotejando su i m 
presión digital con la que obre en el 
ejemplar de la Solicitud de Recluía, 
miento que debe estar unida al fro 
pedlentey , practicando las demás 
diligencias que cea necesarias para 
la identificación. 

Artículo 140.—La entrega de los 
Certificados de Inscripción y de Exo,. 
ción deberá hacerse personalmente 
a los interesados, bien directamente 
por ei Secretario de la Comisión, o 
por mediación del Juez Municipal dfil 
Término donde el inscripto tenga su 
domicilio; pero las Comisiones, en ca
sos especiales én que se justifique la 
imposibilidad material de que el inte-
i osado comparezca personalmente, pn-
d iáacordar la entrega de los Certi
ficados a terceras personas debida -
mente autorizadas, o el envío de los 
mismos a domicilio en forma que brin
de las debidas seguridades. 

Artículo 141.—Las certificaciones a 
que Se refiere el art ículo 27 de la Ley, 
serán expedidas por el Secretario, 
quien las firmará y es tampará en 
ellas el sello de la Comisión. 

Dichas certificaciones y cualquiera 
otra que 8e expidan por las Comisio
nes o fucionarios del Servicio de Re

clutamiento l levarán Impreso al pié, 
en gruesos caracteres, la palabra 
"GRATIS"; y sólo se referirán a de
terminados extremos que ci intere
sado habrá de especificar clara y dé
te lladamente al solicitarlas. 

Artículo 142.—Todas las Autorida
des de la República exigirán el Cer
tificado de Inscripción o ei de Exen 
ción, en todos los casos en que eom- ¡ 
parezca ante ellas un ciudadano ' 
edad mili tar , si fuere necesario para 
la identificación de la persona del 
cempareciente para ei acto que deba 
realizar; y sí éste no estuviere pro
visto de ninguno de esos documentos, 
producirán la correspondiente denu.;-
cía, al Preboste. General, para que 
por éste se le dé el curso que sea 
procedente. 

CAPITULO V I H . 

Dei período de formación del Censo 
de Reclutas. 

Artículo 143.—Dentro de los noven
ta días siguientes ai Período de Re
clutamiento, procederán las Comisu -
nes Locales a excluir del "Registro 
de Inscriptos"', los individuos qaa 
hayan sido declarados exentos de1 
servicio por acuerdo expreso y mo
tivado de la Comisión, o por resolu
ción del Tribunal que haya conocido 
on últ ima instancia dé la apelación. 

Dichas exclusiones se l levarán a 
electo inmediatamente que sea firn^e 
la resolución en que se hubieren acor 
dado y se disponga la cancelación 
de la inscripción en el "Registro do 
Inscriptos". 

Artículo 144.—Las exclusiones dol 
"Registro de Inscriptos", se practi 
carán por al Comisión en la forma 
siguiente: 

(1) Rayará con tinta roja el nú
mero de orden, nombre, generales y 
circunstancias relativas a cada per-
sena, cuya exclusión estuviese acor
dada por la Comisión o por el T r i 
bunal correspondiente; 

(2) En la columna dél márgen de
recho de cada asiento, comprendida 
bajo la denominación de CAKCELA* 
CI0NES, se ha rá Constar el número 
y página del libro de actas en que 
obre ei acuerdo dé la Comisión au
torizando la exclusión, legalizando la 
diligencia con su firma el Presidente 
y Secretario. 

Artículo 145.—Hechas las exclu
siones dispuestas en el art ículo au-
torior, cada Comisión Local de Re
clutamiento, formará y l levará con
forme a los preceptos de la Ley, un 
libro que se denominará "Censo de 
Reclutas", con ei nombre del Part?-
d:) Judicial a que pertenezca la Co
misión, en el cual se inscr ibirán por 
acuerdo de la misma, los Individuos 
que no hubieren sido excluidos del 
"Registro de Inscriptos". 

Dicho libro se dividirá en tantas 
Secciones cuantos sean los Términos 
Municipales enclavados dentro de la 1 
jurisdicción de Cada Comisión. J 

Las Comisiones dél Partido Judi
cial de la Capital de la República, 
tendrán una Sección para todos los 
barrios que comprenda su Distr i to; 
con excepción de la del Primer Dis
tri to, que tendrá una Sección para 
ei Término Municipal de Regla y 
otra para los barrios de la Habana 
comprendidos en su jurisdicción. 

En cada Sección Se inscribirán por 
un orden numérico y alfabético de 
apellidos los nombres de cada uno de 
los ciudadanos capacitados para el 
servicio mil i tar . La inscripción se 
hará en ese orden alfabético, anotan
do primero en la Sección de cada 
Término Municipal, los comprendi
dos entre los veinte y uno a veinte 
y dos años de edad, a continuación 
los dé veinte y dos a veinte y tres y 
asi sucesivamente hasta los de vein
te y siete y veinte y ocho años. Se 
seguirá una sola numeración corri
da para cada una de las Clases que 
se mencionan en los párrfos siguien
tes: 

Cada sección se dividirá en dos to
mos: uno para los de la Clase Pr i 
mera, y otro para los de la Clase 
Segunda. 

Cuando esté completo un tomo ^o 
una Clase, se cont inuará la inscr'p 
ción en un segundo tomo de la mis
ma Clase, siguiendo en éste la nume
ración corrida a que se refiére el pá-
rtofo cuarto de este art ículo. 

Artículo 146.—-Antes de extenderse 
por el Secretario de la Comisión la 
diligencia de clausura de cada sec
ción del Censo de Reclutas, se co
te jará por dos Miembros de la Co
misión cada asiento del Registro de 
Inscriptos con el correlativo de} "Cen 
so de Reclutas", y se pondrá al mar
gen de cada página la nota siguiente: 
"COTEJADA", firmándola con me-iia 
firma, los Miembros que hubieren 
practicado la operación. 

Artículo 147.—Los tomos de cada 
sección es ta rán fuertemente encua
dernados, foliados y sellados en ca
da página, y las inscripciones se ha
rán a razón de cincuenta líneas por 
folio, consignándose en sus encasilla 
dos los particulares siguientes: 

lo . Nombres y apelllidos con que 
aparezca en el Registro de Inscrip
tos. 

2o. Nombres de los padres. 
3o. Naturalidad. 
4o. Raza. 
5o. Edad que hubiere de tener an

tes de ser llamado al servicio. 
6o. Ocupación. 
7o. Estado Civil. 
8o. Domicilio, con expresión de la 

localidad, calle y número, o finca y 
barrio en su caso. 

Do. Dirección postal. 
10o. Instrucción. 
l i o . Ciudadanía, expresándose «n 

la casilla sí es cubano por nacimien
to o por natural ización. 

12o. Señas particulares por todo 
el cuerpo. , 

l'do. Constitución. 
14o. Talla. 
15o. Peso desnudo. 
16o. Color de los ojü 
17o. Color del pelo. 
18o. Nariz. 
19o. Boca. 
20o. Capacidad mili tar, consignán

dose en esta casilla los servicio.i 
prestados en organismos y escuelas 
militares y navales, nacionales y ex
tranjeras, o en Capitanías de Puerto 
y Cuerpos de Orden Público. 

21o. Clasificación, haciéndose cons
tar el número y página dél libro ce 
actas en que se tomó el acuerdo. 

22o. Acuerdo de la Comisión,^ con
signándose en esta casilla el número 
y página del l ibro de actas en que se 
ordenó su Inscripción en este Censo 

23o. Número que tenga en ei Re
gistro de Inscriptos. 

24o. Número que le haya correspon 
dido en el sorteo. 

25o. Cancelaciones, haciéndose cons i 
\ar en esta casilla los acuerdos de 
la Comisión modificando.su clasifica
ción, o disponiendo su exclusión por 
una causa de exención ocurrida des
pués de su inscripción en este Cen
so 

26o. "Observaciones".—En este En
casillado se h a r á n constar los demás 
particulares no previstos en las casi
llas anteriores. 

27o. Firmas del Presidente y Se
cretario. 

Las circunstancias relacionadas en 
los número 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 
y 19, se tomarán del informe de los 
médicos que lo hayan reconocido. 

Artículo 148.—Cada Comisión Lo
cal de Reclutamiento remi t i rá a la 
Comisión Nacional, una copia certi
ficada por ei Presidente y el Secie-
tario de la Comisión Local, de cada 
una de las secciones de su Censo ñé 
Reclutas. 

Dichas copias certificadas se rán 
remitidas a la Comisión Nacional pol
la Local respectiva, inmediatamente 
que clausure cada Sección, y antea 
que termine el período de formacnn 
del Censo de Reclutas. 

Artículo 149.—Cada año, los indi 
viduos inscriptos en el Cénso de Re
clutas, que hubieren resultado librt-s 
en el sorteo correspondiente a su 
edad, serán trasladados a la edad si
guiente y en ella figurarán en el nue
vo sorteo. Los que hubieren cumpli
do el límite de la edad fijada en la 
Ley, sin haber sido comprendidos en 
el servicio, se rán dados de baja en. 
el Censo de Reclutas de la Comisión 
Local a que corresponda, la que da
rá cuenta a la Comisión Nacional de 
la cancelación. 

Artículo 150.—La Comisión Nacio
nal de Reclutamiento tendrá a su 
cargo ei "Censo General de Reclu
tas" de toda la República 

Dicho registro se formará cosien
do por su orden y encuadernando én 
libros empastados, foliados y sella
dos en cada página con el sello de 
la Comisión Nacional, las copias cer
tificadas que le remitan las Comisio
nes Locales de Reclutamiento de ca
da una de sus secciones. 

E l "Censo General de Reclutas" so 
formará por series, incluyendo en 
cada una, las secciones correspon
dientes a una Comisión Local de Rá -
clutamiento, y las series se subdivi-
rán en tantas secciones como corres 
pondan a la Comisión Local a qite 
pertenezca. Con cada sección se for
mará un tomo por cada Clase con el 
número de la serie, el nombre de la 
Comisión Local y del Término Mu
nicipal a que corresponda. 

CAPITULO I X 

I)e los sorteos 
Artículo 151.^-Todos los años, en 

l i fecha que fije la Comisión Na
cional, se procederá por cada Co.ni-
sión Local de Reclutamiento, a efec
tuar el sorteo de los individuos de 
cada clase que deba ningresar en fi-
i;>;s; entendiéndose por clase, a é^o 
efecto, los comprendidos en cada u.ia 
de las édades que señala la Ley para 
ei servicio mil i tar . 

En este acto deberán estar pre
sentes todos los miembros de la Co
misión, y si por causa débidámente 
jm-itificada fal taré alguno de ellos, 
deberá ser sustituido por su suplen
te. 

Artículo 152.—La Comisión Nació-
nal de Reclutamiento establecerá. 
Con vista dei "Censo General de Re
clutas", el húmero proporcional ae 
éstos que deben ser llamados al ser
vicio activo en cada Término Muni
cipal. 

En el Partido Judicial de la Capi
tal de la República, señalará el nú
mero que corresponda a cada Comi
sión; con excepción de la del Primer 
Distrito, a la que seña la rá el núme-
rr. que corresponda al Término Mu
nicipal de Regla, y el que corres
ponda a los barrios de la Habana 
comprendidos en la jurisdicción de 
este Distrito. 

Artículo 153.—Se h a r á un sorteo 
por cada edad dentro de cada Térmi
no Municipal de los pertenocientcs 
a la Comisión Local respectiva; c .n 
excepción de la Capital de la Repú
blica, en las que los Distritos Se
gundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Srx-

to. Séptimo y Octavo ha rán un sor
teo por cada edad de los IndiTlduo"» 
inscriptos en su Censo de Recluta.^, 
y la del Primer Distrito ha rá un 
sorteo por cada edad en el Térml1 o 
Municipal de Regla y otro tambié-
por cada edad por el grupo de ba
rrios de la Habana plazas a cubri -. 
La Comisión Nacional acordará el sor 
teo de los comprendidos en su juris
dicción. 

La proporción del número de ir. 
dividuos que deben ser sorteados en 
cada edad, se establecerá por la Co
misión Local correspondiente en la 
forma que sigue: ei número total dj 
ladividuos que deben entrar en ul 
serteo es al número total de Indivi
duos que deben ser llamados al Sé--
vicio en el Término Municipal, com > 
ei número total de Individuos dé c >. 
da edad es a X. 

Los factores decimales que resul
ten en cada proporción no serán to
mados en cuenta. La Comisión iva 
cional cubr i rá las plazas que pue
dan resultar vacantes como conse-
cuencla de ésos sobrantes dechnak- -. 
asignándoselas a la Comisión Lô íiI 
que tenga mayor número de inscrip
tos en el Censo de Reclutas, ia cual 
las cubrirá en la forma dispuesta vn 
el párrafo 2o. del ar t ículo 171 de tí.5 
te Reglamento. 

Artículo 154.—Si llegare a agotar
se el número total de individuos r! : 
la Clase Primera, sin que se hubie
ra llenado el cupo de la Clase Segu i 
da, a fin de cubrir las vacantes exis
tentes, estableciendo la proporció i 
en que cada Término Municipal ha
brá de contribuir a la conscripción; 
procederása al sorteoi, por las 
Comisiones Locales, en la proporción 
y forma establecida en este Capítulo. 

Artículo 155.—LóS sorteos sé efec
tuarán en locales amplios, claros y 
ventilados, previamente anunciados 
por la Comisión Local; y colocadot 
los globos sobre una plataforma qu»; 
permita al público presenciar las 
operaciones. 

Artículo 156.—'Durante siete días 
anteriores a la fecha fijada para la 
celebración del sorteo, serán expuef-
tos al público, en lugares accesibles 
al mismo, las bolas que han de ser 
sorteadas; a cuyo efecto, serán en
sartadas en un cordón o alambre fi 
no y resistente, agrupadas por eda 
des y por Términos Municipales, y 
colocadas las sartas en sentido vsr-
tical amarrando sus extremos a la 
parte superior e inférior d^ un mar
co dé madera, de modo tál que no 
puedan ser quitadas de dichos luga
res sin ser Cortado el cordón, y a 
fin, las amarras serán selladas ern 
vn sollo de plomo con la debida con
tramarca. 

En la parte superior del marco se 
expresará el Término Municipal y la 
edad a que corresponden las bolas 
en él expuestas. 

Artículo 157.—Las bolas es ta rán ex 
puestas al público de 10 a. m. a 4 
p m. de cada uno dé los siete días 
anteriores al sorteo; y el día del mié-
mo desde las 6 a. m. hasta el mómen 
to de ser echadas en él globo, siem
pre bajo la custodia de un agente de 
l'A autoridad, quién permi t i rá que el 
público examine las bolas, pero cui
dando que Up las sustraiga. Duran
te las demás horas de cada día esta-
ta rán bajo la custodia del Secretario 
do la Comisión, guardadas en lugar 
apropiado. 

Artículo 158.—Bi Secretario do la 
Comisión extenderá diariamente una 
certificación de que las bolas han es
tado expuestas a l público durante el 
tiempo fijado en este Reglamento, cu 
yu certificación sé agregará a l e i -
pédlente correspondiente a cada sor
teo. 

Artículo 159.—Todo ciudadano que 
notare la falta de alguna bola éü 
las sartas respectivas, o que un nú
mero está repetido, o que hay bóles 
demás, o alguna está en blanco, es-
tEiá autorizado para presentar ante 
él Secretario de la Comisión la co
rrespondiente protesta y de és ta 
le dará el recibo oportuno. Él Se
cretario, dentro de las veinte y cua
tro horas siguientes, dará cuenta a 
la Comisión én dicha protesta, y és
ta, dentro de igual término, resolve
rá 10 pertinente, notificando la résc-
iuclón al protestante por medio de 
la tablilla colocada en el exterior 
del local. 

Artículo 160.—El día del sorteo, y 
en el preciso momento de ser echa
da en el globo, serán retiradas las 
bolas del lugar donde estén expues
tas al público, y después de ser exa -
minadas por el Presidente y Secre
tario de la Comisión Local, cuyo ac-
tr verificarán sobre la plataforma en 
qüe haya de efectuarse el sorteo, se 
procederá por el Secretario a cortar 
I03 extrémós de las sartas, y su j j -
• ando éstas por ambos extremos, las 
suspenderá sobre la abertura supe
rior del globo, cortándose entonces 
el cordón por el centro, de modo 
que las bolas caigan en el globo sin 
ser tocadas por persona alguna. 

Artículo 161—Una vez echadas lás 
bolas en el globo, y debidamente ce
rrado el mismo, se vol teará repeti
das veces. E i Presidente de la Comí • 
sión ordenará que un vocero anuncia 
ai público que va a comenzar el sor
teo, expresando el Término Munici
pal y la clase, o sea la edad, que va 
a ser sorteada, el número de inscrip
tos en la misma, y el de plazas que 
se han de cubrir. 

Artículo 162.—Anunciado el sorteo. 

(Continú-a er. la OCHO) 
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El interés que a pesar mío siento por 
este hombre extraño, me ha llevado a 
Interrogar a Sir Perceval sobre su vida 
pasada. 

Sir Perceval o sabe poco o no quie
re decirlo. El Conde y él se vieron por 
primera vez ya hace bastantes años y en 
las dramáticas circunstancias qüe 'creo 
haber mencionado. Desde entonces se háft 
visto con muchá frecuencia en distintos 
países, péro nunca más en Italia én don
de hace muchos años que no ha estado 
él Conde. ¿Quién sabe si será víctima de 
alguna persecución política? Sin embar
go, él parece interesarse por sus com
patriotas, porque en la primera noche 
dé su residencia aquí, preguntó a qué 
distancia estaba la ciudad más próxima 
y si no había algún italiano establecido! 
on ella. Recibe muchas cartas con sellos i 
de todo el mundo y hoy lié visto, ante su • 
plato, a la hora del almuerzo una cerrada 
con lacre rojo que déíiuncíaba su origen 
oficial; mal cuadra ésta eifeunstancia con 
mi sospecha dé que sea el Conde un ex-
patrtado político. 

T.o cierto es que éste hombre ha ad
quirido sobre mí un afecendiente incom
prensible y mucho más en el breve plazo 
de dos días; ¿temor? ¿simpatía? "Chi 
lo sá", corrió diría él Conde en su be
llísimo idioma. 

16 Jünlo.—Hoy hay algo que contar, 
además de mis impresiones personales. 

Ha llégado una visitá déscoíiócldft para 
Lauta y para mí e inesperada para Sir 
Perceval. 

Estábamos almorzando, y el Conde que 
devora pasteles como un chico dé la es- I 

. cuela acababa dé sóllcltár su cuarta tor-
i ta, cuando entró un criado y dijo di-
j rigrii'-ndosé al dueño de la casa: 

—Señor. Miater Merriman acaba de lle
gar de Londres. 

Sir Perceval se estreméció y miró al 
I hombrft con expresión dé cóléra y alar-

—¿Mister Merriman?—repitió como si 
no creyera a sus propios oídos. 

—Hi, señor, Mister Merriman de Lon
dres. 

—¿ Dónde está ? 
—Kn la Biblioteca, señor. 
Se levantó sin decir una palabra y sa

lió precipitadamente del comedor. 
—¿Quién es esté Merriman?—dijo Lau

ra dirigiéndose a mí. 
—No k> sé—respondí. 
El (''onde que se había acercado a una 

meslta en que estaba su cotorra se volvió j 
con él pájarro' en el hombro y respondió i 
tranquilamente: 

—Es el Notario de Sir Perceval. 
Eáta respuesta me sobresaltó. Para que | 

un Notario vénga Inesperadamente desdé i 
Londres a Hampshire y bu visita sorpren-
da de tal modo a su cliente, algo muy | 
bueno o muy malo tenía que haber su- ] 
cedido. 

Permanecimos un ctiíirto de hora más 
a ver si volvía Sir Perceval, y viendo que 
no, nos levantamos de la mesa: el Conde 
(con la cotorra en él hombro) nos abrió 
la puérta y dejó pasar a Laüía y a su 
esposa. Al alr a pasar yo, me detuve con 
un ademán y contestando a mi idea, me 
dijo: 

—SI, Mlss Halcomhe, ¡algo ha suce
dido ! 

Estaba a punto de contestarle: "yo no 
he pensado en eso": pero una mirada de 
los ojos claros, me obligó a bajar los rhíos 
y a salir vivamente del comedor. 

Al pie de la- escalera encontré a Lau
ra; bÛ  palabras parecían eco de las del 
Conde; también ella me dijo qué temía 
que hubiera pasado algo. 

I I I 
10 Junio.—Pocas líneas tengo que aña

dir hoy antéS de acostarme. 
Unas dos horas después dé dejar mi 

cuñado el comedor, salía yo como todas 
las tardes para dar mi paseo, pero ai 

ir a atravesar el "hall", vi que se abría 
la puerta de la biblioteca y me pareció 
más discreto detenerme hasta que pasa
ran los caballeros. Eátos, creyéndose so
los, hablaban con voz natural. 

—Puede usted estar tranquilo, Sir Per
ceval,—decía el Notario.—Lo principal es 
el consentimiento de Lady Glyde. 

Yo me disponía a retroceder, pero al 
oír el nombre de mi hermana en boca de 
aquel forastero me detuve; y si alguien 
encuentra mi Conducta incorrecta, lé di
ré que por mi hermana soy capaz dé es
cuchar por el agujero de una llave, si no 
tengo otro remedio. 

—Bien me comprende ustéd—prosiguió 
el abogado—Lady Glydé tiene que firmar 
en presencia de un testigo o dé dos. si 
quiére usted cumplir con todas las for-
malldadés; y ha de escribir sotare la fir
ma: firmado de mi libre y propia volun
tad. Hecho esto, op una semana tendre
mos el arreglo terminado y rénacérá la 
calma. Si no.. . . 

—¿ Qüé quiere ustéd decir con: "SI 
no"?—dijo ia voz de mi cuñado. Si "de
be" hacérse, se "hará", os lo garantizo. 

—-Perfectamente, Sir Pérceval, perfec
tamente; pero todas las transacciones 
tienen dos lados; y a nosotros los hom
bres de la ley nos gusta mirar ambas ca
ra a cara. Si por una extraordinaria cir
cunstancia no pudiera obtenerse la fir
ma, yo aún conseguiría obtener algún di
nero por medio de letras a tres meses fe
cha, pero ¿cómo conseguir después el 
dinero para las letras? 

—Al diablo las letras; el dinero puede 
conseguirse pór el primer medio y yo os 
repito que se obtendrá. Tomad algo an
tes de marchar, un vaso de jerez... 

—Muchas gracias, pero téngo justo el 
tiempo para alcanzar el trén. Ya me par
ticipará usted el resultado y no olvide 
usted la mayor discreción... 

—Descuide usted, él coche le está espe
rando, v el cochero le llevará volando. 
Benjamín, si este Caballero pierde el 

tren, pierdes tú la cabeza. Adiós, Mefri-
mán, y si volcáis se llevará él diablo lo 
que es suyo. 

No había oído mucho, pero sí lo bas
tante para comprender que se trataba 
de un apuro pecuniario, y que Sir Perce
val contaba con su esposa para salirse 
de él. La idea de ver a Laura envuelta 
en las dificultades de su marido me lle
naba de inquietud, exagerada tal vez por 
mi ignorancia de los negocios y mi des
confianza de Sir Perceval. 

En lugar de salir a paseo como me 
proponía, corrí al cuarto de Laura para 
enterarla de lo que ocurría. Recibió mis 
noticias con una tranquilidad que me Iji-
zo comprender qu-e estaba más al co
rriente de lo que yo creía, en lo tocante 
a las dificultades de su marido. 

—Ya me lo figuré—dijo—cuando oí que 
babla estado aquí un desconocido sin de
cir su nombre. 

¿ Quién supones tú que sería ? 
—Algún acreedor qué habrá sido la cau

sa de la visita del notario. 
—¿ Sabes qué és lo que reclama ? 
—No, no conozco los detalles. 
—¿Pro no firmarás nada sin enterarte 

priméro? 
—-No téngas cuidado, Mariana, le ayu

daré en lo que pueda como es mi deber 
hacerlo, pero sin comprometerme. No ha-
blémos más de esto; veo que tienes tu 
sombrero, voy a coger el mío, y vamos a 
dar una vuelta por el campo. 

Al salir de casa nos dirigimos por una 
larga alameda do olmos y en ella en
contramos al Conde Poseo. Cantaba la 
famosa aria del Barbero de Sevilla con 
esa prodigiosa vocalización que sólo po
seen las gargantas italianas, acompañán
dosela magistralment* con una mandoli
na. Al vernos interrumpió su canto y se 
inclinó con la misma gracia qu* hubiera 
podido hacérlo el propio Fígaro. 

—Puédes creerme, Laura, este hombre 
sabe algo do los apuros dé tu marido,— 

dije mientras devolvíamos el saludó a 
respetable distancia aún. 

—¿ Por qué crees eso ? 
—¿Cómo sabía si no que Mister Me

rriman era el Notario? Además, cuando 
yo salí detrás de tí, me dijo que algo 
había pasado. Te lo repito, sabe más que 
nosotras. 

—Pues no le preguntes nada; no ten
gas ninguna confianza con él. 

—Parece que le profesas una marcada 
antipatía. ¿Qué ha hécho para mere-

—Nada hermana mía; al contrario, du
rante el viaje me ha colmado de atencio
nes, y varias veces ha impedido las ge
nialidades de mi marido. Quizás me des
agrada el ver que tienes sobre éste mu
cha más Influencia qué yo; puede que 
no me guste deberle estos favores; lio sé, 
lo único que puedo decirte es, que no 
me gusta. 

Él resto del día transcurrió sin nada 
digno de contarse. Durante la velada, ju-

I gué al ajedrez con el Conde, éste mé de-
! Jó ganar dos partidas por cortesía y a 
i la tercera tné dló mate én cinco mimi-
I tos. Mi cuñado no dijo ni una palabra so-
I bre la visita del notario, pero sea por es
ta causa o por otra, parecía de muy buen 

i humor, sobro todo atentísimo con su 
; esposa, tanto que hasta la impasible Con-
i desa lo advirtió sorprendida. ¿Qué sighi-
! ficará esto? Yo temo averiguardó y es
toy segura de que el Conde lo sabe, pues 

¡•varias veces he sorprendido a Sir Perceval 
i lanzándole miradas como pidiendo su 
i aprobación. \ 

Junio 17.—Día de acontecimientos y 
I Dios quiera que no tenga que añadir 
i día dé desastres. 
i Por la mañana, cuando Laura y yo es
perábamos a la Condesa para dar un pa
seo, entró súbitamente Sir Perceval pre
guntando por el Conde. 

—Lo estamos esperando—respondí yo. 
—Pues los necesito a él y & su esposa 

en la biblioteca y a usted también, Laura, 

para una Cuestión dé negocios.—Se detu
vo y, viéndonos éb traje de paseo, pré-
guntó: —¿Salen W . o entran? 

—Habíamos pensado dar todo* un pa
seo hacia el lago—contestó Laara-^péro 
si tiene usted otros proyectos... 

—¡No! ¡no!—se apresuró a responder. 
—Mis proyectos puedéh esperar. Lo mis
mo da después del almuerzo. ¿Con que 
hacia el lago? Muy buena idéa, y désdé 
luego soy de la patrida. 

Evidentemente por la prontitud con 
que pospuso su proyecto al de los _ de
más, se alegraba de retardar la formalidad 
propuesta por el notario. 

Los Condeá sé reunieron con nosotros. 
La dama llevaba su inevitable bolsa dé 
terciopelo bordada de oro con el tabaco 
y el papel para su eterna confección de 
cigarrillos, y el caballero llevaba la pa
goda y sonreía a los ratonemos. 

—Oos pido mil perdones por llevar é«-
ta pequéna familia a dnt- un paseíto, pe
ro en la casa hay perro* y no éftfcaria 
tranquilo dejando expuesto* a. mí* Ino 
tensivos blanquitos. . . . «. 

Nos dirigimos todo* hada el lago. Sir 
Perceval pronto se nós adelantó: era una 
de sus cspeclalidade* en los paseos, el 
separarse siempre de sue compañeros y 
entretenerse corta.ndO ramas para ha
cer bastones que en seguida tira-b*. En
tramos todos en el bote abandonado, me
nos Sir Perceval que 6é quedó fuera 
mondando el último bastón. _ 

Laura sacó su labor, la Condesa sus 
clgatrillos, y yo me quedé sin hacer na
da, pues mis manos para labores son tan 
torpes como las de un hotnbré. El Con
de ee sentó en una slllita baja que crugió 
bajo su formidable peso, y se puso * ju
gar con sus? protegidos. 

La mañana estaba nublada y con mucho 
viento y el rápido paso de las nubes re
flejándose sobre el lago, aumentaba la 
desolación de aquel siniestro paisaje. 

Hnv quien encuentra, esto pintorese» 
, j i jo Sir Perceval;—yo lo encuentro abo-
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se dará comienzo al mismo, extra
yéndose de una en una todas laa bo
las contenidas en el globo, las quo 
se irán ensartando nuevamente por 
e! orden en que vayan saliendo, y 
anotándose el número de cada una 
junto al número de orden que le ha
ya correspondido en el sorteo, cuya 
anotación se hará al mismo tiempo 
en una pizarra colocada en lugar vi
sible y en relaciones triplicadas, que 
en los modelos correspondientes, ae
ran llenadas con tinta por los em
pleados al efecto dispuestos. 

Las bolas serán extraídas del glo
bo por un niño menor de diez años, 
quien las irá entregando al Secre
tario de la Comisión, y éste anun
ciará en alta voz, por tres veces, 01 
número de las mismas, leyéndose por 
un empleado de la Comisión, tamb'én 
por tres veces, el nombre que en el 
libro correspondiente dél Censo de 
Reclutas corresponda a la bola ex
traída. 

Artículo 163.—Los modelos dispues 
tos en el artículo anterior, conten
drán además del espacio suñciente 
para insertar ei número de orden del 
sorteo y el de la bola extraída, el 
nombre y apellidos del individuo que 
en el Censo de Reclutas aparezca 
con ei número correspondiente a ca
da bola. Asimismo expresarán en su 
encabezamiento, el Término Munici
pal y la Comisión Local a que co
rrespondan, y la edad a que se re
fieran, y ai flnai; la fecha del sor
teo; debiendo ser certificada cada ho 
ja por el Secretario con el Visto Bue
no del Presidente y sellada con e* 
sello de la Comisión. 

Artículo 164.—Las relaciones a qvie 
se refieren los' artículos anteriores 
10 podrán contener enmendaturaa. 
rasgados, borrados, entrelineas ni nin 
guna modificación en su escritura 
original, y en caso de errores, la Co
misión ordenará que se rehaga la ho
ja que resulte equivocada, poniéndo
se al dorso de ésta, tina certificación 
contentiva del número del acta de 
la sesión en que se acordó rehacerla 
y en qué consiste ei error subsana
do; archivándose el ejemplar equi
vocado junto con los corregidos en 

archivo de la Comisión Local, Si 
el error ha sido advertido después 
de remitido el ejemplar correspon
diente a la Comisión Nacional, so 
remitirá a ésta un ejemplar del co
rregido con la correspondiente cer
tificación al dorso. 

Artículo 165.—Las sartas hechas 
con las bolas extraídas del globo, se
rón colocadas en sus marcos respec
tivos, con las mimas seguridades dis
puestas en los artículos 156 y 157 de 
este Reglamento, y fijadas de nuevo 
al público durante durante las ho
ras ya expresadas y eu los siete dí«.s 
siguientes del sorteo. 

Artículo 166.—Las relaciones tri
plicadas a que se refieren los ar • 
tíc-ulos 162 y 163 de este Reglamen
to, se distribuirán dei siguiente mo
do: un ejemplar será remitido a la 
Comisión Nacional de Reclutamiento, 
otro será fijado al público en el ex-
terior del • local donde hubiere efec
tuado el sorteo, durante siete días, 
y el tercero se agregará al expedien
te del sorteo a que corresponda, pa
ra su archivo en la Comisión Lo.íal 
respectiva. 

Copias de estas relaciones se re
mitirán a la Gaceta Oficial y a 
principales periódicos de la locali
dad para su publicación, y a los Al
caldes Municipales para su fijación 
en los lugares más concurridos de 
su Término. 

Artículo 167.—Cada Comisión L ) -
cal, con vista de las relaciones to
madas en ei acto del sorteo, anotará 
en la casilla correspondiente del Cen 
s,d de Reclutas respectivo, el núme-
rn que a cada uno hubiera corres
pondido en el sorteo, haciéndose el 
debido cotejo por el Secretario, quien 
certificará al pie de cada hoja que 
los números allí consignados son los 
mismos que aparecen en las relacio
nes de los sorteos respectivos. 

Artículo 168.—En el caso de que 
alguna sarta de bolas se desgranare 

: antes de ser echada en el globo, se 
suspenderá el sorteo de esa edad: 
las bolas serán nuevamente ensarta-

tías y expuestas al público, dándose 
cuenta a la Comisión Nacional para 
que ésta señale nuevo día para la 
celebración dei sorteo. 

Artículo 169 j—Terminado el sor
teo, el Presidente de la Comisión in
quirirá dei público si algún ciudada
no tiene alguna protesta que esta
blecer respecto a las operaciones que 
se han verificado, y las que se es
tablezcan, se consignarán en el ac^a 
que al efecto haya de levantarse, ad
virtiéndose al protestante que den
tro del tercero día deberá compare
cer en la Comisión a ratificarla, bajo 
apercibimiento de tenerlo por separa
ndo de la misma si no lo verifica. 

Artículo 170.—Las Comisiones Lo
cales de Reclutamiento, una vez ter
minado ei sorteo, levantarán acta 
por triplicado, suscrita por todos sus 
miembros. Un ejemplar del acta se
rá, protocolizado por el Notario que 
forme parte de la Comisión;^ otro 
ejemplar se conservará por ésta, y 
ei tercero será remitido a la Comi
sión Nacional de Reclutamiento. 

En dichas actas se comprenderán 
los siguientes particulares: fecha y 
lugar donde se hubiere efectuado el 
sorteo; nombre de los miembros de 
In Comisión presente en el acto, así 
como del Notarlo; del niño que ex, 
traiga las bolas, de los empleados que 
Intervengan en el sorteo; hora en 
que éste haya comenzado y termi
nado; número total de Inscriptos com 
prendidos en cada sorteo; número de 
las bolas extraídas, y nombre con 
fiue aparezcan en el Censo de Re
clutas, y número de orden que a ca
da uno haya correspondido en el sor 
teo; constancia de las operaciones 
mecánicas efectuadas, y de haberle 
cumplido con los requisitos exigidos 
por la Ley y por este Reglamento, así 
como de las protestas que se hubie
ren presentado, y de todo otro he
cho ocurrido durante el sorteo qtie 
la Comisión o uno de sus miembros 
ê  time conveniente hacer constar. 

Artículo 1*71.—Efectuado el sorteo, 
aquellos que hubieren alcanzado en 
el mismo un número de orden com
prendido entre el UNO y el de placas 
que a su edad y Término correspon
da cubrir, quedarán sujetos ai ser
vicio militar, y obligados a presen
tarse en el lugar y fecha que se le* 
designe. 

E l resto de los sorteados quedará 
libre, excepto en los casos en que 
uno o varios de los comprendidos en 
el servicio dejaran de presentarse 
oportunamente o fueren excluidos, o 

a na fuera necearlo aumentar el 

número de plazas a cubrir, en cuyos 
casos se irá corriendo la numeración 
siempre en orden descendente. 

CAPITULO X 

Be la movilización 
Artículo 172.—Las Comisiones Lo

cales prepararán, en la forma que 
acuerde la Comisión Nacional, los 
cedulones e impresos que crea ne
cesarios, contentivos de una r5-
lación nominal por Términos Muni
cipales, de los individuos seleccio
nados en los sorteos para prestar el 
servicio militar. 

Dichos cedulones serán suscripcos 
por ei Presidente y el Secretario, s?e 
publicarán en los principales perió
dicos de la localidad, y se remitirán 
a los Alcaldes Municipales para qui 
sean fijados en los lugares públicos 
más concurridos de su Término; fi
jándose también en la tablilla de ia 
Comisión. 

Los mencionados cedulones conten 
drán, además del nombre de cada i r -
díviduo, el número que le haya co
rrespondido en el Registro de Ins
criptos y en el Censo de Reclutas, 
y la advertencia de la penalidad en 
que incurre el que no se presente el 

j día en los mismos señalad. 
Artículo 173.—Los Alcaldes proce

derán por medio de la Policía urbana 
y de las fuerzas del Ejército y de la 
Marina destinadas a la coneervación 
del Orden Público, a notificar a los 
comprendidos en esos cedulones, quo 
el día 16 de febrero del año siguien
te a aquél eu que se haya abierto el 
Período de Reclutamiento, se presen
te en la Alcaldía para su incorpora
ción al Ejército. 

En la Capital de la República la 
presentación se hará en los Prescin-
tos de la Policía Nacional compren
didos en el Distrito de cada Comi
sión. 

Artículo 174.—Cuando las personas 
que hubiesen hecho su solicitud de 
inscripción ante una Comisión Local 
distinta a la de su domicilio, hubie
ren resultado sujetas al servicio mi
litar, serán notificadas en la forma 
dispuesta eu el artículo anterior, pe
ro a la vez se colicitará de la Comi
sión ante quien hizo su solicitud, que 
lo llame también ai servicio. E n es
te caso, la Comisión requerida pro
cederá como si se tratara de un ve
cino de su jurisdicción, y de com
parecer el conscripto, lo comunicará 
por la vía más rápida al Preboste 
General para la resolución que co
rresponda, notificándolo también a la 
Comisión requirente. 

Artículo 175!—Cuando cualquiera 
de los individuos que resulten com
prendidos en el sorteo, no reciba la 
orden de presentación para servicio 
con motivo de encontrarse ausente 
de ia jurisdicción de su Comisión Lo
cal, y tenga conocimiento de ello, po
drá acudir inmediatamente a la Alcal 
día Municipal del lugar donde se en
cuentre, solicitando su incorporación. 

E l Alcalde del Término donde se 
efectúe la presentación a que se re
fiere el párrafo anterior, comunicará 
inmediatamente ei hecho por tclégta-
fo a la Comisión Local que tenga 
Jurisdicción sobre el individuo, y és
ta lo participará al Preboste Gene
ral para la resolución que proceda 

Artículo 176.—El Preboste Gene
ral comunicará con tiempo suficien
te a la autoridad militar que deba 
recibir los conscriptos en cada Térmi 
nc Municipal, el número de indivi
duos cuya presentación ha sido orde
nada, a los efectos del alojamiento, 
racionamiento y transporte. 

Artículo 177.—En la fecha señala» 
da para la presentación, los Alcal
des Municipales pasarán lista a fin 
de comprobar si todos los rnnscrip-
tos, cuya presentación se b<íi orde
nado, están presentes, e inmediata
mente después de haberlo así verifi
cado, hará entrega de los que hayan 
respondido a la lista, a la autoridad 
militar que se haya presentado a re
cibirlos, quien inmediatamente lea 
hará prestar el juramento de Ley, 
advirtiéndoles que la deserción, la in 
subordinación y la desobediencia son 
CiOlitos graves en tiempo de guerra 

Los Alcaldes exigirán de la auto
ridad milidad que los reciba, un re
cibo duplicado de los mismos, uno 
do cuyos ejemplares enviará a la Co
misión Local correspondiente para 
su archivo, conservando el otro pa
ra constancia. 

E n la Capital de la República, la 
lista se pasará por los Capitanes de 
Prescintos, a quienes se entregarán 
los recibos a que se refiere el párra
fo anterior, y ios remitirá al Alcal
de Municipal para que les dé el cur
so correspondiente. 

Artículo 178.—Los conscriptos se 
presentarán en el lugar que se les 

| señale con su Certificado de Inscrip
ción, para su debida identificación 
por el Alcalde Municipal o el Capi
tán del Prescinto, en su caso, y por 
la autoridad militar que los reciba. 

Los que hubieren extraviado su cer 
tificado, y los que no lo hubieren re
cogido en su oportunidad, sin perjai-
cio de ia responsabilidad en que ha
yan incurrido por esos hechos, serán 
identificados por medio de dos o máí 
personas que lo conozcan. 
• Artículo 179.—Una vez efectuada 1* 
entrega de los conscriptos a la Au
toridad Militar, ésta informará por 
telégrafo al Preboste General el nú
mero de los mismos que le hayan si
do entregados, enviando por correo 
bajo sobre certificado, una relación 
nominal de aquéllos, y otra de loa 
que no hubieren acudido al llama
miento. 

Artículo 180.—Los que no hayan 
pedido concurir al llamamiento, jus
tificarán ante ia Comisión Local don 
do estuvieren inscripto, la caus qus 
les haya impedido acudir al lugar s? 
ñalado para su presentación, y la 
Comisión resolverá, con vista de la 
prueba que presenten los que se en
cuentren en ese caso, sí la causa ale
gada ha sido debidamente comproba
da. 

SI la Comisión estimare que la cau 
sa es justa y está debidamente pro
bada, dará cuenta al Preboste Gene
ra1 para la resolución que proceda si 
hubiere desaparecido la causa que 
impidió su presentación. Cuando en
tendiere que no es Justa o que no 
está debidamente justificada, dará 
cuenta también al Preboste General 
y denunciará ei hecho al Juzgado 
correspondiente. 

Si el motivo que hubiere impedi-
dc al conscripto acudir ai llama
miento constituye alguna causa de 
exención, resolverá por los trámites 
que correspondan, sobre si procede 
disponer su exclusión, y en este ca
so dará también cuenta al Preboste 
General y a la Comisión Nacional 
para la debida cncelación en el Cau
so de Reclutas. 

Sólo se estimarán como causas Jus 
tas que Impidan la presentación de 
un conscripto, el hecho da ©star pri

vado de su libertad, o la enfermedad 
o defecto físico que le impida salir 
de su domicilio. 

L a causa deberá ser justificada 
dentro de los diez días siguientes a 
la fecha señalada para las presen
taciones. 

Artículo 181.—Dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha señala
da para las presentaciones, el Pre-

1 boste General comunicará a las Co
misiones Locales, con vista de los an
tecedentes que obran en su poder 
sobre las vacantes, el número de las 
que haya en cada Comisión, para que 
por ésta se proceda en la forma dia
puesta en el Artículo 26 de la Ley 
para cubrirlas. 

Artículo 182.—Los que no hayan 
acudido al llamamiento, ni justifica
do la causa que se lo haya impedido, 
serán considerados prófugos, circu
lándose por medio de requisitorias a 
los Gobernadores de Provincias, y 

! tan pronto como se presenten o sean 
j capturados, se pondrán a la dispo-
1 aición del Juzgado competente para 
I lo que proceda. 

Se concederá un premio de treinta 
I pesos a todo el que denuncie un coos 
I cripto prófugo y facilite los medios 
1 para su captura, si ésta se lleva a 
i efecto. 

Cuando no hubiere precedido la de-
I nuncia, se entregará el premio al 
agente de la autoridad, civij o militar, 
que lleve a efecto ia captura. 

Dicho premio será abonado por el 
Estado, pero se descontará su impor
te de los haberes del conscripto, a 
razón de un peso por mes. 

Artículo 183.—Los conscriptos que 
deban cubrir las vacantes, serán lla
mados ai servicio en la forma pre
venida en los artículos anteriores, 
reduciéndose los términos a la mitad 
de los señalados en dichos artículos. 

E l llamamiento se señalará para 
diez días después de haber corrido 
la numeración por la Comisión para 
cubrir las vacantes. 

Artículo 184.—Cuando dos o más 
hermanos resulten seleccionados pa

ra el itogreso en las filas, y alguno de 
ellos quisiere hacer uso de su dere
cho, podrá alegar ante la Comisión 
Local donde fué seleccionado, la exea 
cíón prevenida en el inciso (g) del 
número 2o. del Artículo 4o. de la Ley, 
citando la Comisión y Comisiones don 
de fueron seleccionados sus herma
nos y acompañando las pruebas que 
justifican su derech. 

L a Comisión, con vista del resul
tado de las pruebas propuestas por 
e: solicitante y de las que estime con 
veniente practicar, resolverá la exon 
ción, y si la declara con lugar, pro
cederá a hacer las cancelaciones 
oportunas. 

Antes de resolver la solicitud de 
exclusión mencionada, la Comisióa 
ante quien se hubiere alegado, so
licitará de la Comisión o Comisionea 
donde fueron seleccionado slos otros 
hermanos, que informen sobre si é s 
tos o alguno de ellos ha hecho uso 
de; mismo derecho que el solicitante; 
y si de los antecedentes que exis -
tan en la Comisión, o de los infom?s 
mencionados, aparece que otro u 
otros hermanos han alegado la mis
ma exención, se elevará el caso por 
todas las Comisiones ante quienes se 
haya alegado, a la Comisión Nacio
nal, para que ésta 10 resuelva, de
signando el que deberá préstar ser
vicio, que en todo caso será el de 
menor edad. 

Cuando desaparezca la causa de la 
exención, el interesado comunicará 
a la Comisión respectiva, que ha 
desaparecido dicha causa. 

Artículo 185.—Los Juzgados Co
rreccionales harán entrega a la auto
ridad militar más próxima, de loa 
conscriptos y condenados por las in
fracciones de esta Ley; y dicha au-
ridad militar dará cuenta al Preb-:a 
te General para lo que proceda. 

CAPITULO X I 

De los cubados residentes en el ex
tranjero sujetos al servido militar 
Artículo 186.—Al comenzar el Pe-

ríodo de reclutamiento obligatorio, 
la Secretaría de Guerra y Marina re
mitirá a las Oficinas consulares de 
carrera de la República, por conduc
to de la Secretaría de Estado, los 
ejemplares de solicitud de recluta
miento, hojas de reconocimiento mó
dico y otros modelos que puedan ser 
necesarios para la ejecución de ia 
Ley y de este Reglamento, acompa
ñando a ellos las instrucclonea per-
tin entes para, el cumplimiento de lo 
dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 187.—En los primerea 
quince días del Período de Recluta
miento, los funcionarios consulares 
do la República, publicarán en la 
prensa de la localidad donde estuvie
ren establecidas las oficinas consu
lares do carrera de la Re^úbbkra, por 
conducto de ia Secretaría un anun
cio, haciendo saber a loa ciudadanos 
cubanos que hubieren cumplido los 
veinte y un años y tuvieren menoa 
de vedlnte y ocho, residentes en el 
distrito, la obligación en que 8e ha
llan de acudir al Consulado o Vlce-
ccnsulado a llenar las solicitudes de 
reclutamiento, y a hacer las peticio
nes de exención en los casos en qae 
se creyeren comprendidos en algu
na de las exenciones que determina 
et Artículo 4o. de la Dey. 

E n los países en que ésto sea con
dición indispensable, Se sollictará por 
la vía diplomática la autorización 
necesaria para publicar ese anímelo 

Artículo 188.—Dentro del Perío lo 
de Reclutamiento, todos los ciuda
danos de edad militar que se encuen
tren en el extranjero, se presenta
rán en ia oficina consular de carre
ra del distrito donde residan, a He
nar por duplicado su Solicitu de Re
clutamiento. 

Artículo 189.—Todo ciudadano cu
bano de edad militar sufrirá un re
conocimiento médico, al entregar ^n 
el Consulado o Vice-consulado su So 
licitud de Reclutamiento. 

Este reconocimiento será llevado a 
cabo por el médico de la localidad 
que el funcionario jefe de la oficina 
consular designe, teniendo en cuen
ta sus condiciones especiales de ho
norabilidad, y prefiriendo en lo posi
ble a quien además sea ciudadano 
cubano que acredite haber cumplido 
£,u& deberes militares. 

Artículo 190.—Las firmas de los in 
dividuos que suscriban las solicitu
des de reclutamiento, y las peticio
nes de exención, y las de los testi
gos que afirmen por los interesados 
cuando éstos no supieren leer y es
escribir, serán autenticadas gratuita 
mente en esos documentos por los 
funcionarios consulares. 

L a Solicitud de Reclutamiento se
rá llenada y suscripta bajo Juramen
te o afirmación. 

L a hoja de reconocimiento médi
co será firmada por el funcionarlo 
consular, y en su presencia por el 
médico, bajo Juramento o afirmación 
y por el IMtvJ^uo reconotítfo, o pvr 

los testigos que firmaren por él si 
no supiere leer y escribir. 

Los testigos a que se refiere este 
artículo, deberán ser mayores de 
edad y conocerán al individuo por 
quien firman. 

Artículo 191.—La firma con que un 
funcionario encargado de una oficiuá 
consular de ia República suscriba 
sus sus propias Solicitudes de Reclu
tamiento, y petición de exención, se
rá, autenticada por el funcionario .su
balterno que pueda sustituirle, y a 
falta de éste por la Secretaría de E s 
tado. 

Artículo 192.—Los funcionarios con 
sulares darán a cada ciudadano cu
bano recibo de la Solicitud de Reclu- I 
tamíento que llene y entregue al su- j 
frir el reconocimiento médico; y ta,m ! 
blén darán recibo de las peticiones 
de exención, y de los otros documen- 1 
tos que se les entregue, para ser re- I 
niitidos a las Comisiones de Reclu
tamiento con el objeto de obtener da- | 
claración de exención. 

Artículo 193.—Terminado el Perío- j 
de de Reclutamiento, los funciona-
ríos consulares remitirán a la Secre- | 
taría de Estado las solicitudes de re - | 
cuitamiento por duplicado que hub:e- i 
ren recibido, acompañando a ellas 
las correspondientes hojas de reco- i 
nocimiento médico, las peticiones de ' 
exención y los documentos que los • 
interesados presenten con éstas, e i r - | 
f01 mando con los antecedentes quo ( 
tenga de cada caso, su opinión sobre | 
la exención alegada. 

Los que hubieren alegado su exclu
sión por exención, podrán remitir 
con 8u solicitud, un poder otorgado 
a favor de la persona que deba re
presentarlo ante la Comisión en qu-" 
ha de hacerse su inscripción. 

Si en una oficina consular de ca
rrera no se hubiese recibido en ese 
período ninguna Solicitud de Reclu
tamiento, ei funcionario que estuvie
re a su cargo, explicará en nota di- ! 
rígida a la Secretaría de Estado cuá ' 
les son las causas que, a su juicio, 
motiven esa ausencia de ciudadanos 
cubanos de edad militar llamados a 
registrarse en el distrito. 

Artículo 194.—La Secretaría de E s 
tado remitirá a la Secretaría de la 
Güera y Marina, las solicitudes de 
reclutamiento, hojas de reconocimian 
to raérico peticiones de exención y 
demás documentos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo ante
rior de este Reglamento, según los 
vaya recibiendo de los funcionarías 
consulares. 

A l llegar al Preboste General la 
documentación procedente de las ofi
cinas consulares de la República, la 
Solicitud de Reclutamiento y la hoja 
de reconocimiento médico de cada 
individuo, y la petición de exención 
y otros documentos que hubiere pre
sentado, serán enviados a la Comi
sión Local de Reclutamiento corres
pondiente al lugar donde ese indi-
duo tuvo su último domicili en Cuba. 

Artículo 195.—Si con posterioridad 
a ia fecha de entrega de las solici
tudes de reclutamiento, sobrevinieren 
causas que puedan ser motivo de 
exención, ios interesados podrán pre
sentar la petición correspondiente en 
la oficina consular del distrito donde 
se encuentren, acompañando, al etet 
to, los documentos que fian de ser
vir para la prueba pertinente. Si ya 
hubiera pasado la fecha en que ter
mine ei Período de Reclutamiento, 
lea funcionarios Consulares remiti
rán, a ia mayor brevedad posible, 
esas peticiones y documentos a la He 
cretaría de Estado; y ésta les dará 
ei curso correspondiente. 

Artículo 196.—Todo cubano de edai 
militar que resida en el extranjero, 
deberá ser clasificado y sorteado por 
la Comisión Local de Reclutamiento 
cerrespondiente al lugar donde tuvo 
su último domicilio en Cuba. 

Artículo 197.—Todo cubano de 
edad militar residente en el extran
jero que hubiere sido declarado exeu 
to del servicio militar, estará obli
gado a comunicar a ia oficina Con
sular más próxima, el haber desa
parecido la causa de la exención, y el 
funcionamiento consular respectivo 
para cuenta del caso a la mayor bre 
vedad a la Secretaría de Estado, 
quien a su vez pondrá el hecho en 
conocimiento de la Secretaría de la 
Guerra y Marina a los efectos pro
cedentes. 

Artículo 198.—Los certificados de 
inscripción y de exención a que se 
refiere el Artículo 28 de la Ley, serán 
remitidos por conducto de la Secre
taría de Estado a la oficina consu
lar del distrito donde resida el in
dividuo a quien pertenezcan, y serán 
entregados a éste después de reali
zarse a presencia de un funcionario 
consular, la impresión digital y fir
ma de esos documentos por el inte
resado, y de colocarse en el lugar 
correspondiente la fotografía del mis 
mo. 

Artículo 199.—La Secretaría de la 
Guerra y Marina situará a la dis
posición de ia de Estado, para su re
mis ión a los funcionarios consulares 
de carrera, los fondos necesarios: 

lo-—Para gastos de anuncio, tele
gramas, impresión digital y otros 
menos que recomiende el Preboste 
General; 

2o.—Para honorarios del médico 
que efectúe el reconocimiento a que 1 
ee refiere ei Artículo 189 de este Re- | 
glamento, limitándose estos honora- | 
rios según las instrucciones de la l 
decretaría de la Guerra y Marina. ! 
transmitidas por la Secretaría de E s - I 
tado; 

3o-—Para los derechos consulares 
correspondientes a los pasaportes ex 
pedidos a los Individuos llamados al 
seivicio militar: 

4o-—Para la adquisición de un pa
saje de tercera clase por individua, 
desde el lugar de residencia de ca-' i 
da uno, hasta el puehto de Cuba quu I 
se le señale. 

Articulo 200.—Los fucionarios ei- | 
cargados de las oficinas consulares 
de carrera de la República, solicita- | 
rán por conducto de la Secretaría d3 j 
Estado, para justificar en su oportu I 
nidad, los fondos que san sean ñeco- j 
sari os para los gastos a que a que se ¡ 
re£lre el artículo anterior, formulado j 
un presupuesto de -los miamos. 

A i remitir las solicitudes de re<;- | 
clutamiento, enviarán con ellas un i 
presupuesto de lo que costará en vía- ' 
je basto el territorio de la República 
d»,» cada individuo que sea llamado al 
servicio, comprendiendo ese costo e) 
valor del pasaje y los derechos de 
expedición de pasaporte. 

Para el primer Perido de Recluta
miento, los cónsules formularán el 
presupuesto que dispone el párrafo j 
primero, tan pronto como reciban es- ¡ 
te Reglamento. 

Cuando un cónsul no reciba en • 
tiempo oportuno los fondos precisos 
para llenar las necesidades del reclu- ! 
taiuiento, y se hallare en situación 
apremiante, podrá girar c la vista I 
centra 9\ Tesoro de la República, pre- i 

via autori^ción pedida ca :<ígráfica-
mcule al Preboste General por el 
conducto de estilo. E n la solicitud 
de autorización se especificará ia su
ma que es necesaria girar. 

Artículo 201.—Los funcionarios con
sulares justificarán, a ia mayor bre
vedad posible, la inversión de los fon
dos que reciban para los gastos men
cionados en el artículo 199 de este R-e-
glamento, enviando por conducto de 
la Secretaría de Estado, comprobar-
do por duplicado y las letras y los 
giros que correspondan a las canti
dades sobrantes. 

Artículo 202.—La Secretaría de la 
Guerra y Marina, por conducto de la 
Secretaría de Estado, participará a 
cada oficina consular, los nombres de 
los individuos residentes en el dis
trito que sean llamados al servicio 
militar, indicando la designación ofi
cial y dirección de la autoridad mili
tar a la cual esos individuos deben 
Presentarse al llegair al territorio de 
la República. 

E n la oficina consular se fijará en 
una tablilla situada en punto bien vi
sible, por un término no menor de no
venta días, una relación de los in
dividuos a que se refiere el párrafo 
anterior. L a relación seirá fijada en 
la tablilla tan pronto como la reci
ba el funcionano encargado de la 
oficina. 

Artículo 203.—Todo ciudadano cu
bano, que sin pertenecer a los servi
cios diplomátictos y consular de la 
República, se encuentre residiendo en 
el extranjero al ser llamado al servi
cio militar, embarcará para cuba en 
un término no mayor de tfl'einía días, 
contados desde la fecha en que el 
funcionario consular a quien corres • 
Ponda, le haya notificado el haber si
do llamado y la orden de embarcar; 
y toda demora será justificada ante 
ese funcionario. 

Esta notificación se hará por me
dio del modelo correspondiente, del 
cual el interesado conservará el ori
ginal, devolviendo en el acto el du
plicado que será conservado por el 
funcionario consular en su oficina, 
quien dará cuenta, por conducto de la 
Secretaría de Estado de las notifica
ciones que hubiere practicado. 

Artículo 204.—El individuo llamado 
al servicio mülitar que deliberada
mente se ocultare o ausentare de 
manera que el funcionario ccnsular 
correspondiente no pueda hacer, en 
un término de treinta días, la notifi
cación a que se refiere el artículo an
terior, será considerado prófugo si no 
se presentase, o si se comprobare que 
trató de sustraerse al servicio mili
tar. 

Artículo 205.—Los funcionarios di
plomáticos consulares de la Repúbli
ca expedirá pasaportes a los individuos 
llamados al servicio militar que no 
sean funcionarios diplomáticos c 
consulares, corriendo por cuenta 
de los fondos girados por la Se
cretaría de Guerra y Marina, los de
rechos que correspondan a esos pasa
portes. 

Además, el funcionario consular que 
los embarque, entregará a cada uno 
de esos individuos, que salga para el 
tierritorio de la República un pasaje 
de tercera clase desde el lugar de su 
residencia hasta el puerto ds Cuba 
que se señale como término del via
je. Cuando uno de ellos desee via
jar con pasaje de mejor clase, corre
rá de su cuenta el abonar la diferen
cia de precio que resulte. 

Los pasajes serán adquiridos en 
todo caso por un funcionamiento o 
empleado de la oficina consular, ob
teniéndose, a los efectos oportunos, 
comprobante de su costo. 

Artículo 206.—El funcionamiento di
plomático o consular de la República 
que sea llamado al servicio militar, 
será considerado como si ©atuviese 
prestando servicios en comisión eu 
la Secretaría de Estado, y embarcará 
para Cuba cuando haya tomado po
sesión de su puesto el funcionario 
designado para sustituirle .uterina
mente en el cargo, y después de ha
ber recibido de la referida Secreta
ría el viático a que tiene derecho. 

Los funcionarios que así resulten 
obligados a prestar el servicio mili
tar, retendrán sus empleos respecta 
vos, sin más remuneración que la que 
se les asigne en las fuerzas de mar o 
tierra. 

Artículo 207.—Al dorso de ios pa
saportes expedidos por funcionarios 
diplomáticos o consulares, a indivi
duos que se dirijan al territorio de 
la República, por haber sido llamados 
a prestar servicab militar, se oscribi-
rá: "Bueno para ir a la República de 
Cuba". "Debe presentarse con este 
pasaporte a designación oficial ¿te la 
autoridad militar a que debe presen
tarse el interesado al llegar a Cu
ba)'-, firmando y sellando después esa 
nota el funcionario que haga el em
barque. 

Sin embargo, se omitirá dicha no
ta en las circunstancias especiales en 
que ella pueda ocasionar, antes del 
yiae o durante e Imismo, molestias al 
individuo a favor de quien esté expe
dido el pasaporte. 

Artículo 208 ^—Los funcionarios con
sulares, a la mayor brevedad posi
ble, darán cuenta a la Secretaría de 
Estado de los nombres de los indivi
duos llamados al servicio que hayan 
embarcado para la República, expre
sando el nombre del vapor y la fecha 
de su salida. 

La Secrearía de Estado trasladará 
esta información a la de la Guerra y 
Marina. 

Artículo 209—Al entregar los pa
saportes y pasajes a los individuos 
llamados a prsetar servicio militar, 
los funcionarios consulares les adver
tir jn que al desembarcar ©n el te
rritorio de la República, D antes de 
haber transcurrido cuarenta y ocho 
horas, deberán presentarse a la au
toridad militar que se les señala en 
el pasaporte, (o en nota del funcio
nario consular respectivo en rd caso 
que se refiere el artículo 207 de este 
Reglamento). 

Si dichos individuos dejaren de pie-
sentarse, transcurridas esas cuaren
ta y ocho horas, serán considerados 
prófugos a los efectos de la Ley. 

Artículo 210.—Los funcionarios di
plomáticos y consulares pondrán es
pecial y patriótico empeño en recor
dar a los ciudadanos cubanos que se 
encuentren en el extranjero, el cum
plimiento del inciso primero del ar
tículo 9 de la Constitución de la Re
pública, señalándoles especialmente 
la responsabilidad en que incurren 
los que infringieren las disposiciones 
de la Ley de este Reglamentr;. 

Artículo 211.—En las oficinas con
sulares d© carrera, habrá un libro Re
gistro del Servicio de Reclutamien
to, en el que se harán constar, por 
encasillados, los particulares que se 
enumeran en el artículo 77 de este 
Reglamento. 

E n el encasillado OBSERVACIO
NES se harán constar el número que 
le haya correspondido en el ^nrteo y 
el lugar, fecha y nombre de 'a auto
ridad militar ájate quien deba pre
sentarse. 

Las anotaciones se harán con vista 
de la Solicitud de Reclutamiento y 
de los antecedentes que con ese ob-
peto s© remitan por las comisiones 
Locales d© Redutamiento, y las can-

,celaciones se racticarán en 1» f ¡ Sndfvidu^^e^ s f -
'dispuesta en el articulo 144 de J ^ / ^ c i o 
Reglamento. , Artículo -^q r ^ ^ P o n J ' 

S S o ^ s e S 1 o S o í a , y sin «Ha ! fonnes n, lo o f i ^ a l , ^ 
ningún ciudadano cubano de «dad im_ , a s. udo n , o a Prerro¿ t < - ' 
litar podrá ser inscripto en 
tro do Ciudadanos Cubanos. 

Artículo 213—Solamente 

el Regis- ;PÍa de los üficiaie3 o n T ^ W S . . 
i los casos en quo eynrO„„̂ lv0, ah.*» 

atcnc 

(c) 
de u1 
103 

los fuu ^0^\J^\C. ôn"̂ e1cû Vo Nadr»-,86 íkl 
cionarios de carrera. Cónsu le s c o f ^ ¿ ^ f e s t u ^ l ^ 

'cónsules y Cancilleres, f t a r á n capa-; con ^ueglo 

Comí; 
nes I 

citados para practicar las ^ r f ^ ^ e / ^ 
nes relacionadas con el Servicio de f d ^ e " t o Especiale « V 

1 Reclutamiento; sin embargo, ios Cón ; i ^ ™ ^ O b l i g a ^ 
sules honorarios auxiliarán a la3 
gaciones. Consulados y viceconsula-i 1 eserva, scian mcmíd0s o r J ^ \ \ 

to cuando hubieren incurrid11' eS 
nalidades que lleven 0011^° 611 % 
ducción a las filas. 

d&̂  qü© estén ^rablecWos en el mis-; te - - . J - Oficiales retirad^S 
mo nais en la labor de informar a : lo hubieien sido por inutiiiri'PV 
ios S n o s que residan o pasen por en un escalafón e s p e c i a l q ^ ^ 
e° territorio de su distrito, de las | minará Escalfón de Oficia^ ^ 
obligaciones que les impone la Ley y ! Reserva ^ 
este Reglamento, y de cuanto pueda, Aiticulo 231.—Los consevi^ 
iníeresaíles en relación con los mis-1 al ser licenciados del serval08 q, 
mos. , le&ten en yüS^c>n de a l g ú n í , , ^ 

En el Viceconsulado adscripto a la ¡ conservaran nuentras perteS^V 
Legación, en ausencia del Vi'-ecónsu la reserva, y como tales , 

! y de otro funcionado consular, el raran en caso de movlliZaci® 
; funcionario diplomático encargado to cuand 
| ded Viceconsulado, eercerá las fun-
' clones que corresponderían al Vice-
cónsul si estuviere presente. . ¡ Arncuio -,3¿.—En caso de ¡nn. 

Artículo 2U.—Ningún funcionario! ción de las reservas, todo i j , , ^ 
diplomático o consular, ni empleados , perteneciente a las mismas ' ' ' H 
de las Legaciones v Consulado,-: y Vi-I sentara en ti plazo que tijr. ^,7 Píí 
ceocnsulados de la República, si fue- te que la ordene a la autoriria> 
ren ciudadanos cubanos y estuvieren ! litar mas próxima al lugar f111 
comprendidos en la edad militar, ju- I domicilio, excepto 

en los Oih/J \ 
rará y tomará posesión de su cargo, i que ©1 Decreto citado señale , 6 
ni será mantenido en éste si n" justi- . gar preciso en que deba bac • !! 
fica ante la Secretaria de Estado hâ - incorporación, 
ber cumplido las obligaciones de la | Artículo 233. — Los rea 
Ley y de este Reglamento. mientras permanezcan en 

Artículo 215.—Los funcionarios di- ción, continuarán figurando 
. plomáticos y consulares de la Repú- : cuadros a que pertenecían al 
! blica, al expedir los pasaportes que cenciados, y a ellos deberán 
: sean solicitados por ciudadanos cu- ! mitidos, 011 caso de inovllizac'ón " 
baños de edad militar, para dirigirse : y© que expresamente se 

la otros países eme no sea Cuba, re- contrario en ©1 decreto 
louerirán al solicitante para que exhi- ponga 
\ ba los documentos que justifiquen que Artículo 234 
i ha cumplido sus deberes militares. 

Artículo 2í6.—Los Cónsules darán 
1 cuenta a la Secretaría de la Guerra y 
j Marina, por el conducto de estilo, de 
lias defunciones de los cubanos ins-
jeriiptos en ©1 R©gistro Militar a su 
¡ cargo, para que por el preboste Ge-
jneral se proceda en 1 aforma diEpues-
¡ta en la Octava de las Disposiciones 
i Generales para esos casos. 
I Artículo 217.—Serán también apli-
¡ cables a los funcionarios diplomátl-
l eos y cónsul aresl y a los cubanos re-
! sidentes en sus distritos respectivos. Artículo 235.—Todo individuo m 
la demás disposiciones de esto Regla- habiéndose alistado voluntamJ 

, mentó, que sean compatibles con sus a el Serviclo ^ 0rd ' 
funciones, derechos y obligaciones. 

Artículo 218.— Las disposiciones 
i comprendidas en la Sección Segunda 
| del Capítulo i v de este Reglamento, 
serán aplicables a los cubanos resi
dentes en el extranjero comprendidos 
en la edad a que dicha Sección se re
fiere. 

ai-lj^u^o ^01.—Todo reservista 
cumplir el tiempo durante el c aj' 
ba permanecer eu esa situación' 
birá un certificado de l i c e u j 
to que será fechado el mismo díaí 
cumplimiento de un año de resen 
desde esa fecha cesarán sus carnti' 
misos militares con la Nación 
la sola excepción de lo que pr'( 
túa el Artículo 42 d© la Le^. -

CAPITULO TV 

De los realistamientos 

c a p i t u l o x n 
Del Registro General Militar de 

R« cintas 

PÚbli' 
fuese licenciado honirosameate ^ 
pués de haber cumplido uno o nj 
períodos de alistamoento, podrá 
realistado a su solicitud, si reúne 
requisitos que se exijan para el ¿ 
tamíento y no hubiere cumplido j 
años d© edad. Cuando los alistamla 
tos sean continuos, esto es, cuan 
entre la fecha del licénciamiento y 
del nuevo ailistamiento, n© hubiett 
transcurrido más d ©treinta d' 
se tendrá en cuenta el requí 
la edad. 

Artículo 236.—Los conscriptos, 5. 
de acuerdo con la Ley, hayan ' si 
destinados a prestar sus servisioj 
las fuerzas dedicadas a la consen 
ción del Orden Júblico, podrán, ü 
mismo realistarse en dichas fuera 
al expirar su tiempo de servicio 
tivo, si han observado buena condí 
ta y reúnen los requisitos exigiij 
para el alistamiento en dicüo se 
ció; y en su nuevo allstainlento, 
vengarán ©l miismo sueldo y aslj 
cienes qu© los miembros volunta» 
del referido servicio de Orden Pí 
blico 

Artículo 237.—Las Clases que M 
honjfosamente licenciadas pertai 
cientes o no al Servicio de Orden Pí 
blioo, qu© deseen realistarse, potó 
hacerlo en la misma Unidad en qi 
hubieren sido licenciadas, o en aijj 
quiera en que hubiere vacantes, 
pre que obtengan la conformidad \ 
Jefe de la Unidad en que hayan 
hacerlo, y su nuevo contrato sea ir 
mad© el mismo día en que sean U 

Artículo 219.—El Prebote General 
tendrá a su cargo la confección y 

ICustodi adel Registro General Militar 
de Reclutas. 

: Dicho Registro General se formará 
'agrupando por años, en libro« debida
mente encuadernados y empastados, 

I las relaciones de individuos inscrip
tos que dentro del p©ríodo de tiem
po qu© en este Reglamento ?e dis
pone, haya de remitir cada una de 
las Comisiones Locales díe Recluta
miento. 

Dicho Registro General ss com
pondrá en dos Secciones por cada Co
misión Local; una que comprenderá 
los inscriptos de veinte y uno a vein
te y ocho años de edad, y otra los de 
veinte y ocho y cuarenta y cinco. 

Artículo 220.—Las relacioaies a que 
1 se refiere el artículo anteriew, habrán 
¡de ser copia fiel y exacta d© las co-
i rrespondientes hojas de los Registros 
Ide inscriptos de cada Comisión Lo-
' cal, y estarán firmadas por el Presl-
' dente y el Secretario d© éstaií, y se-
1 liadas con el sello seco de las mis- \ ciadas. Las clases así realitads 
'mas. i conservarán sus grados y los haben 

Artículo 221.—El Preboste General [ y asignaciones de que disfrutaban 
' confrontará debidamente las inscrip-1 su anterior alistamiento, con los K 
: clones hechas en cada Comisión Lo- j neficios que las leyes y regiament 
, cal, y si un mismo individuo apar©- | les concedan por su realistamiento. 
1 ciere inscripto en más de una Co- j gj se tratara de' Clases prooodenti 
1 misión, la Comisión Nacional resolve-
,rá a cuál de ella corresponde la ins-
'cripción, comunicándole lo resuelto a 
j la srespectivas Comisiones a los efec-
Itos oomsiguientes. 
i Artículo 222.—Si la duplicidad de 
una inscripción s© advirtiere después 
de realizado ©1 sorteo, yt el recluta 
apareciere libre en un Registro y en-

i rolado en otro, se anulará la inscrip-
; ción que lo libera y deberá ingresar 
en filas. Si el status del recluta re
sultar© ser igual en dos o más ins-
cripcion©s, la Comisión Nacicnal r&-
solverá en cuál o cuáles Comlsionea 
Locales deberá ser anulada la ins
cripción. 

Articulo 223.—Las Comisiones L o 
cales d© Reclutamiento darán cuenta 
inmediatam©nte al Preboste General, 
de toda modificación hecha en cual-
qui©ra inscripción, adjuntando copia 
certificada, en lo pertinente, del acta 
en qu© se acordó la modificación. 

CAPITULO X I I I 
De las reservas 

del Servicio Obligatorio, disírutail 
en su nuevo alistami©nto de los ú 
raos haberes y asignaciones Q̂e li 
clases del voluntariado. 

CAPÍTULO X V 
De la Instrucción Elemejital 

Artículo 238.—El Estado Mayor 
Ejército y el de la Marina, dlctej 
las reglas oportunas a fin ^ 
dos los años, al incorporarse l08 * 
tingentes d© reclutas, aquellos te-
viduos que no supieren leer -escrw 
contar y hacer las operacion'es 9 
mentales de aritmética., com?i5nce'' 
recibir la correspondiente insf-ucc-. 
elemental conjuntamente con ¡a 
litar. 

Artículo 241.—Los alistados * 
nados como maestros, podraa 
alasiados en su servicio releva 
les d© los d© segunda clase, pe™* 
brán d© prestar los de primt^ ^ 
les correspondan y concurrir a 
ejercicios militares. 

Si se hiciesen acreedores a 
1 podrán ser gratificados con û a 

Articulo 224.—Todo conscripto quo, tirlad mensu.xl no may0r de cincol 
hubiere prestado ©1 servicio militar ¡50S se toav.rá ¿e los fono06 
activo durante el tiempo fijado por la c 0 ¿ ñí 0 de 'las de Pues^ . 
Ley, pasará a las reservas durante el i Artíciiio 24° —Siendo ob1̂ 10! 
período de un año que comenzará a j reclutas la instrucción 
contarse .desde las doce del día on queimcntal x̂.krx ¿eberán ser <J 
hubiese sido licenciado y terminará nados ^ la ¿ necesaria -i ^ 
a igual hora del día anterior del apo qUe aprovecben debidamente el 0; 

do, el lujgar donde ha de fijar su re- es+jn corvvva.\wXñ los J3 
sldencia, y éste lo comunicará i n m e - l ^ ^ 6 ^ ^ qiw 
diatamente al Jefe del Departamento! ñor anrender. 
de Dirección del Estado Mayor Qe-:merz<in ^ d l V ' ,01 fiorá.^ 
neral respectivo. Durante ©1 año en ; La instrucción elcnienu^ 
que hava de permanecer en las re- siderada como un acto ae ^¡.¡^^ 
servas estará obligado el reservista ' ^ falta de asistencia a j a 
a participar al Jefe del Departamen-¡ rá castigada como si 
to de Dirección del Estado Mayor Ge- i otro ejercicio cul<íuiera-ftó de ^ 
neral, cualquier cambio que hiciese de Artículo 243 —Los ^Htoriaies" 
su domicilio. 1 des y los de mandos tern ̂  de 

Art ículo 226-—Los Oficiales de la pondrán lo conducente a inlijcS' 
Reserva, mientras permanezcan en trimestralmente, sean ex» 
servicio activo. Podrán ser ascendí-, educandos, y a<iuê los10g conoc1*1! 
dos en la forma que dispongan las'tren haber adfiu11'̂ 0 ' d0g de'-' 
Leyes y Reglamentos que rijan en ©l 'tos necesarios, s©rán aau 
Ejército y la Malrina, pero siempre | dicha instrucción 
dentro del Escalafón Especial en quev 
habrán de estar inoludos. , 

Artículo 227.—Los Oficiales de la 
Reserva y los reservistas sólo podrán 
ser puestos en servicio activo, en ca-( 
so de guerra o de girave alteración i 
del orden público. 

Asimismo podrán ser puestos en | 
servicio activo, para instrucción o 
maniobras, durante dos meses, en ca-( 
da año d© los qu© permanezcan ©n! boste General: «poreta^toa 
situación d© reserva. | (a) Presentar al f^e,ProyJ 

Art ículo 22'8.—Los Oficiales de la Guerra y Marina el a* gerv^^ 
Reserva, ni los reservistas, tendrán ! Presupuesto Anual ^ I p o 
derecho a otra remuneración, mien-; Reclutamiento en c înplir M 
tras permanezcan ©n esa situación, para que aquél pueda re i» 
que l a que a los retirados les haya ' puesto en el artículo 
sido concedida de acuerdo con la Ley ¡del Poder Ejecutivo. 
de Retiro y Pensiones. E n caso de. Aprobar los pedidoS uj¿r' 

1 movil ización, disfrutarán de los m i s - j ^ ^ ^ 0 ^ ^ para 

CAPITULO VXI 
De la Adminlctracfót 
SECCION PRIMEÉ 

Funciones adminlstratí^s 
boste General 

Artículo 244.-Corresponde 
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- ) , se rv ic io Consular de la Re 
T Í 0 * U M Para c u m p l i r las obligaciones 
Púb lT impone l a Ley y este Reg la -

^ ~ ~ I Z s del Sen-icio de Rcc luta-
ciento . jns ignaciones 

(c) -'y , v. ....^.¡s pa r majitener 
de tn*1??. 0 funcionamiento de la 
103 Nacional, y de las Comisio-
ComlT rSSles de Rec lu tamien t >. 
^ . Aprobar o no cua lqu ie r gasto 

( ^ incurran las Comisicnes Lo-
eD aU!in la debida a u t o r i z a c i ó n . 
<*% Autorizar ^s_ c r é d i t o ^ nece^a-

Tae^0' Autorizar los pedidos ma te 
(,£)n solicitudes de u t i l i z a c i ó n , de 

Tiiú- - J ane f o r m u l e n las Conusio-
cprviciob i Rec lu tamiento . 
» « ^ o r d e n a r los pagos que m o t i v e 

(g) S de Rec lu tamiento , cuando 
el S . e n S no sea encomendada a l o ^ ^ íuncion no Mllitares 
Jefes de t ^ , v resolver todos loa 

^Aos i n t e rnos , de c a r á c t e r admi-
a ^ ^ f v o de la C o m i s i ó n Nac iona l de 
ristra i-lv 
peclutamien^ . ^ ^ ^ ^ ^ .ns t rUcaonei , 

(l) ari^ a l a a d m i n i s t r a c i ó n del 
necefH 0de Reclutamiento . 
Ser í^ulo 245.—Toda corresponden-
^ r e í a c i o n a d con l a a d m i n i s t r a c i ó n . 

^ H ^ f de material . . s o l i c i t a o s do 
pe-* lZ o autorizaciones que afecten 
f ^ l S n modo a la a d m i n i s t r a c i ó n , 
de 5 dWgWa por los Presidentes de 
S á c S i o n e s P Locales, a l Preboste 

«tai Hipectamente, 
GeArtículo 2 4 6 . - B 1 Preboste Cenera l 
. naHiairá ' i i rectamente con So-
' S í de la Guer ra y M a r i n a todos 
foHsuntos re la t ivos a l a a d m i n i s t r a 
ción. 

SECCION S E G U N D A 

i , , la Contabilidad d!e los Crédi tos , 
Ve Fondos y Material del Servioio 

de Reclutamiento 

Artículo 2M 
los crédi tos , 
Gervicio de K 
tar* por medio de los organismos y 
Hel personal que para t a l f i n t iene 
k administración m i l i t a r ; pero todas 
i oautori^acioncs s e r á n daaa>5 por e l 
Preboste General, y dicha con tab i l i 
dad se l levará conjuntamente con l a 
¿oí Ejército. 

Artículo 248.—La r e n d i c i ó n de 
cuentas a la I n t e í r v e n c i ó n General d© 
i . Kcpúbl ica por los fondos y ma
terial del Servicio de Rec lu tamiento , 
g« hará: 

La de fondos, por los re^pectivosi 

—La con tab i l idad de 
idos y m a t e r i a l del 
lu tamien to , se ejecu-

ú̂blicl Paradores del E é r c i t o . 
te 
o t 

Irá e 
une 
el aü 
lido.. 
¡tamif. 
cuan; 

tto V 

¿a de ma te r i a l , por el Encargado 
de Alatenail del E je rc i to . 

Y ambos por conducto del Secre
tario de la Guer ra Y M a r i n a . 

••rtículo 249.—En todo lo que sea 
tihle se a p l i c a r á n los m é i o d o s y 
Isios de la A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r 
la contabi l idad de los c r é d i t o s , 

fondos y ma te r i a l del Servicio de Re
clutamiento, y cuando fuere preciso, 
¡a A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r p r o p o n d r á 
¿] ¡Preboste Genera l los que estime 
necesarios. 

Art ículo 250.—Excepto el Secreta
rio de la Guerra y M a r i n a , n i n g u n a 
otra autoridad c i v i l o m i l i t a r , podr-j 
disponer de los fondos y m a t e r i a l 
asignado a l Serv ic io de Rec lu tamien
to, cuya a d m i n i s t r a c i ó n corresponde 
exclusivamente a l Preboste General . 

Art iculo 251.—De acuerdo con el 
Jere del Depar tamento de A d m i n i s 
tración M i l i t a r , d i c t a r á el Preboste 
General las reglas e ins t rucciones a 
Que h a b r á n de atenerse las Comisio^ 
nes Locales paira l l ena r todas las ne
cesidades admin i s t r a t ivas del S e r v i 
cio de Rec lu tamiento , s i no estuvie
ren prevista en este Reglamento . De 
dichas ins t rucciones se r e m i t i r á n 
ejemplares suficientes a l Departa
mento de A d m i n i s t r a c i ó n del E i é r c i t o 
y a los Jefes da Di s t r i t o s M i l i t a r e s , 
para conocimiento de todos los f u n 
cionarios a quienes interesen. 

Ar t í cu lo 252. — Toda d i s p o s i c i ó n 
emanada del Preboste General , rela
cionada con el empleo de los tondos 
o material , o cua lqu ie r servic io ad
ministrat ivo correspondiente a l Ser-

1̂ vrcio de Rec lu tamiento , s e r á c u m p l i -
D&im ¿a estrictajnente por los funcionar ios 

atMI civiles o m i l i t a r e s a quienes alcance. 
<*3 alj?ún func ionar io de la A d m i -

araen. nistración M i l i t a r es t imare que no 
^ ti 061)6 0 p"0 Puede c u m p l i r cua lqu ie ra 

' ciisP0Siclón de las citadas a n t e r i o r m e n 
l"1*! te, lo c o m u n i c a r á d i rec tamente a l 
Ios m preboste General y aT Jefe del De
que u» partamento de A d m i n i s t r a c i ó n del 

Ejército, y é s t o s , de c o m ú n acuerdo, 
resolverán. 

Artículo 25.°. .—El m a t e r i a l a l s e r v i -
ntel cí0 <íe 13,3 Comisiones Locales de Re

clutamiento, e s t a r á a cargo del Se-
ayorfl cretario de. la C o m i s i ó n , quien s e r á 
dlctaii responsable de dicho m a t e r i a l en l a 
que: forma que disponga el Preboste Ge-

Ios d neral. T e n d r á a d e m á s a su c i rgo l a 
os i if eíeeuc-ión de todas las funciones ad-

j ?lni.Ptrativas correspondientes a l a 
nes 4\ "omisión, bajo las disposiciones que 

rijan o dicte el p res iden te de el la , 
itíiucdí Art ículo 254-—El Preboste General 

¡a i t jjeiialará a cada C o m i s i ó n Loca l , c r é -
n'tos fijos para todas sus atencicnes 

c a r á c t e r t a m b i é n f i j o y de ascen-
°encia, conocida., o aprox imadamente 
conocida. 

Dichos c r é d i t o s e s t a r á n a l a disno-
f^6n del Presidente de l a C o m i s i ó n 
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^Cñii pSro |05, comprobante? para e l 
Paso de dichas atenciones s r r á n ex-
Pedidos por el Cuar te l Maest ra del 
J-^strito M i l i t a r en que rad ique la, Co-
™'S!on, y pagadas por e l Pagador del 
un ? ^.^t1"140 en modelos usados 
j^1 el E j é r c i t o , a cuyo efecto, el Pre-
menf 1General o r d e n a r á ant ic ipada-
cr¿ri-f a conce&;6n de l a "orden ds 
ír!« l a s i t u a c i ó n de fondos co-

Cop • n tes' y 16,1 P ^ s i d e n t s de l a 
TAÍlnSjon' :reTnitirá di rectamente a l 
W D i s t r i t o M i l i t a r , los c o m p r ó 
la ,es v antecedentes necesarios pa-
en ia f-orniulací6n de dichas cuentas, 

, ^ fo*nna establecida po r el E j é r -
«o para casos a n á l o g o s 

S 0 2 5 5 - - D e toda conces ión , 
treaito o a u t o r i z a c i ó n pa ra adqul-

Sident local idad, hecha a los P re -
sarí o3 - ' ^ P u l s i o n e s L ó c a l a r>̂ -
le L f ^ í a 1̂ Preboste General a l j e 
fe Po J ^ x t n t c M i l i t a r en que radique 
ofirilí»151011- para conocimiento de los 

^aies encoc-gados de la a d m i n i s t r a -
S á r * n n cuyo, ref l"rs i to é s t o s n0 for-
'^n r^f - I1 ,n^m comprobante n i ha-

nmRun pago. 
^ i £ r t 2 Í 6 — L o s Jefes de D i s t r i t o 
cortmrrfi3 . pago i n m ^ i a t o de todo 
^ p r o b a n t e , si los requisi tos de l a 
Wior ¿ V x { ^ d o s en el p á r r a f o an -

W o ? i í lni t ^ d ^ o los servic?os ores-
8i<Kte V 0 rec.ibi<1-0s Por el 'Pre-
^50 n ^ Ia C o m i s i ó n en el p r i m e r 
611 ei °eeS1Za?OS ba1ÍO su d i r e c c i ó n 
asf- cuar^ , • l?. cual se c o n s i d e r a r á 
«ente RapI!,(l0 Ia flrma de ^ 0 í ^ e s i -
WntL ^a estampada en los compro-
iel E j ó r i u o 0 3 POr 61 Cuar te l Maes t re 

M o S S í n t61 ^ é r c i ^ . M i e m b r o de 
iento v ^ I:0ca1- l u s t r a r á a l P r e s i -
^ ^ o M c i o ^ 6 ^ 0 de la m * ™ ñe l** 

la tr S-.quo rijan en el E i é r c i t o 
^ n i s t r a t l v ^ Cl6n cle los asuntos ad-

Ü í ^ n n í n ^ c r é d i t o s conce-
N n t o „ a . G l Servicio de Recluta-
a Sscm^ i1 manejados por una so-
^ ^ t r a o i l de11 departamento de Ad-

cración del E j é r c i t o , que d e s u 

ñ a r á el Jefe de dicho Departamento, 
y la contabilidad de esos créd i tos , 
fondos y material , por la S e c c i ó n de 
Contabilidad y Pagos del mismo, cu
yos Jefes quedan facultados para en
tenderse directamente con el Prebos
te General en todo cuanto &e r o l a a o 
ne con los asuntos administrativos a 
su cargo, y de él rec ib irán las ins
trucciones y autorizaciones a tales 
efectos. 

A r t í c u l o 258.—El Material qua por 
orden del Preboste General se desti
ne a las Comisiones de Reclutamiien-
lo, les s e r á enviado directamente a 
sus Presidentes y el cargo, por medio 
do la oportuna transferencia, se h a r á 
a l Cuarte l Maestre del Distrl1.> Mi
litar correspondiente, quien a su vez. 
por medio del recibo, hará el cargoi 
a la Comis ión , con quien m a n t e n d r á 
la cuenta. 

Art í cu lo 259.—El Jefe de la Sec
c ión del Departamento de Adminis
t r a c i ó n del Ejérc i to , que tenga a su 
cargo la i n v e r s i ó n de los c r é d b c s que 
se concedan para el Servicio de Re
clutamiento, no podrá disponer d© 
ellos en ninguna « f o r m a sin la auto
r i zac ión expresa del Preboste Gene-
rafl. 

A r t í c u l o 260.—Los empleadf/T de 
las Comisiones de Reclutamiento co
brarán por medio de n ó m i n a s , G. n ú 
mero 7.—Comprobante del Estado B-

L a s dietas, gastos de viaje, raciones 
suministradas en especie o condimen
tadas y d e m á s gastos, se c o b r a r á n y 
jus t i f i carán por medio de los modeles 
usados por el E é r c i t o . o en los que 
se preparen especialmente para el 
Servicio de Reclutamiento, cuando 
algunos de aquellos fueren inaplica
bles. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De los Alojamientos j Suminis
tros a las Comisiones de B e -

clutamlento. 

A r t í c u l o 261.—La C o m i s a n Nacio
nal y las Comisiones Locak-i, se insta
l a r á n en edificios propiedad del E s t a 
do, si hubiere alguno disponible, pre
v i a solicitud a la autoridad a cuyo 
cargo se hallen, por conducto del P r e 
boste General , o por g e s t i ó n directa, 

¡ dando cuenta a é s t e inmediatamente. 
I S i no hubiere edificio del Estado dis -
i ponible. se p r o c u r a r á obtener gratui-
i tamente alguno de la Provincia o el 
i Municipio, y se a c e p t a r á cualquiera 
I que reúna condiciones, si fuere cedl-
; do gratuitamente por particulares. 

Cuando no fuere posible hal lar lô -
| ca l sin costo alguno para el Estado, 
i el Presidente de la C o m i s i ó n arrenda-
I rá uno en las mejores condiciones po-
i f ibles, previa autor i zac ión del Prebos-
, te General . 

De igual modc se p r o c e d e r á a ele-
' gir local para la c e l e b r a c i ó n de los 
sorteos. 

| Ningiin contrato ob l igará a l Estado 
por m á s de un mes de arrendamiento, 

: con derecho a renovarlo por meses. 
! E l original del contrato de arrenda-
! miento se remi t i rá a l Presidente, otra 
i copia a l propietario y una m á s para 
I el Archivo de la Comis ión , 
i A r t í c u l o 262,—Los gastos de a lum
brado y agua, si no fueren incluidos 
en la c e s i ó n o arrendamiento del edift 

i c ió o local, s e r á n contratados por el 
i Presidente de la C o m i s i ó n en la forma 
| m á s ventajosa para el Estado, previa 
! a u t o r i z a c i ó n del Preboste General, 
i A r t í c u l o 263.--E1 mobiliario y m á -
; quinas de escribir a calcular, y d e m á s 
¡ e n s e r e s que el Preboste General faci-
i lite a cada Comis ión , s i no fuere s u -
i ministrado por él , s e r á adqu-'n'do o 
arrendado por el Presidente de la Co
m i s i ó n , previa autor i zac ión de a q u é l 
y dentro del créd i to que para tal fin 

í se conceda. 
| A r t í c u l o 264.—Los modelos y d e m á s 
impresos, a s í como el material de ofi-

| c i ñ a necesario para el funcionaraien 
| to de cada Comis ión , s e r á suministra-
' do por el Preboste General , quien po

drá t a m b i é n conceder créd i to s a fa-
| vor de los Presidentes de Comisiones 
I Locales para adquirir en el lugar en 
I que radiquen u otra ciudad cercana, 
todo aquello que fuere m á s ventajo-

| so a los intereses del Estado o del ser-
¡ vicio, 
i 

S E C C I O N C U A R T A . 

De los Honorarios o Dietas a 
los Profesionales y peritos. 

A r t í c u l o 265.—El Preboste General 
f i jará las dietas u honorarios que de
v e n g a r á n los profesionales o peritos 
cuyos servicios fueren requeridos por 
las Comisiones Locales , si dichas die
tas u honorarios no estuvieren deter
minados en é s t e u otros Reglamentos, 
Leyes o Decretos, o estuviesen obli
gados a prestarlos h o n o r í f i c a m e n t e , o 
fueren empleados p ú b l i c o s . 

Cuando no puedan obtenerse gra
tuitamente los servicios de profesiona
les o peritos, y fueren necesarios a 
las Comisiones Locales sus conoclmicn 
tos o auxilios, se les a b o n a r á con a r r e 
glo a lo que sigue: 

(a) Profesionales con t í t u l o s a c a d é 
micos: $5.00 por la primera hora o 
f r a c c i ó n de hora, y ¡ 2 . 0 0 por cada ho
r a o f racc ión mayor de media hora adi
cional mientras e s t é n realmente pres
tando servicios sin que pueda exce
der de $10.00 por día, cualquiera que 
sea el n ú m e r o de horas que se traba
je. 

(b) Peritos en artes, titulados o nó , 
colegiados o reconocidos cemo tales 
en la localidad por larga d e d i c a c i ó n 
y demostrada competencia: cuatro pe
sos por hora o f racc ión de hora y 
$1.50 por cada hora o f a r e c i ó n mayor 
de media hora adicional, mietras es
t é n realmente prestando servicios sin 
que pueda exceder de S7.00 por. día, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de ho
ras que se trabaje. 

L o s honorarios antes s e ñ a l a d o s no 
; privan a los interesados del derecho 
i a- disfrutar pasajes y gastos de viaje? 
I (sin dieta) que pudieran correspon-
i derles. 
l 

S E C C I O N Q U I N T A . 
i 
1 De los viajes, dietas, transpor

tes y comunicaciones. 

A r t í c u l o 266.—Los Secretarios de las 
j Comisiones Locales e s t a r á n faculta-
; dos para expedir boletas de pasajes y 
I conocimiento de carga oficiales, siem-
1 pre qué lo ordene el Presidente de la 
i C o m i s i ó n . 

S i el Preboste General desaproba--
• re fundadamente el gasto, el Presiden-
, te de la C o m i s i ó n que hubiere autori-
: zado la e x p e d i c i ó n de la boleta o cono

cimiento, r e i n t e g r a r á a l tesoro su va
lor. 

] A r t í c u l o 267.—Toda orden que impli-
, que' gastos de viajes o dietas, s e r á da

da por escrito y ú n i c a m e n t e por el 
Preboste General, o por el Presiden
te de la C o m i s i ó n Loca l . E n ellas ee 
e s p e c i f i c a r á el motivo del viaje y que 

• los gastos que se originen son necesa-
' r ío s al servicio públ ico . 

A r t í c u l o 268.—Todos los servicios de 
transporte que origine el reclutamien-

j to, anteí; que los conscriptos sean en-
i tregados a la autoridad militar corres
pondiente, a s í como todos los gastos 

de m a n u t e n c i ó n y transporte de di
chos condcrlptoa, e s t a r á n a cargo de 
la C o m i s i ó n L o c a l correspondiente, a 
menos que previamente se hubieren 
dictado otras disposiciones para prevé-

i n ir dichas necesidades, pero siempre 
se c a r g a r á n tales gastos a los c r é d i 
tos que se concedan para el Servicio 

* de Reclutamiento. 
j A r t í c u l o 269.—Log ciudadanos, cual -
I quiera que sea su c a t e g o r í a , mientras 
viajen con motivo de necesidades im-

; puestas por el servicio de Reclutamien
to, t e n d r á n derecho a lo siguiente: 

(a) Pasaje de 3a. Clase por ferro
c a r r i l o vapor, u otro medio cualquie
r a de transporte de clase corriente. 

(b) Transporte de equipaje hasta 
30 k i l ó g r a m o s de peso. 

(c) Dietas de un peso ochenta cen
tavos en vez de comida y hospeda
je, por día completo o f r a c c i ó n mayor 
de 12 horas. 

Cuando el viaje no llegue a 12 ho
ras de duración,, solo t e n d r á n dere
cho a l abono de sesenta centavop 
($0.60) por comida y diez centavos 
($0.10) por desayuno, comprendidos 
durante el viaje y efectuados a las ho
ras acostumbradas en el pa í s , en vez 
de la dieta. 
- S i el pasaje facilitado por el Estado 

comprende comida y hospedaje, no se 
t e n d r á derecho a l cobro de la dieta 
s e ñ a l a d a en el a c á p i t e ( C ) . 

A r t í c u l o 270.—Mientras un ciudada
no permanezca fuera de su rej idencia 
habitual, por necesidades del Servicio 
de Reclutamiento, y desde que abando
ne dicha residencia hasta que sea en
tregado a la autoridad mil i tar, s i fue
re conscripto y llamado al servicio, 
d i s f ru tará de la dieta s e ñ a l a d a en el 
a c á p i t e (C. ) del ar t í cu lo anterior, a 
menos que fuera provisto de alimento 
y hospedaje por cuenta del Estado. 

Es te derecho c o m e n z a r á a disfrutar
se cuando terminen los que les corres
pondan mientras e s t é n viajando. 

A r t í c u l o 271.—Los ciudadanos que 
viajen por necesidades impuestas por 
el Servicio de Reclutamiento, podrán 
mejorar la clase de transporte, al imen
to y hospedaje que les facilite el E s 
tado, abonando de su peculio la dife
rencia. 

L o s conscriptos, desde el momento 
on qué sean entregados a la autoridad 
mil i tar, no podrán uti l izar otras c la 
ses de transporte, a l i m e n t a c i ó n y hos
pedaje, que los que provea el Estado 
de acuerdo con los Reglamentos Mi l i 
tares. 

A r t í c u l o 212.—Si los ciudadanos a 
que se refiere el a r t í c u l o 269, al v ia 
j a r , no lo hacen en calidad de cons
criptos llamados al servicio, y a l pro
pio tiempo ocupan a l g ú n cargo ofi
cial , para el cual se s e ñ a l a n otras c la
ses de pasajes y gastos de viajes u 
dietas, se les c o n c e d e r á n con arreglo 
a su c a t e g o r í a . 

A r t í c u l o 273.—Todo ciudadano, o in 
dividuo conscripto llamado a l servi
cio, que abandone su residencia en 
cumplimienho de necesidades del Ser
vicio de Reclutamiento, t e n d r á dere
cho a la asistencia m é d i c a y sumi
nistro da medicamentos por cuenta del 
Estado, hasta que pueda volver a su 
residencia, s i durante la ausencia do 
ella enfermare, o sufriere accidente. 

A r t í c u l o 274.—Cuando un, ciudadano 
deba v ia jar en cumplimiento de ó r d e 
nes de una C o m i s i ó n de Reclutamien
to, y por cualquier motivo no se le h u 
biere provisto de medios de transporte, 
l e c i b i r á tres centavos ($0.03) por k i l ó 
metros recorridos (ida y retgwjso,) co
mo c o m p e n s a c i ó n , s in perjuicio a dis
frutar de las dietas que le correspon
da. 

A r t í c u l o 275.—Los ciudadanos l l a 
mados al servicio, no s e r á n provistos 
por las Comisiones Locales de pren
das de vestir, ni atendidos en otras ne
cesidades de c a r á c t e r personal qu^ 
las autorizadas por este Reglamento, 
hasta que sean entregados a la auto
ridad mil i tar correspondiente, que se
rá la que les proveerá de todo cuan
to dispongan los Reglamentos Milita
res . ' 

A r t í c u l o 276.—Todos los miembros 
de Comisiones de Reclutamiento, cuan
do viajen con o c a s i ó n de necesidades 
del servicio que en el la presten, se 
c o n s i d e r a r á n equipados, en cuanto a 
clase de pasaje y gastos de viaje y 
dietas, a funcionarios del Estado cuyo 
haber anual sea de mil doscientos pe
sos ($1,200.00) o m á s , s in perjuicio 
del derecho a disfrutar de otras consi
deraciones, s i por razón de ocupar a l 
propio tiempo otro cargo oficial, le 
estuvieren reconocidas, pero en nin
g ú n caso podrán disfrutar a un mismo 
tiempo los derechos a ambos cargos. 

S E C C I O N S E X T A 

De los sueldos y asignaciones de los 
conscriptos. 

A r t í c u l o 277.—Los conscriptos, sean 
destinados a l Ejérc i to o a la Marina, 
en tanto no posean a l g ú n grado, o 
empleo de c a r á c t e r especial a l cual 
s e ñ a l e n los respectivos Reglamentos 
de dichas armas una r e t r i b u c i ó n de
terminada, perc ib irán del Pagador 
correspondiente, por mensualidades 
vencidas, el haebr de sesenta pesos 
($60.00) anuales, o el que en lo suce-
tivo se fije en los Presupuestos Ge
nerales de la Nac ión . 

A r t í c u l o 278.—Cada conscripto, ade
m á s de su paga, rec ibirá l a subsisten
cia, cuyo costo se fijará en los P r e 
supuestos Generales de la N a c i ó n , y 
la cual s e r á entregada, bien en espe
cie, o en efectivo, en forma que re
glamente el Presidente de la R e p ú -
brica , quien podrá s e ñ a l a r los casos 
especiales en que pueda duplicarse 
la cantidad que en efectivo se le en
tregue a l conscripto para su manu
t e n c i ó n . 

A r t í c u l o 279 .—También rec ib irá c a 
da conscripto la indumentaria necesa
r ia y los ú t i l e s de aseo personal, eu 
la cantidad y tiempo que reglamente 
el Presidente de la R e p ú b l i c a , de 
acuerdo con las necesidades del serv i 
cio y los c r é d i t o s concedidos . 

A r t í c u l o 280.—El Estado p r o v e e r á a 
los conscriptos sin cargo alguno, de 
armas , municiones, equipos, ganado y 
forraje para los mismos, asistencia 
facultativa, medicinas, transportes y 
cualquier otro material o suministro 
en la forma que prevengan los Regla
mentos del E j é r c i t o y la Marina. 

Asimismo a t e n d e r á el Estado a l l a 
vado de ropa de los conscriptos, bien 
estableciendo l a v a n d e r í a s donde fue
se conveniente a sus intereses, o con
tratando este servicio en lo localidad. 

Cuando el n ú m e r o de Individuos en 
una unidad o puesto, sea tan reduci
do que no fuese conveniente a los i n 
tereses del Estado sostener a su car
go este servicio, o no pudieran uti l i 
zarse los de alguna l a v a n d e r í a p r ó x i 
ma, se a b o n a r á a cada conscripto una 
cantidad que no e x c e d e r á de $2.00 
mensuales para dicha a t e n c i ó n . 

L o s Reglamentos del E j é r c i t o y la 
Marina r e g u l a r á n este servicio. 

A r t í c u l o 281.—La cantidad y calidad 
de los a r t í c u l o s para la subsistencia 
y vestuario s e r á s e ñ a l a d a por el P r e 
sidente de la R e p ú b l i c a , previo el co-
irespondiente informe del Jefe de E s 
tado Mayor General del E j é r c i t o o la 
Marina, s e g ú n sea el caro-

S B C C I O N S E P T I M A 

De los desenentos de haberes a los 
conscriptos 

A r t í c u l o 282.—Cuando un conscrip
to sea licenciado, se le prac t i cará la 
correspondiente l iquidac ión final de 
haberes y asignaciones por raciones, 
e n t r e g á n d o l e en efectivo todo lo que 
resulte a su favor por uno u otro 
concepto. 

A r t í c u l o 283.—A los conscriptos se 
les d e s c o n t a r á en su l iquidac ión final 
el importe de cualquier propiedad del 
Estado que dejare de entregar a l ser 
licenciado, as í como las multas o des
cuentos a que estuviere sujeto de 
acuerdo con las Leyes 

A r t í c u l o 2S4.—Cuando un conscrip
to consuma una cantidad de vestua
rio o út i l e s de aseo, mayor que la que 
en especies se le hubiere asignado pa
ra un tiempo determinado, d e b e r á 
precederse a l descuento del valor del 
exceso, s i el mismo no estuviera jus 
tificado por alguna razón atendible. 
Dicho descuento se hará ep la for
m a que determinan los Reglamentos 
del E j é r c i t o o la Marina. 

Articulo 285.—Del mismo modo debe
rá serle descontado a los conscriptos 
el importe de cualquier propia lad que 
he hubiere Inutilizado o perdido por 
su culpa. 

A r t í c u l o 286.—Salvo los casos an
teriormente citados y a q u e l l o » consig
nados en la L e y Penal Militar, no po
drá ordenarse ni hacerse descuentos 
j : l embargos de los haberes y asigna
ciones correspondientes a los conscrip
tos n i podrá o b l i g á r s e l e ari pago de 
otras deudas u obligaciones, que aque
l las que hubieran contra ído por auto
rizaciones de sus Jefes superiores y 
motivadas por necesidades urgentes 
ocurridas con o c a s i ó n del servicio y 
dentro de las limitaciones que fijen 
los Reglamentos del Ejerc i to y la M a 
rina. 

S E C C I O N O C T A V A . 

D e l fondo de retiro y pensiones 

A r t í c u l o 287.—Anualmente se con
s i g n a r á en el Presupuesto de la Se
c r e t a r í a de la Guerra y Marina, la can
tidad que se calcule necesaria para n i 
velar el déficit que pudiera resultar 
en virtud del beneficio que a los cons
criptos concede el a r t í c u l o 58 de la 
Ley . 

A r t í c u l o 2S5 .—El pagador o Pagado
res que tengan a su cuidado pagos con 
cargo a l Fondo del Retiro y Pensio
nes, l i m i t a r á n sus pedidos mensuales, 
en cuanto a la parte con que contri
buye el Estado, a la cantidad que c a l 
cule para nivelar el déf ic i t gue pudie
ra existir en el ¿ í e s para el que pidan. 
Si no existiera déf ic i t se omit irá el 
pedido. 

A r t í c u l o 289.—Las cantidades proce
dentes de las multas impuestas por 
los jueces Civileg o a losinfractores 
del ar t í cu lo 44 de la Ley, que aquí se 
reglamenta, s e r á n Ingresadas por di
chos jueces en l a T e s o r e r í a Nacional 
por el conducto correspondiente, y el 
Tesorero de la R e p ú b l i c a , las acre
ditará a l fondo de Retiro y Pensiones 
de las F u e r z a s de Mar y T i e r r a . 

S E C C I O N N O V E N A . 

De las atenciones admín i s t ra t l -
r a s del reclutamiento en el 

extranjero. 

A r t í c u l o 290.—El Preboste General 
o r d e n a r á se abran créd i tos a favor 
de los C ó n s u l e s de la R e p ú b l i c a en el 
extranjero por las cantidades por elloa 
presupuestas o las que estime necesa
rias el Preboste General , y con ellas 
a t e n d e r á n a todos los gastos que ori
gine el Servicio de Reclutamiento. 

A r t í c u l o 291.—Las relaciones que 
h a b r á n de mantener entre s í los C ó n 
sules y el Preboste General para el 
cumplimiento de los asuntos admlnií» • 
tratlvos de la L e y , se s o s t e n d r á n por 
conducto de la S e c r e t a r í a de la G u e r r a 
y Marina y é s t a dará el curso que co
rresponda a la de Estado, la cual pres
t a r á preferente a t e n c i ó n al despacho 
de dichos asuntos. 

A r t í c u l o 292.—En todo lo que no es
té previsto en esta S e c c i ó n sobre las 
atenciones administrativas del rec lu
tamiento en el extranjero, se observa
r á n las disposiciones contenidas en el 
Capí tu lo X I de este Reglamento. 

S E C C I O N D E C I M A 

De los derechos de los roser-
r l s tas dorante los p e r í o d o s 

de i n s t r u c c i ó n . 
A r t í c u l o 293.—Los reservistas que 

sean llamados a hacer p r á c t i c a s de 
i n s t r u c c i ó n o maniobras t e n d r á n de
recho a que por el Estado se sufra
guen todos los gastos de transporte, 
m a n u t e n c i ó n , vestuario, equipo, as is
tencia m é d i c a y d e m á s quei origine di
cho servlcloj en la forma y con las 
limitaciones que establezcan los R e 
glamentos del E j é r c i t o y la Marina en 
tales casos, hasta que dichos reservis
tas regresen a sus respectivas residen
cias. 

S E C C I O N U N D E C I M A 

De los documentos a los deser
tores cuya a c c i ó n penal ge 
haya declarado exting-nida. 

A r t í c u l o 294.—A los desertores com
prendido en el A r t í c u l o 61 de la Ley . 
se les d e s c o n t a r á de los haberes que 
devenguen durante el tiempo por ser
v ir , el importe de los gastos de v ia 
jes y costo del pasaje desde el lugar 
de la p r e s e n t a c i ó n hasta aquel en que 
radique la Unidad a que •sean Incor-

.porados. E l descuento se h;<rá por dos 
terceras partes del haber que deven
guen en el futuro. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 
Primera:—No se dejarán l íneas en 

blanco entre dos Incripciones de los L l 
bros y Registros de las Comisiones de 
de Reclutamiento, ni en los documentos 
y modelos proscriptos por este Regla
mento o acordados por la Comisión Na
cional de Reclutamiento. NI en los IjI-
bros Registros de las Oomlsiones, en 
las contas certificadas, ni en el Regis
tro General Militar de Reclutas, ni en 
los documentos y modelos oi\ciales, po
drán hacerse raspados, enmendaturas, bo
rrados, ni escribir entre linea-e, ni en 
general hacer ninguna modificación en 
en la primitiva escritura. 

E n caso de errores advertidos en los 
libros se procederá, previo acuerdo de 
la Comisión respectiva, a repetir la ins • 
cripclón en las hojas adicionales que 
al efecto contendrán los mismos, haciende, 
constar en esa nueva inscripción el nti-
mero y página del acta en que se acor-

¡ dó la modificación, y poniendo al mar-
j gen de la primitiva inscripción una 11a-
\ mada que advierta que ésta ha sido corre-
\ gida. 

Al pié de cada página de inscrlpeio-
neá, firmarán el Presidente y Secretarlo 
de la Comisión, y se fijará el sello de la 
misma. 

Cuando esté completa una sección del 
Censo, se clausurará con una certáfi-
oaclón al pie de la última Inscripción, 
firmada por el Presidente, Secretarlo y 

Miembros de la Comisión, expresiva del 
número total de Individuos Inscriptos en 
la sección, de que se han hocho en for
ma legal todos los asientos prevenidos 
por le I/oj , y de que se clausura por di
cha diligencia la Inscripción del término. 

Segunda:—Todos los escritos y anota-
clones relativos al cumplimiento de la Ley 
y de este Reglamento, se harán con tin
ta negra Inaterable, excepto las canrela-
clones que se practicarán con tinta ro
ja y cuando para mayor facilidad en el 
despacho de determinados asuntos sea 
conveniente el uso debidamente autori
zado por la Comisión Nacional de Im
presos o de sellos gomígrafos. 

Tercera:—Los funcionarlos y emplea
dos de la administración general del E s 
tado, de la Provincia y del Municipio, no 
recibirán reclamaciones sobre asuntos so
metidos por la Ley y este Reglamento | 
a la resolución de la Comisión Nacional 
de Reclutamiento, a la de las Comisio
nes Locales, a la del Preboste General y 
a la de los Tribunales de Justicia; ex
cepto las sollcitudas de consulta o con
cejo que conforme a lo prevenido en el 
articulo 25 de la Ley, están obligados a 
evacuar los funcionarios a que dicho pre
cepto se refiere, y las que Interesen la 
expedición de certificados de los registros 
y oficinas oficiales. 

Cuarta:—Las Comisiones Locales remi
tirán al Preboste General copia certifica
da de todos los antecedentes, acuerdos y 
resoluciones que se dicten con relación 
a los cubanos inscriptos en su juris
dicción qua residan en el extranjero, y el 
Preboste los enviará, a su vez, a la Se
cretaria de la Guerra y Marina, para que 
por el conducto procedente se remitan 
a los funcionarios consulares a que co
rrespondan. 

Quinta:—Será obligación de los em
pleados del Departamento de Comunica
ciones cursar preferentemente la corres
pondencia relacionada con las Comisio
nes y Oficinas del Servicio de Recluta
miento. 

Sexta.—La correspondencia oficial de 
las Comisiones y la de todos los funcio
narios del Servicio de Reclutamiento, ten
drá la misma franquicia que la oficial, 
del Estado en los correos y telégrafos de 
la República, estando, por tanto, exenta 
de todo costo. 

Séptima.—Cuando algún cubano de 
edad militar solicite pasaporte de la Se
cretaria de Estado, ésta requerirá al so
licitante para que acredite que ha cum
plido con sus deberes militares. 

Los Capitanes de Puerto y los Ad
ministradores de Aduanas, donde ejer-
fon esas funciones, no autorizarán el 
enrolamiento de ningún cubano de edad 
militar que no acredite, con los certifi
cados prevenidos por la Ley y este Re
glamento, haber cumplido sus deberes mi
litares. 

Octava.—Los Jueces Municipales darán 
cuenta al Preboste General de las defun
ciones de todos los cubanos de edad mi
litar inscriptos en el Registro Civil a 
su cargo, después de la promulgación 
de la Ley, y el Preboste General, a su 
vlez, remitirá el antecedente oportuno ¡ 

a la Comisión en que estuviere inscrip
to el fallecido, para que por ésta se 
acuerde la cancelación que proceda| 

Novena.—En la interpretación y aplica
ción de este Reglamento se observarán 
las siguientes instrucciones y definicio
nes : 

(a) Cuando en cualquiera de sus dis
posiciones se emplee la palabra L E Y , se 
entenderá que se refiere a la L E V D E L 
S E R V I C I O M I L I T A R OBLIGATORIO de 
3 de Agosto de 1918. 

(b) L a referida Ley del Servicio Mi
litar Obligatoria se citará en los mode
los y documentos oficiales con las ini-. 
cíales L . S. M. O.; y el Reglamento para 
su ejecución con las letras R. S. M. O. 

(e) Las palabras que Indiquen el gé
nero masculino, se entenderá que com
prenden también al femenino, excepto 
cuando esa interpretación resultare sin 
sentido o significación. 

(d) Las palabras CUBANO, CIUDADA
NO, PERSONA e INDIVIDUO D E E D A D 
M I L I T A R , se refieren a los cubanos com- j 
prendidos entre los veinte y uno y veinte j 
y ocho años de edad, obligados por la 
Ley a prestar servicio militar. 

(e) L a palabra INSCRIPTO compren
de a toda persona debidamente inscripta 
en el Registro correspondiente, de acuer
do con las prscripciones de la Ley y 
de este Reglamento. 

(f) L a palabra R E C L U T A comprende 
a todo el que aparezca Inscripto en un 
"Censo ele Reclutas." 

(g) E l término CONSCRIPTO <oin-
prende a todo el que haya resultado se
leccionado en un sorteo para prestar el 
servicio militar obligatorio. 

(b) L a palabra MOVILIZACION se re
fiere a todos los procedimientos emplea
dos con los conscriptos, desde que son 
llamados al servicio hasta su entrega en 
el lugar o campamento a que sean des
tinados. También se refiere esa palabra, 
a las operaciones que se relacionen con 
la incorporaoión de los reservistas, y 
la de los mayores de veinte y ocho y 
menores de cuarenta y cinco años de 
edad, en su caso. 

(i) E l S E R V I C I O D E R E C L U T A 
MIENTO se refiere al tiempo compren
dido desde que se abre el período de 
Reclutamiento o de Inscripciones, hasta 
que los conscriptos son entregados en 
los campamentos o lugares en que sean 
incorporados al servicio militar. 

Décima.-^-El Rector de la Univeraidad 
Nacional, y los Directores de los esta
blecimientos docentes donde hubieren re
cibido la instrucción militar obligatoria 
los individuos que hayan hecho la elec
ción que previene el artículo 49 de la 
Ley, comunicarán al Preboste General, el 
resultado de sus exámenes universitarios 
y el de loa de técnica militar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—iSe sefíala el día 16 de Sep
tiembre del corriente afio para que co 
mience el primer Período de Recluta
miento a que se refiere el artículo 8 de 
la Ley. 

Segunda.—Para el primer periodo de 
Reclutamiento sefialado en la Disposición 
anterior, se entenederá que el término 
sobre el cumplimiento de edades fijado en 
el artículo 62 de este Reglamento termi
nará el día 3 de Mayo de 1919. 

Tercera.—Para el primer periodo de 
Becluamiento, o sea, el que comenzará el 
día 16 de Septiembre de 1918, la fecha en 
que habrán de incorporarse los conscrip
tos será el día 4 de Mayo de 1919, y 
así «e lo harán saber los funcionarios en
cargados de dar cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 172 de este Regla
mento. 

Cuarta.—El término comprensivo de los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre de 
cada afio, determinado por el párrafo se
gundo del articulo 8 de la Ley, será de 
noventa dias para el primer Período de 
Reclutamiento sefialado por la primera de 
estas Disposiciones. 

Quinta.—Para cubrir las atenciones del 
Primer Período de Reclutamiento, el Pre
sidente de la República decretará la crea
ción de un concepto adicional al Presu
puesto de la Secretaría de la Guerra y 
Marina para el año fiscal de 1918 a 1919. 
consignando la cantidad que estime ne
cesaria para aquellas atenciones. 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

PRIMERA.—Cuando se haga necesario 
I el Presidente de la República podrá am-
! pliar o modificar eifte Reglamento, o cual-
! quiera de sus disposiciones, siempre que 
i la ampliación o modificación no1 per

judique derechos adquiridos al amparo de 
las primitivas disposiciones. 

Segunda.—Se aprueba la siguiente 

T A B L A 
» K L A S EXrERMBDAüES T D E F E C 

TOS FISICOS QUE INUTILIZAN PA
RA E L . S E R V I C I O M I L I T A K 

OBLIGATORIO 

P R I M E R GRUPO 

Cansas ixufependfonteK de un estado mor-
moboso def-rmlnado. 

1 Talla menor de 152 cm. y mayor de 
200. 

2 Peso menor de 44 kilos y mayor 
de 110. 

3 Perímetro torxico inferior a 75 em. 
4 Discrepancia superior a un 10 por 

por 100 entre las relaciones nor
males de la talla, el peso y el 
perímetro toráxlco. 

SEGUNDO GRUPO 

Causa» depftndlentox de estados 
morbosos determinad»*. 

Enfermedades generales y de las glánda-
las de secreción interna. 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

18 
10 
20 
21 
22 
23 

24 
25 

20 
27 

28 

Raquitismo bien caracterizado. 
Osteo-malacia. 
Mixedema. 
Obesidad con trastornos apreciables 
de los aparatos circulatorio y res 
piratorio. 
Gota bien caracterizada. 
Reumatismo crónico deformante, ca
racterizado por artropatlas persis
tentes, eontracturas musoulares v 
afecciones viscelares y cutáneas re
beldes. 
Diabetes. 
Anemia perniciosa progresiva. 
Anemia esplénica. 
Leucemia en todas sus forma». 
Hemofilia. 

16 Bocio exoftálmico. 
17 Enfermedad de Addisos. 

Caquexia escorbútica. 
Caquexia palúdica. 
Caquexia pelagrosa. 
Lepra. 
Sífilis grave terciaria y visceral. 
Tuberculosis generalizada (inclúya-
se tuberculosis millar, granulla, es-
crofulismo con manifestaciones in
tensas.) 
Beri-Beri con lesiones constituidas. 
Filariosls con manifestaciones se
cundarias avanzadas, tales como: 
elefantiasis, caquexia, etc. 
Farcino crónico. 
Neoplasia malignas, cualquiera que 
sea su variedad y localización. 
Alcoholismo, saturnismo e hidrar
girismo crónicos muy graduales y 
con trastornos generales profundos. 

I I 
E N F E R M E D A D E S D E L SISTEMA N E B 

VIOSO 
lo. Afecciones nerviosas Sin lesión orgá

nica determinada 
(a) Enfermedades mentales 

29. Demencia, (precoz, paralítica o pa
rálisis general progresiva; vesánica) 
Paranoias, (degenerativas, crónlcas-
persoeutoria, melancólica y megalo-
maniaca). 
Paratlmias crónicas no secundarias 
(locura, maniaco-melancólica y me
lancolía afectiva o de invodución). 
Psieodlsgeneslas', (locura moral, 
(perversiones sexuales, imbecilidad, 
idiocia y cretinismo, bien patentes'. 

(b' Neurosis 
Tartamudez muy exagerada. 
Coreas. 
Epilepsia. 
Atetosis. 
Parálisis agitante (enfermedad de 
Parklnson | 
Enfermedad de Baynand y Eritro-
melalgia. 

üo. Afecciones norviosa» eon lesión orgá
nica determinada 

(a Enfermedades del sistema nervioso 
central y sus cubiertas. 

Encefalitis crónica. 
Reblandecimiento cerebral. 
Hidrocefalia. 
Trastornos secundarios Importantes 
consecutivos a hemorragias, embo
lias o trombosis encefálicas, me
dulares y bulbares. 
Parális is bulbares. 
Esclerosis en placas. 
Esclerosis lateral amiotrófica. 
Ataxia locomotriz progresiva. 
Ataxia de Priedreich. 
Siringomlelia. 

49. Mielitis crónicas. 
50. Otras lesiones de la médula traumá

ticas o no que ocasionen trastornos 
importantes y permanentes. 

52. Meningitis y meningo-encefiilitis 
crónicas. 
Meningitis espinales crónicas 

Enfermedades del sistema nervioso 
periférico 

Neuritis, traumáticas, infecci'.sas o 
tósieas, q,ue hayan dejado trastor
nos secundarios permanentes de im
portancia. 

I I I . 
A F E C C I O N E S D E LOS ORGANOS D E 

LOS SENTIDOS 
lo. Organo de la visión y anexo». 

55. Ceguera total. 
Visión mínima de 20140 para el me
jor ojo y sin límites para el peor, 
corregido el defecto de refracción 
si lo hubiere. 
Blefaro-fimosis y sinequias palpe-
brales tan intensas que no p-iimi-
tan al mínimum de agudeza visual 
exigida. 
Entropion, ectropion, lagoftalmos, 
triquiasis, distiquiasis y cicatrices 
deformantes qufe sean causa perma
nente de infalmaciones quérato-con 
j'untlvales. 
Eracoma bien confirmada. 
NiBtagmus bien señalado. 
Estafiloma corneal en ambos r.jos. 
Pterigion o leucomas que invadan 
el centro de la córnea, ocupando el 
campo pupilar y disminuyendo la 
agudeza visual por debajo del l i 
mite exigido. 
Cualquiera altección del cristalino, 
humor vitreo, retina, coroides o 
nervio óptico en período de evolu
ción progresiva o que haya 'tejado 
una lesión definitiva que prodrzea 
una agudeza visual inferior a la mí
nima aceptada. 

64. Olaueoma. 
SO. Orennos de la audición y anexo» 

65. Sordomudez. 
66. Agudeza auditiva inferior a 2O|40 

en el oido mejor y siu l.mites para 
el otro. 

67. Pérdida completa de ambas orejas, 
ausencia o Imperfecoraclón del con
ducto auditivo externo o atreaU del 
mismo en tal grado que intercepte 
la audición por debajo del limite 
exigido. 

I V 1 
A F E C C I O N E S D E L APARATO CIUCIT-

L A T O R I O 
Miocarditis crónica en todas sus 
formas. 
Kmlocarditis crónicas con lesiones 
óricas o valvulares. 
Esclerosis de las coronarias pro
duciendo o no accesos de angina «le 
pecho. 

71. Taquicardia esencial paroxística. 
72. Pulso lento permanente con UU lí

mite de 50 pulsaciones. 
73. Lesiones orgánicas de los grandes 

vasos circulatorios secundarlos, con 
trastornos por minuto. 

74. Pcricardiaitis crónica, hidropericar-

30. 

32. 

33. 
34. 
35. 
36. 
37. 

38. 

39. 
40. 
41. 
42. 

43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 

53. 
(b) 

54. 

56. 

57. 

5S, 

59. 
60. 
61. 
62. 

63. 

68. 

00. 

70. 

días crónico y sínfisis del perlcoril^ 
dio. 

75. Arterio esclorosis avanzada en cual
quiera de sus formas clínicas. 

76. Aneurismas con cualquier localiza
ción. 

77. Várices voluminoüiis en gran núme
ro o con marcada tendencia a ja ul
ceración. 

78. Trombo-flebitis crónicas. 
79. Linfadenia (sendo-leucemia». E n 

fermedad de Hodgkin. 
V 

AFE«» IONES D E . . AI'AlíATO R E S P I 
RA TO.'-

W Deformidades roM.<í,.itag o ii<Jqií<r|. 
das de la nariz o fosas nasales que 
alteren consldemblemento o le 
impidan la respiración. 

81. Tuberculosis laríngea. 
82. Asma esencial. 
83. Enfisema pulmonar. 
84. Tuberculosis pulmonar. 
85. Otras tuberculosis del aparato res

piratorio. 
86. Pleuritis crónicas que hayan dejado 

lesiones permanentes como fístulas 
y retracciones importantes. 

VI 
A F E C C I O N E S D E L APARATO D I G E S T I 

VO T SUS ANEXOS 
87. Deformidades congénitas o adquiri

das de los labios, mandíbulas, velo 
del paladar, lengua, etc., que difí-
culten considerablemente la masti
cación, deglución o emisión de la 
palabra. 

88. Pérdida de piezas dentarlas eu tal 
n-mero y situación que hagan Im
posible la masticación y ocasionen 
desnutrición general del Individuo. 

89. Estrecheces esofágicas graduadas y 
permanentes comprobables por el 

' cateterismo. • 
90. Hemorroides considerables con pér

didas sanguíneas frecuentes y abun 
dantes y ulceración c Infalrcación 
crónica de la mucosa. 

91. Procidencia del recto, crónica y con 
ulceraciones1. 

92. Fístulas múltiples del recto y ano, 
de comprobada cronicidad y rebel
día, determinando extensa denuda
ción del recto. 

93. Cirrosis hepáticas, atróficas e hi
pertróficas, incluyéndose la cirrosis 
biliar de Hanot y la esplenomegáli-
ca de Banti. 

94. Angio-colecistisi crónica y secunda
ria a litiasia biliar. 

95. Tuberculosis Intestinal, peritoneal y 
demás localizaciones tuberculosas 

del aparato digestivo y bus anexos. 
V I I 

A F E C C I O N E S D E L APARATO URO-GE
N I T A L Y SUS ANEXOS 

96. Nefritis crónica con trastornos cir
culatorios o tóxicos secundarios. 

97. Hidronefrosis, pielonefritis crónica 
y ptosis renal acentuada. 

98. Calculosis renal inoperable. 
99. Extrofia de la vejiga. 

100. Calculosis vesical inoperable. 
101. Deformidades congénitas o adquiri

das de los órganos de la generación. 
Importantes por los trastornos se
cundarios que produzcan, tales co
mo: epispadias, hipospadias y plen-
rospadias situados desde la parte 
media hasta la raíz del pene, au
sencia del pene o pérdida de más 
de la mitad; anorquidia compota. 

102. Tuberculosis de cualquiera de los 
órganos del aparato urogenital. 

V I I I 
A F E C C I O N E S D E L A S P A R E D E S D E 

L A S GRANDES CAVIDADES, E S Q U E 
L E T O Y DEMAS ORGANOS D E L 

APARATO LOCOMOTOR. 
108. Deformidades congénitas o adquiri

das del cráneo, tales como: depre
sión, hundimiento, faltas do osifi
cación exfoliación o extracción do 
los huesos del mismo eon trastornos 
funcionales considerables. 

104. Hernia de alguno de los órganos 
contenidos en el cráneo. 

105. Deíormidades congénitas o adqui
ridas de la columna vertebral o de 
los huesos del tórax tales como es
coliosis, cifosis, lordosis; deformida
des de las costillas y del esternón / 
suficientemente acentuadas para 
producir trastornos funcionales de 
la locomoción, circulación o respi
ración, 

106. Hernia de cualquiera de los órga
nos contenidos en "l tórax. 

107. Hlernla inoperable de cualquiera de 
los órganos contenidos en la cavi
dad abdominal. 

105. Ausencia de una mano o un pie. 
109. Atrofia considerable de toda una 

extremidad o de cualquiera de sus 
principales partes, con lesión im
portante en sus funciones. 

110. Ausencia de ambos pulgares. 
111. Ausencia d-e tres o más dedos en 

una misma mano. 
112. Sindaetilla total de la mano con 

sinostosis. 
113. Coxa vara. 
114. Genu valgum, genu varus o genu 

recurvatuu bien pronunciado. 
115. Pi» zambo, pie varus equimus, pie 

zambo varus, pie zambo paralítico, 
pie plano valgos dolorosos. 

116. Fracturas mal consolidadas de 
cualquier hueso con grave trastor
no funcional consecutivo. 

117. Otras deformidades congénitas o ad
quiridas de los huesos, cou graves 
trastornos funcionales.. 

118. Luxaciones crónicas de las grandes 
articulaciones con graves trastornos 
funcionales. 

118. Luxaciones crónicas de las grandes 
articulaciones con graves trastornos 
funcionales. 

119. Afecciones inflamatorias, óseas, pe-
rióticas, articulares y sinovia les 
crónicas con graves trastornos fun
cionales permanentes. 

120. Tuberculosis ósea y articular de 
cualquier localización. 

121. Atrofia muscular mioptica progresi
va. 

122. Mitonfa congénita (enfermedad do 
Thomsen). 

123. Miotonia osificante. 
124. Secciones tendinosas antiguas que 

hayan producido trastornos funcio
nales importantes y permanentes. 

125. Tuberculosis ele los músculos y vai
nas tendinosa» de cualquier forma 
clínica. 

I X 
A F E C C I O N E S D E L A P I E L T SUS 

ANEXOS 
126. Cicatrices extensas, deformes y re
tráctiles. 
127. Ictiosis generalizada grave. 
128. Tiña favosa bien caracterizada y que 

por su mucha extensión, mi aspecto 
Inveterado y por la destrucción pro
ducida en los elementos del dermis 
prometa gran tenacidad y rebeldía 
al tratamiento para su curación sin 
efecto ulterior. 

128. Tuberculosis cutánea en todas sus 
formas; lupus-gomas, gomas escró-
fulo-tuberculosis tuberculosis burru-
gosa, etc. 

130. Rino-esclerona. 
131. Micosis fungoida 
132. Pie de madura. 
333. Mal perforante plantar. 
134. Pénílgos crónicos: foliáceo, vege

tante, fllctenular (epldermclisis flic-
tenular). 

135. EscJcrodermla progresiva simétrica 
crónica. 

336. Otras afecciones crónicas generali
zadas y progresivas de la piel 

2o)—Los Secretarlos de Hacienda y 
Marina, quedan encargados del cumpli
miento de cuauto en este decreto se dis
pone. 

Dado en la finca E l Chico, a los trein
ta días del mes de agosto de mil nove
cientos dieciocho. , « 
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Í3L C L E R O F R A N C E S A L A D V E N I 

IíIMIETÍTO D E L A R E P U B L I C A 
E n esa fecha memorable, el impe

rio de Napoleón I I I , no pudiendo su
frir las saxaudldas de la gnera, cafa 
al suelo estrepitosamente y era sus
tituido al punto y por unánime volun
tad de Francia entera, con una ra

ción con el bajo clero, defendían las 
catedrales de los atropellos, las ciu
dades de las exacciones y el comer
cio de subsidios ruinosos. Al hablar 
de este particular hay que citar espe
cialmente los nombres del obispo de 
Meitz, del de Dijon, del de Orieans, del 
de Rouen y del de Tour. 

Los religiosos, como era natural, 
siguieron tan gloriosos ejemplos y se 
citan trapenses maristas, dominico». 

pública compuesta de elemlen os muy ; barnabitas y asuncionistals que predl-
' can, consuelan y mueren en los mia
mos campos de batalla, como los más 
valientes soldados. 

Los jesuítas, dice M. Lecannet, me-

disímiles, pero todos congregados es 
trochamente para la defensa nacional. 

L a revolución del 4 de septiembre 
no era más legítima que el golpe de 
estado de 1852; porque consistía en 
el atropello de una asamíttea debida- 1 rf?en ^ mención especial. «Uno de 
mente establecida, cometido e-ta vez j f ^ ^ ^ ^ ^ / a u t i e r , anima tanto a 
frente al enemigo de la paJtria, I os artilleros de una batería que es-

E l cierto, en gran parte imnorialis-1 tot 0 l̂l&a2f al enemigo a batirse en 
ta, (era arzobispo de París nada me-1 ^tirada. E n Laon, el padre A<rnold 
nos que Monseñor Darboy y vivían Pie ' P?r!fc? n̂tv& los f ^ m b r o s dle una 
y Dupanlcup) no vaciló ni por un i cindadela que voló. E n Buzenval, el 
momento ante el urgentísimo deber'P^1"6 ^ ^ ' ^ lie?do ^ la frentie' 
de dar en aquellos momentos supre- de gravedad; sigue sin embargo en el 
mos unión y concierto a los f ranee-, S?111^6 ^ fie:u1raweS el 5,rd6n f l dia-
ses. y aceptó la república, tan provi-' ^ 0 í e a ^ ^ e l j^1"6 de Rochemon 
slonalmente como se quiera, pero con fteix' a t i b a d o de un sableo míen 
una lealtad y una. decisión que nadie ^ a ^ es hecho prl-
ha puesto en duda. Monseñor Darboy Ronero, se fuga y corre a Man*, a cui 
fué el primero en reconocer el nue-'dar a ^ vanoloaos. cien jesuítas re 
vo régimen y poner a disposición del; ^orr?n ,los campos de batalla y los 
general Lefio, ministro de la gulerra, demás trabajan en sus colegios, trans 
sus establecimitentos diocesanos y sus formados en ambulancias, y el es*a-
saeerdotes blecamiento del famoso padtre du Lac 

L a revolución de 4 de septiembre r.1\xSaln^f ̂ Toií de Mans' vein' 
hubiera consentido al olero el re- 11(108 mi1 Mendos. 

traimiento, pero le permitió el sacri- Sentimos tenler que caaiar mil ha-
ficio y optó por este con generosidad , zanas sacerdotales; pero no podemos 
heroica. E n todos los frentes, y don-1 abstenernos de decür, sin embargo, 
de el peligro arreciaba más, apare- l Que los oficiales franceses dle Metz de-
cieron los capellanes voluntarios, I íaron en una iglesia de esa ciudad un 
dando al mismo tiempo al soldado el ] monumento que recuerda la abnega-
vapoa- del ej'emplo y el consuelo de \ ción de los jesuítas en favor dfe la 
la palabra. Muchos morían al lado del | fropa, y que Edmundo About, gran 
herido que auxiliaban, ya fuese un; anticlerlcaJ, s© siente domilnado por 
humilde aldeano, ya un descendiente | el entusiasmo al ver a los jesuítas 
de algún caíballero de San Luis. Mon- jde Alsacia, y declara noblemente: "el 
señor Hulst era un aristócrata, por la jesuitismo ha llegado a ser una nue-
eangre y por la inteligencia, pues, na- va forma de patriotismo." Entretanto 
da menos, se le tenía por el sucesor los socialistas, que ya se apercibían 
de Lacordaire, y en Floing, ceirca de para los horrores de la1 Commnne, 
Sedán, auxilió a setecientos heridos, hacían figurar a la cabeza de sus lis-
fTanceses y alemanes, Indistintamen- tas de ptroscrlpcSones, al superior de 
te con la abnegación de San Vicente los jesuítas de Mans. 
de Paúl o de San Juan de Dios. Un Los Hermanos de las Escuelas Cris-
cura puso en libertad a cincuenta y j tianas merecen muchas páginas gllo-
cuaitro cazadores, prisioneros en su . riosas por su conducta en esa oca-
iglesia, y cuando éstos le advirtieron I sión, y sólo diremos con pena que 
que corrían peligiro su templo, su ca- I Julio Ferry bien conocido como antl-
sa y su vida, contestaba alegíremente: | clerical y como republicano de im -
"las tres cosas pueden exponerse^ par- ¡ portauciia, miembro entonces del go-
ra salvar la vida a cincuenta y cuatro i bierno, invitó en una carta a los fune-
buenos soldados como vosotros," Mal rales del Wermano Nethelme que se 
haríamos, ya que se trata de referir I adelantó ciento cincuenta metros de 
actos de heroísmo sacerdotal, en no I las líneas francesas paral recoger a 
mencionar al gran curtía de Hortíesi, • un herido, y allí fué muerto. 

Durante la guerra más dle cincuen
ta Hermanos fueron heridos o con
trajeron enfermedades contagiosas; 
veinte mutrieron en combate y respec
to de ellos cabo bien la frase de Mr. 
Perry, escrita en su citada hermosa 
carta: SI HAY GRADOS E N E L H E 
ROISMO, LOS MAS NOBLES SACRI
FICIOS SON L O S MAS OSCUROS. 

L a Academia Francesa, encardada 
de 

que para salvar la vida de un padre 
de familia, que iba a ser fuaflado al 
causa de tomar parte en la dlefensa 
de su pueblo, logró con la más senci-
citan trapenses, manetas, dominicos, 
se le fusilase en su lugar. Tanto he
roísmo hizo que andando ¡el tiempo se 
erigiese en el sitio del saoriflcio un 
monumento conmemo'Tativo de acción 
tan gloriosa, y si no recordamos mal, 
el general Boulanger, cuando andaba 
ganando popularidad, fué a pronun
ciar un discurso frente a la tumba de 
aquel mártir, tan os ©uro antes de mo
rir, tan glorioso desde su muerte. 

Los obispos competían en abnegía-

A s m á t í c 9 r i n o ¿ b u s q u e s a i r e ! 
Noie^^^mblente yérMalecón, fresco, iodado, agra-
dablelloiflueirequíerejturmair El asmaZselcura con 

Alivia a las prir^ 
s e Ive n d eTe m i t o d a s j l a s " b o t i c a s 

^ Deposito: "EL CRISOL,^ Neptuno y Manrique 

gloria; ptero nos parece que en ese Sugar** con una utilidad 
patrimomb del cielo las religiosas de punto i'n cada una. 
esa guerra, como en tantas otras, van 
a ser mejoradas en tercio y quinta 
Las muertes, las heridas, las enfer
mas, las inutilizadas en los campos y 
en las ambulancias, no se cuentan y 

discernir el premio de la ciudad permitidnos que en vez de dar a ce
de Boston (Estados Unidos de Amé-1 nocer dtms, refiramos una anécdota 

de 118 de 

rica) lo adjudicó con aplauso univer
sal a( los Hermanos de las Escuelas 
CiristÜanas. 

Sólo Dios puede dar la verdadera 

i ñ a s y S e ñ o r i t a s 
Constantemente 
stamosreciblen-
do los estilos 
más nuevos en 
vestidos para las 
nifias y señoritas. 
Ahora, tenemos a 
ia venta, unos 
mnyelegantes,en 
viebís, nansús y 
muselinas, tanto 
blancos como de 
c o l o r e s , para 
edades de 2 a 17 
años. 

D e s d e $ 1 - S O 
S o n v e r d a d e r a m e n t e b a r a t o s . 

LAS GALERÍAS 
O'Reilly y Compostela, 

c 7384 alt 2t-4 

C I G A R R O S O V A L A D O S 

///mc/a míi 

rfguroeatnMÍnte histórica, Herveiadora, 
nos parece, dted espíritu de toda la or
den de lae Hija» de San Vicente. E l 
5 de Mayo de 1875, en San Cloud, una 
bomba hirió a Sor Agustina, Herma
na que apenas contaría veinte años. 
E l cirujano le dijo: "Hermana mía, es 
preciso amputar esa pierna.—Haced-
lo.—Hermana mía, es preciso también 
amputar la otra pierna.—Es que Dios 
lo quiere, señor doctor." Después de 
la operación, al volver la hermana en 
sí murmuró: "¡DIOS MIO, HACED 
AHORA QUE NO M E ENORGULLEZ
CA POR MIS HEIRIDAS!" E l histo
riador que esto refiere hace este son-, 
cilio comentario: "En la inmensa co
lección de frases célebres no se en
cuentra una más modesta y más su
blimemente heroica." 

Ni por un momento negamos el mé
rito inmenso del clero francés, pe)ro 
seguros estamos también de que en 
otras naciones, cuando el caso llegue, 
ya se verá que (el espíritu sacerdotal 
y simplemente cristiano, realiza .igua
les sacriñcüos. Ultimamente en Amé
rica y en guerras civiles, se ha visto 
a varios sadetrdotes jóvenes abando
nar cómodas posiciones en los semi
narios, para ir, sin que nadie los com-
pelierai, a prestar servicios de ambu
lancia, y ministeriales principalmen
te, en uno y otro encarnizado bando. 
Y a llegará la ocasión de que hable
mos de ellos como su mérito lo eri
ge, y pop ahora, en vista de su ejem
plo, al recuerdo de lo que hizo el cle
ro francés en 70, en presencia de lo 
que hace hoy mtemo, podemos for
mular esta segura, esperanza: en Es
paña, en Méjico, én Cuba, en Colom
bia, en los Estados 'Onldos del Norte, 
en donde quiera que haya sacerdotes 
católicos, para que haya millares de 
mártianes como los de los campos 
francteses, no se necesita más que la 
ocasión del martirio. 

Información Cablegráfica... 
(Viene de 1a PP.-MERA) 

AMERICA, R E F U G I O D E E O S A F E I -
G m o s 

Washington, septiembre 4» 
L a admisión libre en los Estados 

Unidos de los inmigrantes proceden
tes de los países aliados afligidos por 

tickets serrlríam para mañana y si 
se juega hoy, mañana se aplicará la 
misma regla para el segundo juego. 
E n una palabra: las entradas no son 
Tálidas para tal día, sino para deter
minado desaifí»,* 

Aunque los managers rivales no 
han indicado quienes serán !os en
cargados de pitchear se cree que Vau-

la guerra "será permitida mediante S f ^ J l 3 ? 1 ^ ^mp '̂i'111 * i 
una resolución conjunta f i i femada ^ C11 bs ^ Busl1 0 Mays J * * M 
ayer favoraUemíente por el Comité do 

del Eistado d» Nueva York, y se le 

Inmigración del Senado. M proyecto 
de resolución fué preparado por la 
Socretaría de Estado y transmitido al 
Congreso por el Presidente WBson, 
recomiendando sn adopción. 

Aunque se intenta suavizar y « ó n 
snprtmlr trans«oriamente las reatos 
rigentes para la fnmigracfón durante 
la guerra y los seis meses snbse-
ctíontes a Ja cesación de las hostilldl». 

f) Proposito principal d« l a re
solución aludida es traer a los Esta
dos Unidos mH ochocientos refujrla-
dos serbios que se hallan en mal í s i , 
mas condiciones en Rusia, l(os refn-
giado* admitidos podrán volver a su 
patna natira después d?e la gnerra 
si tal es su deseo. 

M U E R T E D E UN F E R I O D I S T 4 
T E T E R A N O 

New York, septiembre 4. 
Hoy se ha yenido a saber qne Mr 

T ^ a s J r Taltawall, editor del pe-
^£flC(L«^^es^rap,, and T«Iephone 
Age,'» falleció ayer en su domicilio, de 
Malmah, Ne^ jersey. Después de ha
ber pertenecido durante catorce años 
a la Prensa Asociada como jefe del 
servicio telegráfico, renunció so pues
to para dttrigrfr «The Electrical World» 
cargfo que mantuvo durante ?1 afios. 
Al morir Mr. Taltawall contaba 63 
anos de edad. 

ANIMA I A S E R I E MUNDIAL S E 
Chicago, septiembre 4. 
Parece probable que haya r:n lleno 

los terrenos de la Liara Amerfoana 
para presenciar el primer desaf ío de 
la serie mundial del Campeonato en
tre el Boston y el Chicag-o, campeo, 
nes respeethamente de las Ligas 
Americana- y Nacional, no obstante es
tar el día nublado y anunciar Jos ob-
serratorios ''que el tiempo será nn-

?n y que seguirá el frío.» >ro bay, 
por supuesto, la gran demanda de Jo-
calidades reservadas en años prece-
cedentes, pero el Manager Walter 
Craig calcula que habrá entusiasmo, 
deduciéndolo del número de cronís -

_ tas dle Jwse baU qu© han acndido de 
opondrá como candidato Mr. Alfréd toda la RepóJ>Iica y hasta del extran-
E . Smlth, Presidente de la Jnnta dejjero. Las localidades que ha habido , 
Concejales de New York. _ j u e c e s ^ de r ^ e i ^ r a Ja prensa son Atento aparentemente eratribulbie 

«Chicago Cubs:»» 
Flack, r. 
HolJocher, ss. 
Mann, Jf. 
Paskert, cf. 
MerkJe, Ib. 
Deal, Sb. 
Killefer, c 
Yaugiian or TyJet, ^ 

«Boston Red Soxf59 
Hooper, rf. 
Shean, 2b. 
Strnnck, of. 
Ruth or Whiteman, 1£ 
Me. Innis, ib. 
Scott, ss. 
Coffey or Thornas, 3b. 
Agnow, c 
Busli, or Mays, p. 

I N C U R S I O N S O B R E U N A E E O D E O -
MO AIjEMAN 

Londres, septiembre 4. 
Los aviadores americanos y britá-

hicos en una incursión sobre el aeró
dromo de Tassenare, Bélgica, han cau 
sado grandes daños, según se ha pu
blicado Jioy. Un depósito de gasolina 
y petróleo fué incendiado, incendian
do después, cuando regícfesal>an, ua 
depósito de municiones y seis aero
planos del tipo Fokker. Dos máqui1-
ñas más, del enemigo, fueron destroí-
das por hostilidad directa, y un han
gar de Grotha quedó envuelto en Da
mas. 

E l piloto dei avión británico de dos 
asientos fué atacado por siete máqui
nas hostiles. E l piloto británico fué 
herido cinco veces en la pierna iz
quierda, pero así completó su buen 
éxito, aterfa-zando detrás de Ja línea 
l>ritánica. 

L A EXPECTACION' E N INGLA
T E R R A , 

Londres, SeptSembre 4 . 
Los progresos de los tremendos 

acontecimientos que se están desa-
rrondo en el frente ocidental los lia 
seguido sin respirar y con toda avi
dez la n a d ó » británica entera. 

E l más signiíicatlvo hecho del mar
tes fué el deliacer intentado Jos ale
manes reconquistar la posición de 
Ja rota Jíuea de Wuotan, gln conse-
^ruMo. EJ fracaso del enemigo en ose 

Los candidatos del Paridlo fueron Mas mismas aproximadamente que los 
designados ayer en elección primarla. 

IMPORTANTE CARGO 
Washington, septiembre 4. 
B, B. Walker, presidente de Ja OW 

Bonrfnlcan SteamsJilp Llne fué colo
cado ajor al frente dle todos los bar-

demás años, aunque el número de te
legrafistas ha tenido que ser dismi-
naído por tener controlado este ser
vido el Gobierno. 

Entre los cronistas de base ball que 
han llegado figuran tres de Cuba, 

Como parece haber confusión entre 
dos «te vapor costeros que oporan ba-! Jos en tus fastas del base ball respec-
Jo Jas órdenes de Ja Administración to a Jas reglas de Ja serle mundial la^ 
d© Ferrocantlles, y reemplazará a la sintetizamos a oontfnuación x 
(lomtsión consultiva de* serrldo de, "Los tres primeros diesafíos serán | sld<> Ta eI g"01!» Para el prestigio 
cabotaje, qne preside Mr. L . J . Spen-, jugados aquí si es posible oelebrarios o1,Bm®n y lo seriamente que se ha
ce. Ien las fechas prefijadas o sea: h o y , ¡ l i a ©a peligro la posición germana, 

I mañana y ©1 viernes. E n caso de Un- j 'í-s peritos militares aquí no ©xpre-
MERCADO NEOY0RQUUIN0 ¡vía o juegos empatados, el comité san ñor anticipado una pronta deba-

Nuev® Y o A , septiembre 4. 'permanecerá en Clücago hasta que ele dej enemigo y admiten la posibi-
Ajer se vendieron chico mil seis- los tres juegos s© decidan. S i hoy no Kdad do que pueda organizar algu-

dentas acdones d© la *<Cul>a Cañe s© llegara a Jugar por l a Unvia, los ñas defensas detrás do sus líneas con 1 

a la celeridad y energía con Jas cua' 
les el FeidmarfocaJ Haig, cuyos ejér
citos fueron capaces d© hacer pre
sión ©n su avance sobre eJ ©nemigo, 
chasquearlo y ponerlo en retirada. E J 
informe de los observadores peritos, 
sin embargo, continúa a la especta-
tlv» en lo tocante a cuándo y dónde 
ol enemigo se reliará'*. 

A pesar d© Jo desastroso qu© ha 

objeto de contener ©i avance de Jos 
aliados. Algunos d© los prisioneros 
ulemanos liechos é n Ja actual I>atalJa 
hablan confladament© de l a l i«gada 
¿o un gran ejérdto de reserva bajo el 
mando del general Mack©ns©n, que 
hará variar d tabl©ro d© las fuerzas 
aliadas; pero ^s Imposllble arrojar 
sobre ©sa asevoración una luz qu© 
permita ver su fundamento. Cual
quiera qu© sea d futuro Ja situados 
actual so mira como extraordinaria 
piimero favorabio para Jos aliados, 
con la posibilidad d© qu© los alema
nes s© vean ©n la preds ión d© aban
donar todo d frent© soptentrional d© 
Frauda, incluso Ja costa do Flandes-

Mientras s© desarrolla e l drama 
©n eJ frente Jyrltánlco, los' comenta
dores no dejan de recalcar la gran 
importancia do Jas operaciones sobre 
©J extremo septentqjonaj d© Ja l ínea 
de batalla, .donde los .granceses y 
americanos se sostienenoontra _ nu
merosas fuerzas enemigas y signen 
progresando. Las comunicaciones 
ofidales franc©6©s hablan lacónica
mente de esas operaciones; pero sn 
valor como contribudón a la derro
ta de Alemania no pasa aquí inad
vertida, reconociéndos© igualmente oJ 
IncaJcuJabJ© provecho e11 ©sta ©tapa 
d© Ja pr©sencia y rápido crecimien
to dej e iérdto americano. 

E l crítico militar del <*TeJegrah,, 
discurriendo sobr© Ja. posibilidad d© 
la reorganización alemana d© reser 
vas para contrarrestar el golpe alia
do, descarta el punto con la razón 
de que <*para una contra-amenaza 
hav las heservas americanas qu© ata
rán corto a Jas reservas enemigas 
como por encantamiénto. 

Comentando es© asunto ©1 crítico 
del "Daily Maii», dice: 

' 'En anteriores bátalas Jos buenos 
éxitos alcanzados estuvieron faltos 
d© vigorosas reservas y eso impidió 
que las vldorias no fueran a mayo
res hazañas, pero en esta ocasión el 
Mariscal Foch tien© en el ©jército 
americano amplias fuerzas aprove
chables para reprimir cualquier gol
pe. 

"Estamos presenciando ©1 derrum
be del prestigio de la máquina mili
tar prusiana. Tenemos el lá t igo en l a 
mano como nunco lo habíamos teni
do en esta guerra y lo mantendremos 
con el constant© aumento de reser
vas, tanto en hombros como ©n ma
terial, ©n ©seaJa qu© ©1 enemigo no 
tiene con qu© compararlo. E l peso 
del Ejército americano no se ha sen
tido aún ©u Ja IwiJanza, pero pronto 
estará pesando ©u Jas posidoneg pa
ra llenar sus fines y sumir a l enemi
go ©n ©1 más profundo abismo. 

E l «Express* dle©: 
"Los corazones d© los aliados es

tán gozosos y los d© los ál©man©s es
tán abrumados por los tristes presen
timientos. Las retiradas, los rocha-
zos y las pérdidas v con todos temo
res QU© luspira ©1 Ejérdto amerfea-
no, joven, fresco y animoso para com
batir son fadores para la obra de 
Foch»». .. 

Derecho y de la Libertar! 
, so «esto l'aó -suiuumentV „ 
1 Franela y l ia crearlo eutr» apri^iariX. 
1 Indisoluble comunidad de noSot?ndolí 

de Intereses QAie me a t r l e 8 6 ? " ^ ^ 
.hacia nuestros amibos inJ âv!,10». 

Mi mis ión cerca de Vue® ânoVX 
señor Presidente, habnl ,1 a S 
mente fáci l dada la cord '"liT -̂e H 
dones que han existido t 'lai1 OeV 
nuestros-, dos países aún P,, emPre 
tos a veces difíciles de sni>, í'"111̂  á *«h 
estar seguro que h.. de ¿rin,r!onaP t?8"1!-
esfuerzas para mejorar toVi.,evtr ̂ o ? ^ 
excelente s11 uac-iúi,. Y . , 1 •la 0lá« ^ 
zas de ma-yor éxito al con f'^' esr "ti 
! atlas que venís -leínos ^ 1 ^ ^ 
mas .pie nunca, a y u d a d ' ; '̂ 0nos. 
tros ton seiierosos flonativñ* t̂t A 
Jas miserias causadas ñor 1;lra a?"»-
guerra. 1 ur esta ^ S 

_ No puedo lerminar. ^ * \ 
sin ro!?ar ;i \ueslra Kx.-eil" - Ptesi^ 
aceptar personalmente v lf"0^ Se ?^ 
cubana mis más. sincerós v„Vl la sî "» 
pferidad. ^ Votos ,1/%, 

E l gleneral IVIcnocal conteqt-
términos que silguen: 511 ¡t» 
E x c e l e n t í s i m o Señor: 

Al tener el honor de reHKf 
nos de Vuestra Kxceleneia 1^0 ^ 
Ketlro de vuestro dignísimo . CartasT 
las Cartas Credenciates q"^ 
tan ante m i Gobierno como? 1,̂  , W 
traordinaxio y -Ministro lMP n̂Vlado 7;-
de la Kepúbl i ea l^rances, P01®»^' 
el deber de empresa r "s-^^g^nQ 
que el Conde de ('lorq •? ,,?r JJiy3 
sustituir, lia dejado ent^e ^ 
cuerdos gra t í s imos . bal,¡t'.ndô otro8 K 
por su tacto y disereción dar^fc 
permanencia entre nosotros el î11* ¿» 
sincera e s t imac ión dol Gobieren 
ciedad cubana, por lo que «^2 y la *íl 
cil a Vuestra ExcelencU d f / ^ 
mósfera de s impatía a'ue ,?s ^ \ 
vuestro predecesor, h>s vínculos ^ 
ra amistad que siempre han etdV'a* 
tre Fi-ancia y Cuba v las ,wlstlíoT 
na^es de Vuestra ICxcelemua ^ 
peñar acertadamente la hon^ 1 d ^ 
que vuestro Gobierno L ha" enc'o ^ 
do y para lo cual podéis c o n ^ 6 ^ 
temano con mi decidida r de 
la , de mi Gobierno; dA ^ ^ C , 

Siempre ha existido en 
lentísimo Señor , una admira.?^' 
por vuestro país, pero en lo' S K 
momentos en que luchamos i ^ f K 
Ideales comunes, la anti "ua o n-to8 P» 
ha consolidado fuertemente v1?1^" si 
parece poco para auxiljar en u 0 ^ 
da de nuestras fuerzas a 
lientes al iados y especialmente I 0̂8 
rolco« y sufridos soldados de Pr^1-8 ê-

L a r e c e p c i ó n d e l . . . 

V I E N E D E L A P R I M E R A 

más Collazo, ex-Ministro d© Cuba en 
París. 

ÍU doctor José M. Collantos, el Pre
sidente del Senado, doctor R. Dolz; el 
Secretario de la Legación de Cuba en 
Washington, doctor Torralbas; el Di 
rector de Comunicaciones, coronel 
Charles Hernández; el jefe de la A r 
enada, coronel Fernández Quevedo y 
su Ayudante; si Subsecretario de E s 
tado Dedo. Patterson; el senador, Dr 
Coronado; el Ministro de Cuba en 
Chile, doctor Padró; el Subsecretario 
de Gobernación, coronel Consuegra. 

E l magistrado del Supremo, doctor 
.Ferrer y Picabia, miembro también 
de la Legión de Honor. E l Consultor 
de Estado, doctor Cristóbal Bidega-
ray. 

E l doctor Antonio Díaz Albertini, 
de la Legión de Honor; el Secrétario 
de la Legación de Cuba en Suiza, 
doctor Miguel A. Campíx; el represen
tante señor Federico Morales y el Sub
secretario de Justicia, doctor Fernán
dez Criado. 

LOS DISCUIISOS 
Al presentar las credenciales el se

ñor Ministro pronunció el siguiente 
discurso: 
Señor Presidente: 

Tengo la honra de poner en ruanos de 
Vuestra Excelencia, por encargo de mi 
Gobierno, las cartas que dan por termi
nadas la misión de mi antecesor, el Señor 
de Clerqi, que reciente y cruel luto ha 
obligado a regresaj- a Francia y cuyas 
altas cualidades habéis podido apreciar 
seguramente, durante el largo tiempo de 
s upermanencia en este país. 

Y ruego a Vuestra Exaelencia me per
mita presentarle a la vez, la-s Cartas por 
laa cuales el señor Presidente Poincaré, 
se ha dignado acreditarme, ante Vuestra 
Bxcelieaacia y el Gobierno de la Repúbli
ca CubaJia, en calidad de Enviado E x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Francia. 

Deseo expresaros, señor Presidente, 
cuán Uellz y honrado me siento por ha
ber sido diesignado para desempañar la 
Alta Misión que acabo de tener el honor 
de participarle. Me felicito primero per
sonalmente y como infatigable admirador 
del siol y de las bellezas que la Natu
raleza ha prodigado tanto en vuestro 
magnífico país y asimismo porque me ca
be la suerte de tener algunos buenos ami-
{jos en vuestra encantadora Isla, la Per
la die las Antillas, que me complace vol
ver a encontrar. Como representante de 
Francia no puedo olvidar, por otra parte, 
que la República de Cuba ha sido la 
primera de las Naciones Latinas de Amé
rica en tomar parte ion la gran lucha 
mundial, a l lado de los defensores del 

ra librar a l suelo patrio deT"^ ^ extranjero. 
Yo os agradezco. Señor Minl«H¡ill 

amables frases que habéis tenirt»' ^ 
mi país a l visitarlo por pr imeéJ?» 
en donde tengo la seíturirPwi T(a t 
contraréls cariñosa acolrlda yd a*1!?. ¿ 
hago votos fervientes por el aÍ T» 
la causa al iada, por el bî PV1110 * 
vuestra heroica nación, por la . 4 
de su InsTg^e P^satePOyr -
tura personal de Vnestm la ^ 
POB L A P K O S P E E r o l ^ S f 

Y FRANCIA mi 
TennMiada la ceremonia ofidai I 

señor Ministro departió brevS J 
mentos con el Jefe del Estado L , ? 
dose rots cordiales por ^ S 
prosperidad de cuba y Francia, 
S l a S ? PTCm o éxito d6 ^ ai 

E l acto fué una prufeba dvidentiH. 
las s impat ías que siemprie ha 
Cuba por l a heroica Francia 

S A L I D A D E PALACIO 
Cuando abandonaba el señor m 

uisftro l a manslión presadentdai T 
Banda e jecutó L a Marsellesa, oto 
vibiuntes notas acogió el numeZ 
publico con elocuentes muestras 
entusiasmo. 

También le acompañó un 
aviador del Ejército francés y 
cargado de negocios de Francia^ 
estaba al frente de la LegaciójT* 

Asistió mucho público quie «alnj 
al ministro francés con. gran, aái 
siasmo. 

ULTIMA HOÜI 
StJB¡5FABir?f(> ALEMA y A rtíffsi 
Londres, septiembre 4. 

«JSf y*ntrn l News» mhtíca h & 
f e ,QTIe ni1 « M a r i n o íoitónl 

echó a piqjie a un sumergible alemái 

P A R T E O F I C I A L USGL 
Londres, septiembre 4. 
E l MInisferfo de la Guerral pi 

V l ^ J J ^ ^ oflciaI de q"€ las ti 
Pi i ' ^ t ó n i c a s , en su erapuíe m 
aua tíe Ja línea Drocoiirt-Quéan. Jai 
llegado a l Canal del Norte. La línea 
norte del camino de Arras y (am 
ha avanzado hasta ocupar Ee 
Sa'fnt Qnlntiu, al norte de Perón 
avanssado a l través del bosque 

E n Flandes la línea Infles» se 
aproximando a ífenve Chapelle y 
Tentlc y han sido tomadas va Sr 
suí-Ja L y s y Jíiepe. 

P A R T E O F I C I A L FB,AJVCFS 
Oficialmente se publicó festa ma

na que el avance francés para arro, 
a los alemanes de las posiciones 9» 
ocupan a l Este del Canal del Jíorf 
y enfcle ed Ailette y el Aisne ha 
ttnuado. E l bosque de Cliapitre h» **• 
do tomado por las íropa^ franceStfi 
lo mismo que Crisalles. aproxín*1' 
dose a l a s afueras de Coucr-Ie-CB»-
toan. J u r e n court. Laullly y ClamMÍ' 
estón comprlendidos dentro del ata
co; habréndose hecho al enemigo w 
quinientos prisioneros, 

D E C L A R A C I O N D E L PT?T>CIPE 
R E D E R O ALEMAN 

Amsterdam, septiembre 4. 
E l Pr ínc ipe Heredero a3enl"n,fl(íS 

una entrevista con el correspons 
del periódico «Azest," de B n i ^ 
ha dicho estas palabras: . 

«El pensamiento único de Alm*l 
es mantener la victoria en ^ JJl* 
nos y no permitir quo se la iK*1" 

IRONBEER 
5. CENTAVOS LA BOTELLITA 
EN TODAS LAS B O D E G A S . 

ANUNCIO YAKU 

CERVEZA: ¡ D É M E M E D I ICA 
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